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RESUMEN 

 
 
 

La investigación tuvo como problema ¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre Divorcio por Causal de Separación de Hecho, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, el expediente 

N°00637-2014-0-2001-JR-FC-02, del Distrito Judicial de Piura –Piura; 2019?. 

 El objetivo principal de esta investigación es Determinar la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre Divorcio por Causal de Separación de Hecho, según 

los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

N° 00637-2014-0-2001-JR-FC-02, del Distrito Judicial de Piura –Piura; 2019. 

Es de tipo, cuantitativo –cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y diseño no 

experimental, retrospectivo. La unidad de análisis fue un expediente judicial, 

seleccionado mediante muestreo por conveniencia; para recolectar los datos se utilizaron 

las técnicas de la observación y el análisis de contenido; y como instrumento una lista de 

cotejo, validado mediante juicio de expertos.  

Los resultados de la investigación revelaron que la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho, en el expediente N° 

00637-2014-0-2001-JR-FC-02, perteneciente al Distrito Judicial de Piura, fueron de 

rango mediana y muy alta, de acuerdo a los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio Asimismo, su calidad se 

determinó en base a los resultados de la calidad de su parte expositiva, considerativa y 

resolutiva, que fueron de rango: alta, mediana y mediana, respectivamente  

PALABRAS CLAVE: calidad, divorcio y sentencia.  
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ABSTRACT 

 
 

 
The investigation had as its problem: What is the quality of first and second instance 

sentences on Divorce by Causal of Separation of Fact, according to the relevant normative, 

doctrinal and jurisprudential parameters, file N ° 00637-2014-0-2001-JR -FC-02, from the 

Judicial District of Piura -Piura; 2019?.  

The main objective of this investigation is to determine the quality of sentences of first and 

second instance on Divorce by Causa de Separación de Hecho, according to the relevant 

normative, doctrinal and jurisprudential parameters, in file No. 00637-2014-0-2001- JR-FC-

02, from the Judicial District of Piura -Piura; 2019. It is of type, quantitative -qualitative, 

descriptive exploratory level, and non-experimental, retrospective design. The unit of 

analysis was a judicial file, selected by convenience sampling; to collect the data, the 

techniques of observation and content analysis were used; and as a tool a checklist, validated 

by expert judgment.  

The results of the investigation revealed that the quality of the first and second instance 

judgments on divorce due to de facto separation, in file No. 00637-2014-0-2001-JR-FC-02, 

belonging to the Judicial District of Piura, were of medium and very high rank, according to 

the pertinent normative, doctrinal and jurisprudential parameters, applied in the present 

study. Also, their quality was determined based on the results of the quality of their 

expository, considerative and resolutive part, which were of rank: high, medium and medium, 

respectively  

KEY WORDS: quality, divorce and sentence.  
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INTRODUCCIÓN 

 

Es cierto que la administración de justicia en el Perú viene pasando duros estragos en cuanto 

a la desconfianza de la población ya que muchas veces los operadores del derecho vienen 

siendo cuestionados por sus resoluciones, por eso es que a través de un proceso real 

determinaremos la calidad de las sentencias. 

 

A NIVEL  INTERNACIONAL: 

 

En España, según Burgos (2010); refiere que el principal problema es la demora de los 

procesos, la decisión tardía de los órganos jurisdiccionales y la deficiente calidad de muchas 

resoluciones judiciales. 

Asimismo, en América Latina; según Rico y Salas en su artículo “La Administración de 

Justicia en América Latina”; señalan que: la administración de justicia cumplió un rol 

importante en el proceso de democratización de la década de los 80¨, y que en los países del 

sector existen problemas de caracteres normativos, sociales, económicos, políticos y 

similares. 

En la legislación comparada encontramos que el divorcio es regulado en algunos casos con 

expresión de causa y en otros sin ella. 

 

EN EL ÁMBITO NACIONAL: 

 

Según León (2008), publicó el Manual de Redacción de Resoluciones Judiciales; en éste 

documento, con el cual cuentan los jueces peruanos; se brindan un conjunto de criterios para 

la elaboración de resoluciones, sin embargo no se sabe si la aplican no, lo cierto es, que tanto 

en el ámbito nacional y local los medios de comunicación difunden insatisfacciones, por el 

tema de las decisiones judiciales. En el medio local por ejemplo, se propalan la formulación 

de denuncias, de quejas contra los operadores de justicia, así mismo es de conocimiento 

público que el Colegio de Abogados, periódicamente ejecuta referéndums, pero lo que no se 

sabe es cuál es la intencionalidad real de las mismas, a quienes; en verdad, se reporta dichos 

resultados y con qué propósitos exactos, mucho menos no se conoce  de qué forma éstas 
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actividades mitigan las situaciones problemáticas que se ciernen en torno a las decisiones 

judiciales, que después de todo es lo que un usuario de la administración de justicia espera. 

Para Valle (2012) el problema de la administración de justicia en el Perú es el exceso de 

documentación, la escasa informatización e interconexión entre los tribunales y los poderes 

del Estado y el abuso de multitud de mecanismos dilatorios por las partes y sus representantes 

procesales, lo cual explica que un proceso se alargue cuatro años y su fase decisoria otros 

tantos. 

 

Los estudios sobre la administración de justicia indican que su inadecuado funcionamiento 

es un freno para el desarrollo económico, político y social del Perú. 

Un documento del Banco Mundial (BM) señala que si el país mejorase el sistema judicial 

hasta un nivel similar al del promedio de la región, su riqueza se vería aumentada en un 50%. 

Desde la década pasada se han venido planteando diversas alternativas para reformar la 

administración de justicia en el Perú con un carácter global y sistémico. (Banco Mundial, 

2012). 

 

Se ha diseñado el Programa de Modernización del Sistema de Administración de 

Justicia para la Mejora de los Servicios brindados a la Población Peruana, que constituye la 

propuesta más profunda y sistémica de los últimos años en el país, no solo por la ausencia de 

intencionalidad política de intervención, sino por la participación de todas las instancias 

involucradas en el quehacer de la administración de justicia, incluyendo a la sociedad civil 

(Perú Centro Nacional de Planeamiento Estratégico Poder Judicial, 2009). 

 

Cabe mencionar que desde mucho tiempo atrás, la noción que se tenía sobre la verdadera 

Administración de Justicia era escasa y su total funcionamiento prácticamente provenía de 

los políticos poderosos, litigantes incautos, letrados en busca del “quien da mas” y jueces 

parcializados. Ello daba un tono pues un tono esencialmente subjetivo y muy parcializado a 

las apreciaciones, lo que permitió descubrir algunos problemas existentes y palpables. 

 

En síntesis la independencia del Poder Judicial no solo exige la usencia en sus entrañas de 

representantes directos de los otros poderes. También requiere que no tenga vinculaciones en 
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su régimen con aquellos a quienes debe controlarse en la constitucionalidad de sus actos y 

decisiones, así como dependencia adecuada y manejo propio en materia presupuestal, que no 

impida sus iniciativas concretas por imposición de límites cuantitativos vía el Presupuesto 

General de la Republica y su ejecución por las autoridades gubernamentales. 

Para culminar esta reflexión , se hace necesario tener la convicción de que si ponemos 

empeño y buen criterio podemos contribuir a mejorar la administración de la justicia es 

nuestra patria, pero el primer paso esta en nosotros los abogados, empecemos por sinceros y 

asumamos las consecuencias al poder de un caso ya sea por descuido o mala defensa y no 

empañemos más la alicaída imagen de nuestro empobrecido y muchas veces satanizado Poder 

Judicial , y muy sobre todo de aquellos honestos operadores jurisdiccionales que día a día 

imparten justicia de manera justa y transparente, y que se esfuerzan para que ésta llegue a 

todos y cada uno de los ciudadanos buscando evitar a toda costa aquel viejo aforismo “la 

justicia tarda, pero llega”. 

 

EN EL ÁMBITO LOCAL: 

 

En el ámbito local, se conoce por el Colegio de Abogados de Piura la opinión que vierten los 

agremiados respecto de la función jurisdiccional y fiscal conforme se publican en los diarios 

locales, en los cuales evidentemente algunas autoridades gozan de la aprobación de los 

profesionales del derecho, mientras que otros no. (Diario Perú 21, 2012) 

 

Existes diversos cuestionamientos en El Distrito Judicial de Piura que indicarían la existencia 

de carga procesal, incluso después de llevar a cabo diversos estudios que demostrarían la 

necesidad de crear nuevos juzgados esto no se lleva acabo, bajo la argumentación de la falta 

de presupuesto. Hecho que nos demostraría la falta de independencia que posee el Poder 

Judicial de los otros poderes del estado. 

(Escobedo, 2014). 

 

Por su parte, en el ámbito universitario los hechos expuestos sirvieron para la formulación de 

la línea de investigación de la carrera de Derecho que se denominó 

“Análisis de sentencias de Procesos Culminados en los distritos Judiciales del Perú en función 
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de la mejora continua de la calidad de las Decisiones Judiciales” (ULADECH,2011)  

 

Es así que, el maro de ejecución de la línea de investigación referida, cada estudiante en 

concordancia con otros lineamientos internos; elabora proyectos e informes de investigación 

cuyos resultados tienen como base documental un expediente judicial tomado como objeto 

de estudio a las sentencias emitidas en un proceso judicial. 

 

2.1. ANTECEDENTES 

Peña, nos refiere que: desde años atrás, una de las labores más complicadas que enfrentan 

los jueces en la administración de justicia, es precisamente la redacción de las sentencias que 

culminaban  un  proceso  de  cualquier  índole,  dado  ello  por  la  complejidad  de  la  correcta 

aplicación del Derecho a los casos concretos que se ventilaban en la práctica. En el de cursar 

del tiempo  esto  no  ha  cambiado,  sino  que  por  el  contrario,  aparejado  a  los  nuevos  

cambios históricos, económicos, políticos y sociales, se hace más difícil esta tarea, pues 

precisamente uno de los retos que se impone la actualidad, es la de confeccionar una sentencia 

judicial capaz de responder a cada una de las exigencias planteadas por las partes litigantes, 

a la sociedad que nos evalúa y en nombre de quien administramos justicia y a la propia 

conciencia de los jueces. 

 
Escribir una sentencia, cualquiera que sea el ordenamiento jurídico, exige del juez redactor 

el ejercicio de diversas competencias lingüísticas: la competencia gramatical, es decir, la 

ejecución de la estructura y de la forma lingüística canónica del castellano, la competencia 

discursiva o el dominio de las normas de cohesión y coherencia para elaborar un discurso 

aflatado; la competencia estratégica o la capacidad de solucionar los problemas que se 

presenten en las etapas de la escritura (Marinkovich, y Poblete, 2000) y la competencia 

textual o la capacidad de elaborar e interpretar textos bien construidos que respondan a la 

situación de comunicación en que la sentencia se escribe y, en cuya virtud, el texto de la 

sentencia posee rasgos de sus condiciones de producción y de las relaciones transexuales e 

intertextuales que le dan sentido. La actualización de estas competencias en una determinada 

situación retórica la que considera todas las exigencias, audiencias y limitaciones que 

enfrenta (Bitzer, 1968; Flower y Hayes, 1981) exige que el juez escritor tenga en mente el 
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contexto de la situación comunicativa integrando al texto las expectativas del auditorio si 

aspira a que su obra sea acogida (Perelman, 1979: 1989). 

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

La administración de justicia es una de las funciones más importantes del Estado 

Contemporáneo y dentro de ella la administración de justicia en el ámbito civil, lo que obliga 

al juez emitir una resolución justa, esta administración de parte del Juez debe estar inspirada 

en los principios de motivación de las resoluciones, imparcialidad, inmediación, debido 

proceso, etc. El producto insuperable de ese proceso administrativo es la sentencia. 

Sintéticamente la sentencia es el acto jurisdiccional en que el Juez, resuelve cuestiones 

esenciales que han sido materia de él, pone fin al proceso, es poner fin al problema de fondo 

controvertido u objetivo del proceso. 

Su validez esta otorgada por un procedimiento previo, sin el cual la sentencia tendría un 

ropaje de nulidad, por eso son legítima aquellas sentencias que se encuentran precedidas de 

un procedimiento legal y regular; en el que se hayan conservado todas las garantías y 

derechos constitucionales de las partes y se hayan cumplido todas sus etapas, es solamente 

al ser un acto estricto regulado por la ley, es ineludible no debe demorarse más de lo 

permitido. 

Al juez le cabe la tarea de narrador científico, puesto que debe construir un discurso lógico, 

fundado y justo, donde practicará todo esfuerzo posible hacia la imparcialidad que sella la 

fusión entre lo cognoscitivo y objeto cognoscible. Las resoluciones judiciales se emplean 

términos sencillo, sin perjuicio de su rigor técnico. 

En la fundamentación de la sentencia, el Juez debe motivar, explicar razones de sus 

convencimientos, que le fueron necesarios para la toma decisiones, dejando de lado 

arbitrariedades, la motivación es justificación que expone sencillamente la causas por las que 

se acoge favorablemente o no, proporcionando argumentos que sostengan lo decidido por el 

Juez. Aplicando como factor de racionalidad el ejercicio del poder y a la vez que facilite su 

control mediante los recursos que procedan de acuerdo a la naturaleza del proceso, 
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favoreciendo un más completo derecho a la defensa para prevenir a todas luces la 

arbitrariedad, todo ello vinculando la correcta administración de justicia. 

2.2.1. DESARROLLO DE INSTITUCIONES JURÍDICAS PROCESALES 

RELACIONADOS CON LAS SENTENCIAS EN ESTUDIO  

2.2.1.1 Acción  

2.2.1.1.1Definiciones 

Se entiende por derecho de acción al poder jurídico que tiene el individuo para dirigirse a los 

órganos de la jurisdicción para requerir su intervención a fin de que la persona a quien debe 

emplazarse cumpla con la prestación a la que está obligada o asegurarle el pleno goce de su 

derecho violado o para solicitar la definición de una incertidumbre jurídica. La acción se 

materializa a través de la demanda, que a su vez contiene la pretensión, que es el petitorio de 

la demanda. (Escobar, 1990). 

 

Martel, (2003), expone que: “(...) es pacífico admitir que la acción no debe confundirse con 

la pretensión. Esta última es el derecho concreto, y aquella es el derecho abstracto. La 

pretensión es, entonces, el contenido de la acción, su desarrollo concreto. La acción es el 

derecho a poner en actividad el aparato jurisdiccional, en tanto que la pretensión es el derecho 

a obtener todos los actos procesales necesarios para el reconocimiento del derecho, lo que 

comprende la sentencia y su ejecución. Si la pretensión es el desarrollo concreto del derecho 

de acción, las formas clásicas de clasificar a la acción, también le resultan aplicables. 

 

De esta manera, podemos hablar de pretensiones de cognición, ejecución o cautelar, según 

sea para la declaración de un derecho, su ejecución o aseguramiento, respectivamente” (p. 

28,29). 

 

La acción constitutiva trata de obtener una sentencia que produzca un nuevo estado jurídico, 

es decir, con efectos que se extienden al futuro, a diferencia de la acción de condena 

declarativa, que se refiere al pasado. La sentencia constitutiva puede ser reguladora de estado 

como el divorcio o la filiación. (Bautista, 2010, p. 205). 

Según el Código Procesal Civil, está prevista en el Art. 2°. Ejercicio y alcances. Por el 

derecho de acción, todo sujeto en ejercicio de su derecho a la tutela jurisdiccional efectiva y 
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en forma directa o a través de su representante legal o apoderado, puede recurrir al órgano 

jurisdiccional, pidiendo la solución a un conflicto de intereses intersubjetivo o a una 

incertidumbre jurídica. (Arenas, 2009) 

 

Cas.1778-97-Callao. Revista Peruana de Jurisprudencia. T. I. p. 195 “ (...) El ejercicio de la 

acción representa la facultad o el poder jurídico del justiciable de acudir al órgano 

jurisdiccional en busca de tutela efectiva independientemente de que cumpla los requisitos 

formales o que su derecho sea fundada, es decir, con la sola interposición de la demanda” 

(Cajas, 2011, p. 556). 

 

2.2.1.1.2 Características de la acción 

 

a) La acción es universal. Atribuida a todos, sin excepción, sean personas físicas o jurídicas. 

La mera posibilidad de su hipotética restricción para algún sector social repugna a su 

naturaleza. (Bustamante, 2001) 

 

 b) La acción es general. La acción ha de poder ejercitarse en todos los órdenes 

jurisdiccionales (civil, penal, laboral...), procesos (ordinarios, especiales...), etapas 

(alegaciones, pruebas, conclusiones) e instancias procesales (incluidos todos los medios de 

impugnación dentro de las mismas), trátese de la declaración como de medidas cautelares o 

de la ejecución. En suma, todos los mecanismos, expectativas y posibilidades que ofrece el 

proceso en su desarrollo han de estar abiertos al uso por parte de quien acude a dicha vía. 

(Carrión, 2000) 

 

c) La acción es libre. La acción debe ejercitarse libremente, de forma voluntaria. 

Nadie puede ser obligado a acudir en demanda de justicia a los tribunales, ni debe resultar 

suplantada su voluntad, ni debe tener confundido su ánimo al respecto. En el ámbito penal, 

en delitos y faltas de carácter público, el proceso puede iniciarse de oficio, sin contar con la 

previa autorización de la víctima. (Aguilar, 2010). 
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d) La acción es legal. Tanto en su reconocimiento como en el inicio y en el desarrollo, la 

acción ha de estar regulada legalmente. En efecto, en primer lugar, el ordenamiento jurídico 

de un país ha de recoger expresamente, como derecho fundamental de todos sus ciudadanos, 

el derecho de éstos a acudir en solicitud de justicia a los órganos jurisdiccionales siempre que 

lo estimen conveniente. El legislador dispone una forma y unos requisitos legales para su 

ejercicio, y el ciudadano ha de respetarlos. No le basta con manifestar por cualquier medio 

el deseo de acceder a los tribunales en solicitud de que se le administre justicia, sino que 

dicha petición ha de presentarse conforme al Derecho. (Bello, 1989) 

 

e) La acción es efectiva. Más que una característica, constituye su íntima esencia: la eficacia 

o efectividad, entendida ésta, literalmente, como la capacidad de lograr el efecto deseado. 

Por ello es importante que la declaración se ejecute. (Cajas, 2011) 

 

2.2.1.1.3 Materialización de la acción 

Para Liebman (2010), la acción es un verdadero derecho subjetivo procesal, pues si bien 

confiere a la parte actor a la facultad de promover la actividad del órgano jurisdiccional para 

que, seguido el proceso correspondiente, emita una sentencia sobre la pretensión expresada 

en la demanda o en la acusación, también impone al órgano jurisdiccional, cuando cumple 

los requisitos y condiciones.  

 

El deber de dar trámite a la demanda o a la acusación, de llamar a juicio a la contraparte, de 

cumplir con los actos del proceso, de dictar la sentencia y, en su caso, ordenar su ejecución. 

Este derecho de promover un juicio o proceso comprende tanto el acto de iniciación del 

proceso (la acusación o consignación en el derecho procesal penal, o la demanda en las demás 

disciplinas procesales), los actos que correspondan a la parte actora para probar los hechos y 

demostrar el fundamento jurídico de su pretensión, así como para impulsar el proceso hasta 

obtener la sentencia y eventualmente su ejecución. Este derecho también incluye los actos de 

impugnación de las actuaciones o las resoluciones adversas a los intereses del actor. (p. 191, 

192 y 193). 
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De lo expresado, la acción se materializa a través de la demanda, que a su vez contiene la 

pretensión, que es el petitorio de la demanda. El procedimiento ordinario comienza por la 

demanda que se propondrá por escrito, en cualquier día y hora ante el Tribunal o ante el Juez. 

Es decir, con la demanda se ejerce la acción y se deduce la pretensión, como también 

podemos decir, que la demanda contiene la acción que despierta la actividad jurisdiccional, 

para darle paso al proceso, y contiene a su vez la pretensión o reclamación del solicitante de 

la tutela por parte del Estado. De esta manera, la acción es un derecho o potestad; la 

pretensión, una declaración de voluntad, y la demanda un acto procesal. (Custodio, 2010). 

 

2.2.1.1.4 Alcance 

El Art. 3° del Código Procesal Civil, establece “Los derechos de acción y contradicción en 

materia procesal civil no admiten limitación ni restricción para su ejercicio, sin perjuicio de 

los requisitos procesales previstos en este código” (Cajas, 2011).  

En el Derecho Procesal, la acción es un derecho público, subjetivo y autónomo por el cual la 

persona tiene la facultad de recurrir a la autoridad judicial para que ésta, declare la existencia 

de un derecho y/o preste su auxilio o su ejercicio coactivo respecto a una pretensión 

determinada, tenga carácter subjetivo. (Chanamé, 2012, p. 54). 

 

2.2.1.1.5. La acción versus otras instituciones jurídicas 

Carrión (2001), diferencia la acción de la pretensión procesal, indicando que, La acción se 

dirige contra el estado a fin de obtener tutela jurídica plena en tanto que la pretensión contra 

el demandado. Así mismo, la acción es un derecho inherente a todos los sujetos de derecho, 

su goce no se encuentra limitado por ley, por ello dentro de la doctrina ha quedado en desuso 

el término de condiciones de la acción y tenemos los presupuestos materiales, el ejercicio del 

derecho de acción no puede estar supeditado a condiciones; en tanto que la pretensión posee 

elementos tales como causa petendi, ius petitum o ius petitio y el petiorio. 

 

Ovalle, (1995), la excepción se concibe como la oposición del demandado frente a la 

demanda. También la define como el obstáculo o tutela provisional ante la actividad 

provocada, mediante el ejercicio de la acción en el orden jurisdiccional. Igualmente, la 
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excepción se concibe como el instrumento de ayuda al reo o acusado para refutar el derecho 

material del acto usando como medio la demanda, representando un obstáculo provisional 

para la acción. (p.145).  

2.2.1.2 Jurisdicción  

2.2.1.2.1. Definiciones  

La jurisdicción como la función pública realizada por órgano competente del Estado, con las 

formas requeridas por ley, en virtud del cual, por acto de juicio y la participación de sujetos 

procesales, se determina el derecho de partes, con el objeto de dirimir sus conflictos de 

relevancia jurídica, mediante decisiones con autoridad de cosa juzgada, eventualmente 

factibles de ejecución. (Ticona, 1999). 

 

Idrogo (2002) dice la jurisdicción cumple una actividad funcional de garantía que el 

demandante busca en el juez. Espera que este tercero imparcial vaya aplicar la ley 

correctamente. Es decir garantiza los derechos que puedan alegar cada uno de estos 

ciudadanos.  

Machicado (2012), señala que la jurisdicción es la función pública, realizada por órganos 

competentes del Estado, con las formas requeridas por ley, en virtud de la cual, por acto de 

juicio, se determina el derecho de las partes, con el objeto de dirimir sus conflictos y 

controversias de relevancia jurídica, mediante decisiones con autoridad de cosa juzgada, 

eventualmente factibles de ejecución. 

 

2.2.1.2.2. Características de la jurisdicción 

De acuerdo con Rivera (2004), es preciso tener en cuenta los siguientes aspectos:  

 

a) Debe existir un conflicto de intereses entre las partes o una incertidumbre, es decir la 

necesidad de dar legitimidad a un acto que solo mediante la intervención del 

organismo jurisdiccional lo logre.  

b) Debe existir el interés social en la composición o solución de la litis. La solución de 

un conflicto de intereses o de una incertidumbre jurídica no solo es un beneficio de 

carácter privado sino también es de necesidad pública y abstracta. La Existencia de 
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interés social, en la composición del litigio o la eliminación de la incertidumbre 

jurídica beneficia a la persona particular del proceso y a los demás que viven en 

sociedad, esto porque nuestra Sistemática procesal ha adoptado un sistema mixto de 

la finalidad del proceso, es decir que ha adoptado tanto el sistema privado como 

público.  

 

c) Debe intervenir el Estado mediante el organismo competente o correspondiente, 

como ente imparcial. Es la intervención del Juez competente, justo e imparcial que 

aplica la ley.  

 

d) Debe actuarse y aplicarse la voluntad concreta de la Ley. El Juez al valorar los medios 

probatorios y habiendo alcanzado ésta su finalidad respectiva debe de hacer actuar y 

aplicar la norma, la ley, el artículo sustantivo o material correspondiente que ampara 

al derecho. (p. 234). 

2.2.1.2.3. Elementos de la jurisdicción. 

a)  Notio. Actitud que tiene el juez para conocer y resolver determinado asunto.  

b) Vocatio. Viene hacer la facultad de hacer compadecer a las personas ante los juzgados, 

tanto a los sujetos procesales como a terceros con la finalidad de esclarecer los hechos y 

llegar a la verdad concreta. (Flores, 1988) 

c) Coertio. Es la facultad de emplear los medios necesarios para que se cumplan los 

mandatos judiciales. Mediantes las medidas coercitivas necesarias para conducir el proceso 

dentro del normal desarrollo para que se cumplan los mandatos judiciales. (Haba, 2004) 

d) Eudicium. Es la facultad del juez de juzgar, de examinar las pruebas de cargo y de 

descargo para finalmente concluir sus resoluciones. Si es necesario bajo apremios, 

apercibimientos u otros medios que la ley faculte. (Hernández, 2008) 

e) Executio. Es la facultad de los jueces de hacer cumplir sus resoluciones, si es necesario 

bajo apremios, apercibimientos u otros medios que la ley faculte. (Landa, 

2002). 

2.2.1.2.4. Principios constitucionales aplicables en el ejercicio de la función 

jurisdiccional. 
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A. El Principio de la Observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional 

Ticona (1999), sostiene que el debido proceso es una garantía y un derecho fundamental de 

todos los justiciables que les permitirá, una vez ejercitado el derecho de acción pueden, 

efectivamente, acceder a un proceso que reúna los requisitos mínimos que lleven a la 

autoridad encargada de resolverlo a pronunciarse de manera justa, equitativa e imparcial. Es 

decir, aquellos elementos mínimos que resultan exigibles por los justiciables para que el 

proceso que se desarrolle -cualquiera que este sea- pueda permitirle acceder a la cuota 

mínima de justicia a la que este debe llevarle. De esta manera, el proceso se constituirá en el 

vehículo que proporciona y asegura a los justiciables el acceso a la justicia, entendida esta 

como valor fundamental de la vida en sociedad. 

 

Éste principio está previsto y reconocido en todas las Constituciones modernas; Gonzales 

indica: “El derecho a la efectividad de la tutela jurisdiccional no constituye en modo alguno 

una conquista del Estado Social de Derecho, ni siquiera del Estado de Derecho. La 

organización del Poder Público de modo que queda garantizada la justicia le viene impuesto 

a todo Estado por principios superiores que el Derecho Positivo no puede desconocer. El 

Derecho a la Justicia existe con independencia a que figure en las Declaraciones de Derechos 

Humanos y Pactos Internacionales, Constituciones y leyes de cada Estado. Como los demás 

derechos humanos es un derecho que los seres humanos tienen por el hecho de ser hombres. 

 

Los ordenamientos positivos se limitan a recogerla, como recoger otros principio del Derecho 

natural, al lado de los principios políticos y tradicionales” (Martel, 2003, pp. 43, 44). 

La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. Ninguna persona puede ser 

desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento distinto 

de los previamente establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por 

comisiones especiales creadas al efecto, cualquiera sea su denominación. (Landa, 2002). 

B. El Principio de la Motivación escrita de las resoluciones judiciales  

Desde el punto de vista del "deber-ser jurídico", la motivación de las resoluciones judiciales 

constituye un deber jurídico, instituido por la norma jurídica de máxima jerarquía en el 

ordenamiento jurídico nacional. (Zavaleta, 2004).  
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Esa argumentación constitutiva de la motivación, -por prescripción imperativa de la 

Constitución-debe constar siempre por escrito. Aún en el supuesto de la eventual emisión 

oral de alguna resolución interlocutoria o uno de mero trámite, por ejemplo, durante el juicio 

oral u otra diligencia, siempre serán documentados por escrito, esa documentación 

comprenderá tanto los fundamentos como el sentido de la resolución expedida. (Ticona, 

1994).  

 

El Juez obligado a motivar sus resoluciones debe internalizar la idea de que es indispensable 

el manejo concurrente y convergente de varios requisitos y condiciones ineludibles para la 

motivación consistente de las decisiones jurisdiccionales. (Córcega, 2001).  

La finalidad de la motivación de las resoluciones judiciales es contribuir a que, en todos los 

casos, se concretice la obligación de poner de manifiesto las razones que sustentan la 

resolución como uno de los medios destinados, a su vez, a garantizar la "recta administración 

de justicia". (Cisneros, 2008).  

También responde a la necesidad de que las partes conozcan los fundamentos de la resolución 

expedida para que adopten las determinaciones que les compete al respecto. La motivación 

es consustancial a la necesidad de procurar siempre una consciente y eficiente realización 

jurisdiccional del Derecho en cada caso concreto. (Hinostroza,1998). 

 

C. El Principio de la Pluralidad de Instancia 

Al respecto Chanamé, (2009) expone: “(...) constituye una garantía consustancial del derecho 

al debido proceso, mediante el cual se persigue, que lo resuelto por un juez de primera 

instancia pueda ser revisada por un órgano funcionalmente superior; y de esta manera se 

permita que lo resuelto por aquél, cuando menos, sea objeto de un doble pronunciamiento” 

(p. 444). 

 

 

D. El Principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún estado del 

Proceso El art. 139°, inciso 14 de la Constitución reconoce "El principio de no ser privado 

del derecho de defensa en ningún estado del proceso. Toda persona será informada 

inmediatamente y por escrito de la causa o razones de su detención -cláusula repetida en el 
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inc. 15-. Tiene derecho a comunicarse personalmente con un defensor de su elección y a ser 

asesorada por éste desde que es citada o detenida por cualquier autoridad". El primer extremo 

de la citada norma extiende la protección constitucional a cualquier procedimiento -no sólo 

al penal- y, como tal, es reconocida como requisito esencial para la válida constitución de un 

proceso. (Quiroga, 2011). 

 

Este es un derecho que en opinión de Monroy (1996), también forma parte del debido 

proceso; es decir la asistencia y defensa por un letrado, el derecho a ser informado de la 

acusación o pretensión formulada, el uso del propio idioma, la publicidad del proceso, su 

duración razonable entre otros. 

 

Por su parte, Maier (1989), aclara que este derecho no solo limita la protección al imputado, 

pues también alcanza a otras personas que pueden intervenir en él, tales como el actor civil 

o el tercero. Se trata de defender un derecho o interés legítimo frente a la expectativa de una 

decisión estatal sobre él, sea porque se pretende algo o porque, al contrario, nos oponemos a 

esa pretensión, requiriendo que ella no prospere. El Ministerio Público, desde esta 

perspectiva de la defensa como limitación al poder estatal, no tiene derecho de defensa, sino 

un conjunto de facultades o armas para cumplir su función persecutoria. 

 

Entonces podemos decir, que el principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún 

estado del proceso, significa que toda persona deberá ser informada inmediatamente y por 

escrito de la causa o las razones de su detención; así mismo tiene derecho a ser asesorado por 

un abogado desde que es citada o detenida por cualquier autoridad.  

 

Es decir, ninguna persona debe ser juzgada sin que pueda ejercer su derecho de defensa, debe 

permitírsele la intervención de un abogado, claro está que debe ser de elección del interesado, 

pero en el supuesto que no hubieran medios económicos para pagarlo, el mismo Estado ha 

previsto la defensa gratuita a través de las denominadas defensoría de oficio. (Redondo, 

1999) 

2.2.1.3 La Competencia  
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2.2.1.3.1 Definiciones 

De manera objetiva competencia es el conjunto de normas que determinan, tanto el poder - 

deber que se atribuye a los tribunales en la forma dicha, como conjunto de Jueces o negocios 

de que puede conocer un Juez o tribunal competente.  

Fairen (1992) afirma que “la competencia es la capacidad o aptitud de ejercer la función 

jurisdiccional en determinados conflictos; la jurisdicción y la competencia se determinan en 

función a los elementos de la relación sustantiva, tales como la ciudadanía de las partes, su 

domicilio, el valor económico de las partes”. (p. 38).  

 

Según Cajas (2008) la competencia se determina por la situación de hecho existente al 

momento de la interposición de la demanda o solicitud y no podrá ser modificada por los 

cambios de hecho o de derecho que ocurran posteriormente, salvo que la ley disponga 

expresamente lo contrario.  

 

Para Bustamante (2001), la competencia es la aptitud del Juez para ejercer su jurisdicción en 

un caso determinado.  

Es la capacidad o aptitud de ejercer la función jurisdiccional en determinados conflictos; la 

jurisdicción y la competencia se determinan en función a los elementos de la relación 

sustantiva, tales como la ciudadanía de las partes, su domicilio, el valor económico de las 

partes. (Fairen, 1992). 

2.2.1.3.2. Regulación de la competencia 

En el Sistema Legal Peruano, la competencia de los órganos jurisdiccionales se rige por el 

Principio de Legalidad, está prevista en la Ley Orgánica del Poder Judicial y otras leyes. En 

lo que respecta a los Juzgados Especializados de Familia está contemplada en el artículo 53° 

de la LOPJ. 

 

2.2.1.3.3. Criterios para determinar la competencia en materia civil 

El Doctor Chanamé (2012), refiere que la competencia “es la idea que implica distribución 

de trabajo entre los jueces, recurriendo a una serie de criterios, en efecto, todos los jueces 

tienen la facultad legal de ejercer la función jurisdiccional, esto es la de dirimir, solucionar, 

resolver conflictos. Por ello que a cada Juez o grupo de jueces se les ha atribuido la capacidad 
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de conocer determinados tipos de conflictos, esto según teniendo como base los siguientes 

elementos: la materia, la cuantía, el territorio, el grado, el turno. (p. 172). 

 

Según el Código Procesal Civil Art. 8°: “La competencia se determina por la situación de 

hecho existente al momento de la interposición de la demanda o solicitud y no podrá ser 

modificada por los cambios de hecho o de derecho que ocurran posteriormente, salvo que la 

ley disponga expresamente lo contrario” (Cajas, 2011). 

 

Así mismo, son varios los factores que determinan la competencia del Juez, entre ellos la 

materia, la cuantía, el territorio, el turno, la naturaleza de la pretensión o materia, etc., por 

eso el dispositivo precisa la situación de hecho existente al momento de interposición de la 

demanda en los procesos contenciosos, o solicitud en los no contenciosos y no podrá ser 

modificada, salvo disposición contraria de la ley; conforme aclara Aníbal Quiroga a propósito 

de una Ponencia sobre el Principio de Legalidad e Irrenunciabilidad de la Competencia Civil 

(Sagástegui, 2003). 

 

2.2.1.3.4. Determinación de la competencia en el caso concreto en estudio 

De acuerdo a la Ley Orgánica del Poder Judicial las Salas Civiles conocen: 1. De los recursos 

de apelación de su competencia conforme a ley; 2. De las quejas de derecho, contiendas de 

competencia y conflictos de autoridad que les corresponde conforme a ley; 3. En primera 

instancia, de los procesos sobre responsabilidad civil derivadas del ejercicio de sus funciones, 

contra los Jueces Especializados o Mixtos, los Jueces de Paz Letrados, y los Jueces de Paz; 

4. De las contiendas de competencia entre los Jueces Civiles; 5. Como primera instancia, en 

las acciones contencioso - administrativas de su competencia; y, 6. De los demás procesos 

que establece la Ley. (Cajas, 2008). 

 

Las normas que regulan la competencia se encuentra en normas de carácter procesal y en las 

que conforman la Ley Orgánica del Poder Judicial. El principio rector: Principio de 

Legalidad, sobre la competencia se encuentra en el artículo 6° del Código Procesal Civil, en 

donde se establece que la competencia sólo puede ser establecido por la ley. (Ricer, 2006) 
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Ticona (1999), anota que el legislador, ha establecido como regla, una que tiene que ver con 

la competencia por razón de la materia, cuando señala que corresponde a los órganos 

jurisdiccionales civiles el conocimiento de todo aquello que no esté atribuido de modo 

específico por ley a otros órganos jurisdiccionales (Artículo 5 del Código 

Procesal Civil). Esto significa que si se presentará una pretensión procesal que, por su 

naturaleza, no es de competencia de un Juez Laboral, Penal u otro, el asunto tiene que ser de 

conocimiento del Juez Civil, pues estos conocen los procesos que no son de competencia 

exclusiva de otros jueces. 

 

Siguiendo las reglas del artículo 15 del Código Procesal Civil, que establece que en el caso 

de ser dos o más los demandados, es competente el Juez del domicilio de cualquiera de ellos, 

y siendo en el caso bajo estudio, que uno de los demandados domicilia en la ciudad de Piura, 

es por dicho motivo que se ha interpuesto la demanda en la Corte Superior de Piura. (Sarango, 

2008) 

2.2.1.4. La Pretensión  

2.2.1.4.1. Definiciones  

Para Carnelutti, (1959), "La pretensión procesal es la exigencia de que un interés ajeno se 

subordine al propio, es decir, al que ejercita la pretensión".  

 

Igualmente para Quisbert (2010), manifiesta que, "La pretensión procesal es la petición 

dirigida a obtener una declaración de autoridad susceptible de ser cosa juzgada que se 

caracteriza por la solicitud presentada y, en cuanto sea necesaria, por las consecuencias de 

hecho y propuestas para fundamentar". Ej., en el memorial se coloca la pretensión. Luego el 

juez emite un comparendo para el demandado. El demandado antes de presentarse a los 

estrados judiciales, en materia civil, puede transar.  

 

Acto de declaración de voluntad exigiendo que un interés ajeno se subordine al propio, 

deducida ante juez, plasmada en la petición y dirigida a obtener una declaración de autoridad 

susceptible de ser cosa juzgada que se caracteriza por la solicitud presentada. (Quisbert, 

2010)  
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La pretensión procesal es la pretensión material formalizada ante un órgano jurisdiccional. 

Esta característica fija la diferencia entre pretensión material o procesal; la primera supone 

una manifestación del pretensor hecha directamente a un emplazado u obligado a satisfacer 

una petición, mientras que la pretensión procesal supone la misma manifestación, pero hecha 

ante un órgano jurisdiccional competente, tercero destinatario imparcial, al que se le solicita 

inicie y dirija la composición de un proceso y emita a favor del pretensor un pronunciamiento 

favorable en su oportunidad. (Ranilla, s.f.)  

Viene a ser aquel deseo o intención que tiene una persona de conseguir una cosa.  

Procesalmente la pretensión bien a constituir la declaración hecha por el sujeto ante el juez 

aún de que esta le haga valer frente a su contraparte, el reconocimiento o la protección o 

declaración de un derecho. Viene a ser el contenido de la acción, está ya no se dirige contra 

el estado como lo es con la acción, sino contra el adversario. (Rioja,2012)  

2.2.1.4.2. Elementos de la pretensión 

Para Carnelutti (1959), refiere que toda pretensión procesal implica la afirmación de la 

existencia de una realidad jurídica con motivo de un acaecimiento de trascendencia para el 

derecho. Toda pretensión admite ser descompuesta para su estudio en los distintos elementos 

que la conforman: 

 

a) Los sujetos: Siempre son dos los sujetos que la componen. No es posible concebir 

racionalmente la figura de un acreedor sin el correlativo deudor y viceversa. La idea de 

persona del acreedor comprende la de sus sucesores a titulo singular y universal y, 

eventualmente, a su sustituto. Los sujetos de la acción son el actor (pretendiente) y el 

demandado (aquel respecto de quien se pretende). (Landa, 2002) 

 

b) El objeto de la pretensión: Es obtener de la autoridad (juez o árbitro) una resolución con 

contenido favorable a la petición hecha en la demanda. (Hinostroza, 1998). 

 

c) La causa de la pretensión: Se entiende por causa de la relación la concreta interferencia 

intersubjetiva que la ocasiona. (Flores, 1988). 
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2.2.1.4.3. Regulación de la pretensión 

Está regulada y fundamentada la pretensión en el inciso 7 del artículo 424° , que señala 

expresamente como requisito de la demanda y por ende una obligación de cualquier abogado 

que se considere un profesional del derecho, que se encuentra obligado a cumplir, “la 

fundamentación jurídica del petitorio”. (Haba, 2004) 

 

Este requisito no debe entenderse como la simple referencia al artículo o artículos de una 

norma jurídica, sino a la descripción jurídica de la institución o instituciones que se pretende 

se reconozca por parte del juzgador en su decisión final. (Custodio, 2010). 

 

Implica que el abogado vuelque en ella todos sus conocimientos jurídicos describiendo la 

norma aplicable a los hechos materia de su pretensión, pretender que sea el juez quien 

aplicando el principio de iura novit curia en esta circunstancia es desmerecer al profesional 

del derecho, quien es la persona capacitada que elabora el escrito de demanda, ello podría 

permitirse en un sistema en el cual no se exija la defensa cautiva y por tanto no se requiera 

la intervención de letrado. (Carrión, 2000). 

2.2.1.5 El Proceso  

2.2.1.5.1. Definiciones  

Igartúa (2009) manifiesta que éste siempre supone una litis o litigio o conflicto, entendido 

éste no sólo como efectiva oposición de intereses o desacuerdo respecto de la tutela que la 

ley establece, sino a la situación contrapuesta de dos partes respecto de una relación jurídica 

cualquiera cuya solución sólo puede conseguirse con intervención del Juez.  

 

Rioja (2011) menciona que “proceso es la totalidad, es la sucesión de esos actos hacia la 

totalidad de esa cosa, con el objeto de resolver, mediante un juicio de autoridad, el conflicto 

sometido a su decisión”. (p. 121). 

El proceso comprende una sucesión de etapas dispuestas en un cierto orden entre la demanda 

y la sentencia, y regidas por un determinado procedimiento, que fija el código respectivo; de 

tal modo, el proceso no se confunde con el procedimiento; el primero está integrado por actos 

sucesivos que deben cumplirse en la forma establecida por el segundo. (Chapinal, s. f.).  

 



20 
 

Es el conjunto de actos jurídicos procesales recíprocamente concatenados entre sí, de acuerdo 

con reglas preestablecidas por la ley, tendientes a la creación de una norma individual a través 

de la sentencia del juez, mediante la cual se resuelve conforme a derecho la cuestión judicial 

planteada por las partes. (bacre, 1986) 

2.2.1.5.2. Funciones Del Proceso  

A) Interés Individual E Interés Social En El Proceso  

El proceso como conjunto ordenado de actos tiene la finalidad concreta de resolver un 

conflicto de intereses o eliminar una incertidumbre jurídica, haciendo efectivos los derechos 

sustanciales, y como finalidad abstracta es lograr la paz social en justicia. (Domínguez, 

2010).  

 

Los procesos persiguen no sólo la tutela subjetiva de los derechos fundamentales de las 

personas, sino también corresponde la tutela objetiva de la constitución. (Guerra, 2006)  

El proceso tiene como finalidad defender los derechos constitucionales, los establecidos en 

la Constitución y aquellos que tengan valor conforme al artículo 3 de la Constitución; así 

como la estructura del orden jurídico, su jerarquía y coherencia. (Estrada, 1990).  

 

El proceso, puede ser visto como instrumento de la jurisdicción: como vía 

constitucionalmente establecida para el ejercicio de la función jurisdiccional. (Rodas, 2003)  

 

Servir de medio para la declaración de los derechos o situaciones jurídicas cuya 

incertidumbre a su titular o a uno de sus sujetos, con ausencia total de litigio o controversia. 

(Devis, 1984).  

 

 

B) Función Pública Del Proceso  

El proceso surgió cuando el individuo fue despojado de la facultad de hacerse justicia por su 

mano, y cuando encontró en el proceso el instrumento idóneo, para obtener satisfacción de 

su interés legítimo mediante el acto denominado, sentencia proveniente de una autoridad. La 

concepción sobre la naturaleza del proceso es, privada: el derecho sirve al individuo, y tiende 

a satisfacer sus aspiraciones. (Guerra, 2006)  
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Porque el proceso es un medio idóneo para asegurar la continuidad del derecho. El derecho 

se materializa, se realiza cada día en la sentencia. Su fin social, proviene de la suma de los 

fines individuales. (Devis, 1984).  

 

El proceso tiene un doble fin que consiste en hacer efectiva la voluntad de la ley (función 

pública) y satisfacer los legítimos intereses de las partes (función social). Las normas 

procésales son instrumentales, en el sentido de que se hallan destinadas a hacer efectivos los 

derecho consagrados en la Constitución y en las leyes materiales, por el que en el proceso se 

crea una norma individual destinada a regir un aspecto especifico de la conducta de 

determinados sujetos Rodas (2003). 

2.2.1.5.3 El Proceso Como Garantía Constitucional  

Las constituciones del siglo XX consideran, con muy escasas excepciones, que una 

proclamación programática de principios de derecho procesal es necesaria, en el conjunto de 

los derechos de la persona humana y de las garantías a que ella se hace acreedora.  

Estos preceptos constitucionales han llegado hasta la Declaración Universal de los Derechos 

del Hombre, formulada por la Asamblea de las Naciones Unidas de 10 de diciembre de 1948 

cuyos textos pertinentes indican: Art. 8°. Toda persona tiene derecho a un recurso ante los 

tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 

fundamentales, reconocidos por la Constitución o por la ley.  

10°. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente 

y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus 

derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal.  

 

Esto significa que el Estado debe crear un mecanismo, un medio un instrumento que garantice 

al ciudadano la defensa de sus derechos fundamentales, siendo así, la existencia del proceso 

en un Estado Moderno es que, en el orden establecido por éste exista el proceso del que tiene 

que hacerse uso necesariamente cuando eventualmente se configure una amenaza o 

infracción al derecho de las personas.  

2.2.1.5.4 El Debido Proceso Formal  



22 
 

2.2.1.5.4.1 Definición  

Al Derecho le importa que ciertas incertidumbres se acaben ello es factible gracias a la 

existencia de un mecanismo: el proceso. En este sentido, el debido proceso en su dimensión 

formal o procesal hace referencia a todas las formalidades y pautas que garantizan a las partes 

el adecuado ejercicio de sus derechos, pues, dichas reglas o pautas están previamente 

establecidas y permitirán que el acceso a un proceso o procedimiento, y su tramitación no 

sea formalmente irregular. Además dichas pautas o reglas no sólo son requisitos mínimos 

sino que estos resultan exigibles por los justiciables 22 para que el proceso se desarrolle y 

lleven a la autoridad que resuelve el conflicto a pronunciarse de manera justa, equitativa e 

imparcial. 

2.2.1.5.4.2 Elementos Del Debido Proceso  

Siguiendo a Ticona, 1994, el debido proceso corresponde al proceso jurisdiccional en general 

y particularmente al proceso penal, al proceso civil, al proceso agrario, al proceso laboral, 

inclusive al proceso administrativo; y aún, cuando no existe criterios uniformes respecto de 

los elementos, las posiciones convergen en indicar que para que un proceso sea calificado 

como debido se requiere que éste, proporcione al individuo la razonable posibilidad de 

exponer razones en su defensa, probar esas razones y esperar una sentencia fundada en 

derecho. Para ello es esencial que la persona sea debidamente notificada al inicio de alguna 

pretensión que afecte la esfera de sus intereses jurídicos, por lo que resulta trascendente que 

exista un sistema de notificaciones que satisfaga dicho requisito.  

 

En el presente trabajo los elementos del debido proceso formal a considerar son:  

 

 

A) Intervención De Un Juez Independiente, Responsable Y Competente  

Porque, todas las libertades serían inútiles sino se les puede reivindicar y defender en proceso; 

si el individuo no encuentra ante sí jueces independientes, responsables y capaces.  

 

Un Juez será independiente cuando actúa al margen de cualquier influencia o intromisión y 

aún la presión de los poderes públicos o de grupos o individuos.  
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Un Juez debe ser responsable, porque su actuación tiene niveles de responsabilidad y, si actúa 

arbitrariamente puede, sobrevenir responsabilidades penales, civiles y aún administrativas. 

El freno a la libertad es la responsabilidad, de ahí que existan denuncias por responsabilidad 

funcional de los jueces.  

 

Asimismo, el Juez será competente en la medida que ejerce la función jurisdiccional en la 

forma establecida en la Constitución y las leyes, de acuerdo a las reglas de la competencia y 

lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

En el Perú está reconocido en La Constitución Política del Perú, numeral 139 inciso 2 que se 

ocupa de la independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional, (Gaceta, Jurídica, 

2005).  

 

B) Emplazamiento Válido  

La norma procesal que está comprendida en este sistema debe asegurar que los justiciables 

tomen conocimiento de su causa. En este orden, las notificaciones en cualquiera de sus 

formas indicadas en la ley, deben permitir el ejercicio del derecho a la defensa, la omisión de 

estos parámetros implica la nulidad del acto procesal, que necesariamente el Juez debe 

declarar a efectos de salvaguardar la validez del proceso. (Rodas, 2003).  

 

Al respecto, que se debe materializar en virtud de lo dispuesto en La Constitución Comentada 

(Chaname, 2009), referida al derecho de defensa, en consecuencia cómo ejercer si no hay un 

emplazamiento válido. El sistema legal, especialmente, la norma procesal debe asegurar que 

los justiciables tomen conocimiento de su causa.  

 

 

C) Derecho A Ser Oído O Derecho A Audiencia  

La garantía no concluye con un emplazamiento válido; es decir no es suficiente comunicar a 

los justiciables que están comprendidos en una causa; sino que además posibilitarles un 

mínimo de oportunidades de ser escuchados. Que los Jueces tomen conocimiento de sus 

razones, que lo expongan ante ellos, sea por medio escrito o verbal.  
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En síntesis nadie podrá ser condenado sin ser previamente escuchado o por lo menos sin 

haberse dado la posibilidad concreta y objetiva de exponer sus razones.  

 

D) Derecho A Tener Oportunidad Probatoria  

Los medios probatorios producen convicción judicial y determinan el contenido de la 

sentencia; de modo que privar de este derecho a un justiciable implica afectar el debido 

proceso.  

En relación a las pruebas las normas procesales regulan la oportunidad y la idoneidad de los 

medios probatorios. El criterio fundamental es que toda prueba sirva para esclarecer los 

hechos en discusión y permitan formar convicción para obtener una sentencia justa.  

 

E) Derecho  La Defensa Y Asistencia De Letrado  

Este es un derecho que en opinión de Monroy Gálvez, citado en la Gaceta Jurídica (2010), 

forma parte del debido proceso; es decir la asistencia y defensa por un letrado, el derecho a 

ser informado de la acusación o pretensión formulada, el uso del propio idioma, la publicidad 

del proceso, su duración razonable entre otros.  

 

Esta descripción concuerda con la prescripción del artículo I del Título Preliminar del Código 

Procesal Civil: que establece que toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

para el ejercicio o defensa de sus derechos o intereses, pero en todo caso con sujeción a un 

debido proceso (TUO Código Procesal Civil, 2008).  

 

 

 

 

F) Derecho A Que Se Dicte Una Resolución Fundada En Derecho, Motivada, Razonable 

Y Congruente  

 

Esta prevista en el inciso 5 del artículo 139 de la Constitución Política del Estado; que 

establece como Principio y Derecho de la Función Jurisdiccional: la motivación escrita de 
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las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto los decretos de mero trámite, con 

mención expresa de la ley aplicable de los fundamentos de hecho en que se sustentan.  

 

De esta descripción se infiere, que el Poder Judicial en relación a sus “pares” el legislativo y 

el ejecutivo, es el único órgano al que se le exige motivar sus actos. Esto implica, que los 

jueces podrán ser independientes; sin embargo están sometidos a la Constitución y la ley.  

 

La sentencia, entonces, exige ser motivada, debe contener un juicio o valoración, donde el 

Juez exponga las razones y fundamentos fácticos y jurídicos conforme a los cuales decide la 

controversia. La carencia de motivación implica un exceso de las facultades del juzgador, un 

arbitrio o abuso de poder.  

 

G) Derecho A La Instancia Plural Y Control Constitucional Del Proceso  

La pluralidad de instancia consiste en la intervención de un órgano revisor, que no es para 

toda clase de resoluciones (decretos, autos o sentencia), sino que la doble instancia es para 

que el proceso (para la sentencia y algunos autos), pueda recorrer hasta dos instancias, 

mediante el recurso de apelación. Su ejercicio está regulado en las normas procesales. (La 

casación no produce tercera instancia. (Ticona, 1999).  

2.2.1.6. El Proceso Civil 

2.2.1.6.1. Definiciones 

Refiere Ticona(1998), el proceso civil es una serie o sucesión de actos que tienden a la 

actuación de una pretensión conforme con las normas del derecho privado por los órganos 

de la jurisdicción ordinaria, instituidos especialmente para ello. 

 

Hay autores como CARNELUlTI que consideran el concepto proceso judicial como una 

tautología, recordando que en el derecho romano el concepto iudicium (de donde siglos 

después va a derivarse la palabra juicio) comprendía al proceso.  

 

La opinión de CHIOVENDA, quien considera que el proceso -refiriéndose al civil- es: "(oo.)  

el conjunto de actos coordinados para la finalidad de la actuación de la voluntad concreta de 
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la ley (en relación a un bien que se presenta como garantizado por ella) por parte de los 

órganos de la jurisdicción ordinaria". 

 

COUTURE dice: "Podemos definir, pues, el proceso judicial, en una primera acepción, como 

una secuencia o serie de actos que se desenvuelven progresivamente, con el objeto de 

resolver, mediante un juicio de autoridad, el conflicto sometido a su decisión"(166), 

intentando hacer más precisa su posición concluye afirmando que el proceso judicial es una 

relación jurídica(167). 

2.2.1.6.2. Principios procesales aplicables al proceso civil 

 

Los principios procesales están contenidos en el Título Preliminar del Código 

Procesal Civil. 

A. Principio de tutela jurisdiccional efectiva 

Refiere Ovalle (1995), “es el derecho público subjetivo que toda persona tiene para acceder 

a los tribunales independientes e imparciales, con el fin de plantear una pretensión o 

defenderse de ella, a través de un proceso justo y razonable, en el que se respeten los derechos 

que corresponden a las partes, así como para que dichos tribunales emitan una decisión 

jurisdiccional sobre la pretensión o la defensa y, en su oportunidad, ejecuten esa resolución”.  

Comentando puedo manifestar que el proceso se promueve sólo a iniciativa de parte, la que 

invocará interés y legitimidad para obrar. No requieren invocarlos al Ministerio Público, al 

procurador oficioso, ni quien defiende intereses difusos. Las partes, sus representantes, sus 

abogados y, en general, todos los partícipes en el proceso, adecúan su conducta a los deberes 

de veracidad, probidad, lealtad y Buena fe. 

El Juez tiene el deber de impedir y sancionar cualquier conducta ilícita o dilatoria.  

Siempre será indispensable que una persona ejerza su derecho de acción como punto de 

partida de la actividad jurisdiccional del estado. La iniciativa de parte suele denominarse 

también en la doctrina como “Principio de la demanda privada”, para significar la necesidad 

que sea una persona distinta al juez quien solicite tutela jurídica. (Haba, 2004) 

 

B. PRINCIPIO DE DIRECCIÓN E IMPULSO DEL PROCESO 
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CHIOVENDA: “El Juez no puede conservar una actitud pasiva que antes tuvo en el proceso. 

En un principio del derecho público moderno que el Estado hallase interesado en el proceso 

civil; el juez debe estar provisto de una autoridad que careció antes. 

 

MONROY GÁLVEZ: El principio de dirección judicial del proceso recibe también el 

nombre de principio de autoridad del juez. El Principio de Dirección de dirección judicial es 

la expresión que mejor caracteriza al sistema publicístico, aquel en el cual –como ya se 

expresó- el juez tiene durante el desarrollo de la actividad procesal un rol totalmente pasivo, 

previsto solo para legitimar la actividad de las partes. Y ¿quién es el Juez?, es la persona que 

está investida por el Estado de la potestad de administrar justicia. Podemos considerar que a 

Dirección del proceso es un deber, no de carácter funcional, sino de carácter procesal. 

 

C. Principio de inmediación 

carrión (2007), refiere, “Permite al juez una mejor valoración de los medios probatorios 

actuados. Es por ello que nuestro Código Procesal Civil regula que el juez que inicia la 

audiencia de prueba debe concluir el proceso, entendiéndose que el deberá sentenciar la 

causa”. 

  

D. Principio de concentración 

Este principio “Permite la realización concentrada de varios actos procesales en una sola 

diligencia como por ejemplo: El saneamiento donde el juez identifica a las partes (promueve 

la concentración y da por fracasada la concentración) verifica los presupuestos procesales y 

condiciones de la acción.”. (Alarcón, 2005). 

 

 

E. Principio de congruencia procesal 

Existe una posición estricta respecto del principio de congruencia, una postura conservadora 

que partiendo de la recta aplicación del principio dispositivo, entiende que la identidad entre 

la pretensión y la sentencia debe ser exacta, responde a una visión tradicional del concepto. 

Esta tesis otorga un muy exiguo margen a la aplicación del principio iura novit curia, al que 

si bien reconoce como principio rector respecto al fundamento de derecho de la demanda, 
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reduce su alcance a la calificación jurídica de los hechos, esto es a la consecuencia jurídica 

de los mismos. 

 

F. El Principio de instancia plural 

“El fundamento de la doble instancia se encuentra ligada a la falibilidad humana y a la idea 

de un posible error en la resolución judicial; de allí que este principio constituye una garantía 

para los ciudadanos, ya que la decisión judicial cuyo error se denuncia es llevada ante un 

colegiado especializado, a fin de ser analizada nuevamente”. (Morales,2001).  

 

2.2.1.6.3. Fines del proceso civil  

Para Sagastegui (1993), “El proceso no es un fin, sino un medio que tiene el derecho para 

conseguir la justa composición de la litis en casos contencioso, o dar validez a las situaciones 

que se comprendan en la llamada jurisdicción voluntaria; esta duplicidad de fines del proceso 

comprende elementos como tutelar derechos, amparar pretensiones, permitiendo 

aplicaciones sea de un código procesal o de normas que existen en el ordenamiento jurídico 

en general.”  

 

Del mismo modo, para Carrión (2007), escribe “El proceso civil tiene por finalidad decidir 

conflictos producidos entre los particulares y conciben al proceso como la discusión que 

sostienen las partes con arreglo a determinadas normas procesales sobre sus respectivos 

derechos y que termina con una decisión del organismo encargado de dirimir en la 

controversia.” (p. 153).  

 

Por su parte en la norma procesal constitucional, se puede citar la norma contenida en el Art. 

II del Código Procesal Constitucional: Son fines esenciales de los procesos constitucionales 

garantizar la primacía de la Constitución y la vigencia efectiva de los derechos 

constitucionales. Igualmente, la finalidad del proceso civil, de acuerdo a lo establecido en el 

Art. III del Título Preliminar del Código Procesal Civil, la finalidad concreta del proceso 

civil es resolver un conflicto de intereses o eliminar una incertidumbre jurídica; mientras que 

su finalidad abstracta es lograr la paz social en justicia. (Rivera, 2004)  
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2.2.1.7. El Proceso de Conocimiento  

2.2.1.7.1. Definiciones 

Se caracteriza no sólo por lo prolongado de su trámite, sino también porque en él se ventilan 

asuntos de suma importancia, por lo general, complejos (que suponen un mayor debate y 

precisan un examen más completo para ser resueltos), así como pretensiones cuya estimación 

patrimoniales considerable (atribuyéndose, pues, al proceso aludido aquellos reclamos de 

cuantía más significativa si la cotejamos con la reservada al resto de procesos), e, incluso, 

cuestiones de puro derecho. (Hinostroza, 2005). 

2.2.1.7.2. Tramite del proceso de conocimiento  

En este tipo de proceso se tramitan asuntos contenciosos que no tengan una vía procedimental 

propia y cuando, por la naturaleza o complejidad de la pretensión, a criterio del juez, sea 

atendible su empleo de conformidad con la norma del artículo  

475 del Código Procesal Civil. Por lo general en un proceso de conocimiento se presentan 

los aspectos más relevantes como son: la etapa postulatoria, el acto del saneamiento, la 

audiencia conciliatoria, la audiencia de pruebas, la formulación de los alegatos, y la sentencia. 

Es de competencia de los órganos jurisdiccionales de primera instancia, llámese Juzgados 

Civiles o Juzgados Mixtos. (Ticona, 1994).  

 

a) Etapa postulatoria: Comprende el derecho de acción del demandante para hacer valer 

pretensiones materiales, el derecho de contradicción como las tachas u oposiciones, las 

excepciones y defensas previas, la contratación de la demanda; es decir, “es aquélla en donde 

las partes proponen su pretensión y su defensa, respectivamente”, auto de saneamiento 

procesal y audiencia de conciliación. (Haba, 2004).  

 

b) Etapa probatoria: Es la fase donde las partes tienen la obligación de acreditar los hechos 

afirmados o negados en los actos postulatorios y el juez a cautelar personalmente la actuación 

de las pruebas. (Ledesma, 2008)  

 

c) Etapa decisoria: Consiste en la declaración del derecho por el juez que conoce el caso 

concreto dentro del proceso de conocimiento. En este estadio procedimental, el juez debe 
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cumplir con el mandato constitucional de motivar o fundamentar el fallo que adopta respecto 

al derecho controvertido por las partes. (Torres, 2008).  

 

d) Etapa impugnatoria: Está contenida en el título XII de la sección tercera del código 

procesal civil bajo el epígrafe de medios impugnatorios, como los remedios y los recursos. 

Los primeros tendientes a subsanar los actos procesales inválidos; y los recursos, como el de 

reposición, el cual busca que el mismo juez corrija su propia resolución impugnada conceda 

la apelación para que superior jerárquico la reexamine; y, cuando interponer recurso de 

casación, la sala civil casatoria de la Corte Suprema se pronuncie sobre la correcta 

interposición o aplicación del derecho material o de la doctrina jurisprudencial o sobre la 

contravención de las normas que garantizan el derecho a un debido proceso, o a la infracción 

de las formas esenciales para la eficacia y validez de los actos procesales.  

 

El recurso de queja sirve para examinar la resolución que declara inadmisible o improcedente 

un recurso de apelación o de casación. También procede contra la resolución que ha 

conseguido la apelación en efecto distinta al solicitado. (Sarango, 2008).  

 

e) Etapa de ejecución: Es nuestro ordenamiento procesal tiene por finalidad que se 

cumplan las resoluciones judiciales que han quedado consentidas o ejecutoriadas de 

acuerdo nuestra ley adjetiva o leyes especiales así como a los laudos arbitrales firmes. 

(Taramona, 2006). 

 

2.2.1.8 SUJETOS DEL PROCESO  

2.2.1.8.1. El Juez  

Un juez es ante todo un hombre que no puede sustraerse de su idiosincrasia y medio social. 

El realismo sociológico explica con detenimiento la influencia de la personalidad del juez y 

su entorno social al aplicar la norma jurídica, por eso la sentencia a decir, lleva personalidad 

del juez con un contenido individual y social porque se desenvuelve en un medio que quiérase 

o no lo condiciona. (Gonzales, 2006)  
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Sánchez (2006) define que es la autoridad judicial con facultades jurisdiccionales y exclusiva 

de administrar justicia, se rige por la Constitución Política, su Ley Orgánica y las normas de 

procedimiento, así como las disposiciones administrativas que nacen de esta última.  

 

El juez es la autoridad pública que sirve en un tribunal de justicia y que se encuentra investido 

de la potestad jurisdiccional para aplicar la ley y las normas jurídicas. (Erminda, 2003).  

2.2.1.8.2. Las partes  

A. El demandante  

El demandante, es la persona que promueve una pretensión en un proceso contencioso o una 

petición en un procedimiento voluntario, por el cual solicita ante juez una declaración judicial 

que ocupa su interés. (Cruzado, 2006).  

 

B. El demandado  

El demandado, es la persona contra el cual se dirige una demanda (pretensión material, la 

pretensión se dirige al juez) en lo procesal, y de no acceder a ella se le nombra representante 

judicial, si se desconoce su domicilio o se le declara rebelde, siempre y cuando se conozca 

su domicilio. (Avendaño, 1998).  

 

Pero, Hinostroza (1998), dice: “Es el sujeto contra el cual se reclama la declaración 

correspondiente de la sentencia, surgiendo su condición de tal en la demanda.  

 

Es, como bien sostiene Devis (1996), “…es la persona frente a quien se quiere hacer valer el 

derecho que pretende el demandante o la negación del derecho que reclama el demandado y, 

por consiguiente, la persona que debe contradecir la pretensión y sufrir la sujeción que resulte 

en caso de que prospere la demanda”. (p. 209).  

 

Es la persona contra quien se actúa judicialmente. Aquel contra el que se dirige una demanda 

en lo procesal, y que, de no acceder a ella, adquiere carácter definido con la contestación a la 

demanda. Por supuesto, es la parte contrapuesta al demandante. Los actos procesales del 

demandado, son manifestaciones de voluntad de los sujetos del proceso orientadas a producir, 

modificar o extinguir determinadas consecuencias jurídicas en el ámbito procesal. (En 



32 
 

derecho) parte citada en la denuncia del demandante y contra la que se hacen las alegaciones 

de éste. El demandado debe responder a las alegaciones. (Ledesma, 2008).  

2.2.1.9 La demanda y la contestación de la demanda  

2.2.1.9.1 La Demanda.  

Se dice que es el acto de procedimiento, oral o escrito, que materializa un poder jurídico (la 

acción), un derecho real o ilusorio (la pretensión) y una petición del actor como 

correspondiente a ese derecho procurando la iniciación del proceso. La demanda es la 

presentación de esos tres aspectos -acción, pretensión y petición-ante órgano jurisdiccional. 

(Quisbert, 2010).  

 

La demanda es la plasmación objetiva del derecho de acción, cuya finalidad es pedir, a la 

autoridad jurisdiccional competente, resuelva la pretensión basada en un conflicto de 

intereses o incertidumbre jurídica; por la demanda se ejercita la acción, es el medio procesal 

para hacerlo.  

 

“En definitiva la demanda es la materialización del derecho de acción, es el medio que 

permite a una persona solicitar al órgano jurisdiccional la solución de un conflicto de 

intereses”.  

 

2.2.1.9.2. Contestación de la Demanda.  

“Es un medio de defensa que la ley franquea al demandado, mediante el cual responde al 

demandante, contradiciendo y pidiendo protección jurídica”. (Taramona, 2006, p. 334.).  

Decimos que la contestación de la demanda es la posibilidad que tiene la parte de contradecir 

o no a la demanda. El principio de bilateralidad brinda esa oportunidad y no exige la 

materialización de la contradicción; este se agota en esa posibilidad de contradecir o no. 

(Ledesma, 2008)  

 

El derecho de contradicción carece de libertad en su ejercicio, esto es, puedo ejercitar mi 

derecho de acción cuando yo quiera, en cambio, solo puedo emplear el derecho de 
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contradicción cuando alguien exija al Estado tutela jurídica y a través de tal plantee una 

exigencia concreta dirigida contra mí. (Monroy, 1996) 

 

En cambio la contestación de la demanda es un derecho del demandado que tiene su 

fundamento en el principio que a nadie se le puede condenar sin haberle dado la oportunidad 

de defenderse. Es la respuesta del demandado a la demanda. (Madrid, 2001).  

2.2.1.9.3. Regulación de la demanda y la contestación de la demanda  

La demanda dentro de un régimen dispositivo, es condición necesaria para la actuación de la 

ley y fija el ámbito de la intervención judicial, por lo tanto está regulada en el Código Procesal 

Civil, artículos 424º al 441º; así como, por la Ley de Conciliación Nº 26872, que agrega un 

requisito más que debe anexarse a la demanda, es la copia certificada del acta de conciliación 

extrajudicial, que se otorga después de concluido el procedimiento señalado por dicha ley. 

En cuanto la contestación de la demanda que viene ser el ejercicio de una acción que tiende 

a procurar la tutela del órgano jurisdiccional y con ella se integra la relación procesal y se 

determinan las cuestiones a decidir en la sentencia de cuyos términos está no puede apartarse 

bajo pena de nulidad, está regulada también en el Código Procesal Civil, artículo 424º, y 

artículos 442º al 445º.  

 

 

 

2.2.1.9.4. Las audiencias en el proceso  

En el Diccionario Jurídico Moderno, Chanamé (2012), define que la audiencia, en  

Derecho Procesal, es el acto de oír a las autoridades o personas que exponen, reclaman o 

solicitan un derecho. Ocasión para aducir razones o pruebas que se ofrece a un interesado en 

juicio. Conjunto de actos de las partes o de entes jurídicos, realizados con  

arreglo a finalidades preestablecidas, en la dependencia de un juzgado o tribunal. (p. 101).  

 

Según Torres (2008), refiere que la audiencia es un medio de comunicación entre las partes 

y el juez, ya que institucionalmente es la ocasión procesal para aportar pruebas e invocar 

razones ante el juez competente. Asimismo se denomina audiencias a los actos mediante los 
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cuales el órgano judicial (o arbitral) recibe las declaraciones de las partes o de terceros en 

audiencia de pruebas que deban expresarse en forma verbal. Como se advierte, las audiencias 

constituyen uno de los tantos actos procesales. (p. 255 y 259) 

2.2.1.9.5. Los puntos controvertidos  

A. Definiciones  

Gozaini (1992) “son hechos alegados los que fueron introducidos en los escritos constitutivos 

de demanda, reconvención y contestaciones y que son objeto de prueba cuando son afirmados 

por una parte y negados o desconocidos por la otra”.  

 

B. Los puntos controvertidos en el expediente bajo estudio  

Busca establecer si la pretensión de nulidad del documento y de nulidad o cancelación del 

asiento registral, estas también son infundadas, toda vez que al no haberse acreditado la 

causal de nulidad invocada, el acto jurídico como tal mantiene su validez, no conllevando 

entonces la nulidad del documento toda vez que la propia parte demandante supedita la 

nulidad del documento a la nulidad del acto que contiene; y si no se declara la nulidad del 

acto jurídico tampoco corresponde declarar la nulidad del asiento registral pues ésta 

pretensión es accesoria de aquella. 

 

 

 

2.2.1.10. La Prueba  

2.2.1.10.1. Definición en sentido común y jurídico  

Hablando jurídicamente, se denomina, así a un conjunto de actuaciones que dentro de un 

juicio, cualquiera sea su índole, se encaminan a demostrar la verdad o falsedad de los hechos 

aducidos por cada una de las partes, en defensa de sus respectivas pretensiones en un litigio 

(Osorio, s/f).  

 

Por su parte, Carrión (2000), indica que “la prueba es la demostración de la verdad de un 

hecho, demostración de la verdad de un hecho realizada por los medios legales o, más 

brevemente, demostración de la verdad legal de un hecho”. (p. 183).  
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Asimismo, para Monroy (1987), la verdad que la prueba trata de demostrar en el proceso es 

la verdad formal o verdad judicial, a la que se llama verdad legal, para diferenciarla de la 

verdad material que dadas las limitaciones del proceso, no se puede hallar en este. 

2.2.1.10.2 Definición en sentido jurídico procesal  

Se la refiere a la acción de probar y se dice entonces que el acto corresponde a la prueba de 

su demanda y al demandado de sus defensas. También designa el estado de espíritu producido 

por el Juez por los medios aportados y en este sentido un hecho se considera o no probado 

según que los elementos de juicio sean o no considerados suficientes para formar la 

convicción de aquél, pues las partes pueden haber producido en los autos abundante prueba 

sin lograr producir con ella esa convicción. (Hernández, 2008).  

 

La prueba en sentido jurídico-procesal es el método de buscar la verdad o falsedad de las 

proposiciones de juicio. Determinar el sentido etimológico de esta palabra. Sentís  

Melendo nos enseña que prueba deriva del término latín probatio, probationis, que a su vez 

procede del vocablo probus que significa bueno. Por tanto, lo que resulta probado es bueno, 

se ajusta a la realidad, y probar consiste en verificar o demostrar la autenticidad de una cosa 

(Peyrano, 1995).  

 

Se puede afirmar que un medio probatorio o medio de prueba, se convertirá en prueba, si 

causa certeza y convicción en el juzgador. Los medios de prueba son los elementos materiales 

de la prueba. Es decir la prueba es, sin duda alguna, el tema medular del proceso civil, toda 

vez que casi toda la actividad de las partes está dirigida a crear convicción en el juzgador 

acerca de la veracidad de los hechos alegados que sustentan la pretensión; mientras que la 

actividad del juzgador igualmente está enderezada a obtener certeza sobre los mismos a fin 

de emitir un fallo arreglado a derecho. (Torres, 2008)  

 

2.2.1.10.3 Concepto de prueba para el Juez  
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Igartúa (2009) indica que “la prueba no se llama solamente al objeto que sirve para el 

conocimiento de un hecho, sino al conocimiento mismo suministrado por tal objeto”. (p. 

157).  

 

“De otro lado, la prueba puede ser concebida estrictamente como las razones que conducen 

al juez a adquirir certeza sobre los hechos. Esta característica destaca en el ámbito del 

proceso”. (Hinostroza, 2001, p. 211).  

2.2.1.10.4. Valoración y apreciación de la prueba  

Rodríguez (1995) indica: “Los autores suelen hablar del sistema de las pruebas legales en 

oposición al de la libre apreciación, denominado también de la apreciación razonada. Pero 

por pruebas legales se entiende lógicamente el señalamiento por ley de los medios admisibles 

en los procesos, sea en forma taxativa o permitiendo la inclusión de otros, a juicio del juez, 

en oposición a la prueba libre, que implicaría dejar a las partes en libertad absoluta para 

escoger los medios con que pretenden obtener la convicción del juez, respecto de los hechos 

del proceso” (p. 168).  

 

“En principio debemos indicar que el Código Procesal Civil prevé que todos los medios 

probatorios presentados y actuados, según sea el caso, son valorados por el Juez en forma 

conjunta, utilizando su operación razonada y que, sin embargo, en la resolución solo serán 

expresadas las valoraciones esenciales y determinantes que sirvan para el sustento de la 

decisión judicial.” (Hinostroza, 1998)  

 

A su vez Paredes (1997), indica que: La apreciación o valoración es acto del juez consistente 

en medir la eficacia probatoria de cada medio de prueba, o de su conjunto, según el precio o 

valor que le asigna la ley o le otorgue el juez, en relación al grado de convicción que permita 

generar certeza en el juez de la ocurrencia del hecho a probar.  

Sobre el tema Carrión (2000), refiere que: "Podemos sostener válidamente que la apreciación 

y valoración de los medios probatorios constituye la fase culminante de la actividad 

probatoria.  
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Al respecto Peyrano (1985), nos dice que la valoración conjunta de la prueba consiste en 

tener en cuenta que el material probatorio ha de ser apreciado en su conjunto mediante la 

concordancia o discordancia que ofrezcan los diversos elementos de convicción arrimados a 

los autos, única manera de crear la certeza moral necesaria para dictar el pronunciamiento 

judicial definitivo”  

 

Al final, la valoración conjunta cumple su papel cuando ya se ha justificado individualmente 

la valoración de cada prueba relevante practicada y traduce en realidad la exigencia de 

ponderar, de cara a la justificación final, el valor probatorio de todas esas pruebas 

conjuntamente consideradas. Es el momento en que el Juez puede calificar con mayor certeza 

si tal o cual medio probatorio actuado tiene eficacia para convencerlo sobre los hechos 

alegados y si ha sido pertinente o no su actuación en el proceso. Salvo disposición legal en 

contrario, los jueces formarán su convicción respecto de la prueba, de conformidad con las 

reglas de la sana crítica. Así como no tendrán el deber de expresar en la sentencia la 

valoración de todas las pruebas producidas, sino únicamente de las que fueren esenciales y 

decisivas para el fallo de la causa. (Larico, s.f.).  

2.2.1.10.5. Sistemas de valoración de la prueba  

Carrión (2000), refiere que: "Podemos sostener válidamente que la apreciación y valoración 

de los medios probatorios constituye la fase culminante de la actividad probatoria. Es el 

momento también en que el Juez puede calificar con mayor certeza si tal o cual medio 

probatorio actuado tiene eficacia para convencerlo sobre los hechos alegados y si ha sido 

pertinente o no su actuación en el proceso"  

 

A. El sistema de la sana crítica  

Según Córdova (2011) la sana crítica, viene a ser una fórmula legal para entregar al 

ponderado arbitrio judicial la apreciación de la prueba. Es muy similar al de la valoración 

judicial o libre convicción, como expone Taruffo (2002), en éste sistema se propugna que, el 

valor probatorio que estime a determinada prueba, lo realice el Juez, hallándose éste en el 

deber de analizar y evaluar las pruebas con un criterio lógico y consecuente, sustentando las 

razones por las cuales le otorga o no eficacia probatoria a la prueba o pruebas.  
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La doctrina entiende por reglas de la sana crítica a las "pautas racionales fundadas en la lógica 

y la experiencia que hacen de la valoración judicial la emisión de un juicio formalmente 

válido (en tanto respeta la leyes lógicas del pensamiento) y argumentativamente sólido (en 

tanto apoyado en la experiencia apuntala la convicción judicial) que demuestra o repite, en 

los autos, la convicción formada en base a aquéllas.  

A colación de esta definición debe tenerse presente que las reglas de la lógica son de carácter 

permanente y las reglas de la experiencia son variables en función del tiempo y del espacio. 

(Paredes, 1997).  

B. El principio de la carga de la prueba  

Sagástegui (2003), precisa “El principio de la carga de la prueba sirve sobre todo como regla 

de conducta para las partes y como regla de juicio para el Juez”. (p. 409). En el marco 

normativo, este principio se encuentra prevista en el Art. 196 del Código Procesal Civil, en 

el cual se indica: “Salvo disposición legal diferente, la carga de probar corresponde a quien 

afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos 

hechos” (Cajas, 2011). 

  

C. Las Pruebas Y La Sentencia  

Luego de valorar las pruebas y vencido el término probatorio el Juez debe resolver mediante 

una resolución.  

Esta resolución viene a ser la sentencia que deberá expresar los fundamentos en que se apoya 

para admitir o rechazar cada una de las conclusiones formuladas por las partes; por eso es 

aunque la ley procesal exija una sola prueba como es el caso del matrimonio que se prueba 

con la respectiva partida del registro civil, debe entenderse que en la controversia pueden 

presentarse otras pruebas que el Juez debe valorar previo análisis; así por ejemplo, la parte 

que contradice el matrimonio puede ofrecer y presentar otros medios probatorios con la 

finalidad de enervar los de la afirmación y que el juzgador no puede dejar de lado.  

 

Según el resultado de la valoración de la prueba, el Juez pronunciará su decisión declarando 

el derecho controvertido, y condenando o absolviendo la demanda, en todo o en parte. Pues 

todos los medios probatorios deben ser valorados por el Juez en forma conjunta utilizando su 

apreciación razonada.  
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2.2.1.10.6. El principio de la carga de la prueba  

Sobre el particular Sagástegui (2003), precisa “El principio de la carga de la prueba sirve 

sobre todo como regla de conducta para las partes y como regla de juicio para el Juez”. (p. 

409). En el marco normativo, este principio se encuentra prevista en el Art. 196 del Código 

Procesal Civil, en el cual se indica: “Salvo disposición legal diferente, la carga de probar 

corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice 

alegando nuevos hechos” (Cajas, 2011).  

 

2.2.10.7. El principio de la adquisición de la prueba  

Principio de Comunidad o Adquisición de pruebas: Es aquel en virtud del cual las pruebas 

una vez recogidas despliegan su entera eficacia a favor o en contra de ambas partes, sin 

distinción entre las que la han producido y las otras. (Torres, 2008). 

  

2.2.1.10.8 La prueba y la sentencia  

La destacada jurista peruana Ledesma (2008), explica que la valoración de la prueba o 

denominada también apreciación, es un proceso por el cual el juez califica el mérito de cada 

medio probatorio explicando en la sentencia el grado de convencimiento que ellas han 

reportado para resolver la causa.  

 

Según el resultado de la valoración de la prueba, el Juez pronunciará su decisión declarando 

el derecho controvertido y condenado o absolviendo la demanda, en todo o en parte. 

Concluido el trámite que corresponda en cada proceso, el juzgador debe expedir sentencia, 

este es el momento cumbre en el cual el juzgador aplica las reglas que regulan a las pruebas. 

(Aguilar, 2010).  

 

2.2.1.10.9 Medios De Prueba Actuados En El Caso Concreto  

A). LOS DOCUMENTOS  

a) Definición  

Como corolario, dentro de las clases de documentos tenemos: los escritos públicos o 

privados, impresos, fotocopias, planos, dibujos, fotografías, radiografías, cintas 
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cinematográficas y otras reproducciones de audio y video, la telemática, que viene a ser la 

integración de las comunicaciones con el cálculo automático o proceso de datos, produciendo 

nuevas aplicaciones y servicios para el tratamiento y distribución de la información entre 

usuarios para el tratamiento y distribución de la información entre usuarios muy alejados; y 

además objetos que recojan, contengan algún hecho o una actividad humana. (Carrión, 2007)  

B. La prueba testimonial  

a) Definición  

Es el acto procesal mediante el cual un sujeto ajeno a las partes brinda información ante el 

órgano jurisdiccional acerca de sus conocimientos sobre determinados hechos ventilados o 

no en juicio (Hinostroza, 1998).  

 

Asimismo, en el Diccionario Jurídico Moderno, Chanamé (2012), define como testimoniales, 

“son lo que aportan los terceros ajenos al proceso, ante el juez que ve la causa, prestando 

juramento. Dicha testimonial será valorada por el Magistrado al momento de emitir 

sentencia”. (p. 571).  

 

Respecto de la aptitud se establece que “Toda persona capaz tiene el deber de declarar como 

testigo, si no tuviera excusa o no estuviera prohibida de hacerlo. Los menores de dieciocho 

años pueden declarar sólo en casos permitidos por Ley” (Cajas, 2011, p. 633).  

 

b) Las testimoniales en el caso bajo estudio  

Se tienen las testimoniales de las partes y de los testigos señalados por las partes.  

2.2.1.11 LAS RESOLUCIONES JUDICIALES  

2.2.1.11.1. DEFINICIONES  

Chanamé (2012), Define Resolución judicial, como las decisiones de la autoridad 

jurisdiccional. (p. 520).  

 

Couture (2002), indica que son acto que emana de los agentes de la jurisdicción y mediante 

el cual deciden la causa o puntos sometidos a su conocimiento.  
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Según Maturana (2009), “Es un acto jurídico procesal que emana de los agentes de la 

jurisdicción y mediante el cual dan curso al procedimiento, resuelven los incidentes que se 

promueven durante el curso de él o deciden la causa o asunto sometido a su decisión”.  

 

Según las normas de carácter procesal civil, Sagástegui (2003), se contempla las siguientes 

disposiciones: Art. 120°. Resoluciones. Son los actos procesales a través de los cuales se 

impulsa o decide al interior del proceso o se pone fin a éste, pueden ser decretos, autos y 

sentencias. Art. 121°. Decretos, autos y sentencias.  

 

A) La Sentencia  

Para Colombo (2002), la sentencia es sin duda, el acto procesal más importante del  

Juez o Tribunal, y puede definirse como la resolución que, estimado o desestimado la 

pretensión ejercitada por el actor, según sea o no ajustada al ordenamiento jurídico, pone fin 

al procedimiento en una instancia o recurso, y una vez que ha adquirido firmeza, cierra de 

manera definitiva la relación jurídica procesal.  

 

Se trata, por tanto, de una resolución judicial que, a diferencia de las demás, decide sobre el 

fondo del asunto planteado, a menos que exista un obstáculo procesal apreciado en la misma 

que lo impida, en cuyo caso deberá resolver en la instancia.  

 

Su plazo para ser emitido en primera instancia de acuerdo a cada vía procedimental será de 

50 días en el proceso de conocimiento; 25 días en el proceso abreviado; en la audiencia o 

como máximo 10 días concluida la audiencia única en el proceso sumario; 5 días de realizada 

la audiencia o vencido el plazo de contradecir en el proceso único de ejecución, y en la 

audiencia de actuación y declaración judicial, pudiendo reservarse hasta por 3 días en los 

proceso no contenciosos. En segunda instancia 15 días prorrogables por un término igual. Y 

en sentencia de recurso de casación 50 días contados desde la vista de la causa. (Ledesma, 

2008).  

 

Consecuentemente, se puede comentar que, la sentencia es la resolución del Juez que pone 

fin al proceso en definitiva, pronunciándose en decisión expresa, precisa y motivada sobre la 
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cuestión controvertida, declarando el derecho de las partes, o excepcionalmente, sobre la 

validez del proceso. (Haba, 2004).  

2.2.1.12. La Sentencia  

2.2.1.12.1. Etimología  

“Del latín sententiam, por expresar lo que opina, es aquella resolución que se pronuncia sobre 

la litis del proceso poniendo fin la instancia”. (Chanamé, 2012, p.539).  

 

La sentencia encuentra su raíz etimológica, palabra latina que significa dictamen o parecer 

de sentien, sentientis, participio activo, sentire, sentir, y es utilizada en el derecho para 

denotar al mismo tiempo un acto jurídico procesal y el documento en el cual se consigna; 

ante ello generalmente se manifiesta que la sentencia es una decisión judicial sobre una 

controversia o disputa, también se afirma que viene del vocablo latino sentiendo, porque el 

juez del proceso declara lo que siente. Se llama sentencia porque deriva del término latino 

sentiendo, porque el tribunal declara lo que siente según lo que resuelve en el proceso que se 

realiza al concluir la instancia. (Torres, 2008). 

 

2.2.1.12.2 Estructura y contenido de la sentencia  

A. Ámbito doctrinario  

De conformidad a lo expresado por Chanamé (2012), la sentencia contiene tres partes: Parte 

Expositiva, en ella se resume lo que resulta de autos: a) la interposición de la demanda y su 

contestación; b) la tramitación del proceso, declarando que se ha seguido el juicio por sus 

debidos trámites. Parte Considerativa, es la que está guiada por la motivación, debe guiarse 

por la legalidad e imparcialidad, supone que el juez investiga dentro de los actuales respecto 

a los hechos: sí los que pueden incidir en el resultado han sido o no probados entrando al 

examen de la prueba y determinar si los hechos son protegidos por el derecho positivo. Parte 

Resolutiva o fallo, que debe señalar el derecho controvertido, condenando o absolviendo al 

demandado, en todo o en parte. En cualquier situación debe ser expresa y clara, la 

ambigüedad es un elemento de nuevas controversias. (p. 539). 
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 Hinostroza (2004) acota: “... Se estructuran las sentencias (...) en Antecedentes de hecho, 

fundamentos de derecho y, por último el fallo (...). Los antecedentes de hecho son la 

exposición, en párrafos separados, de los antecedentes del asunto, desde su inicio hasta el 

momento en que, precisamente, se halla el tribunal, esto es, el de dictar sentencia definitiva. 

Estos antecedentes son: sobre todo, procedimentales, lo que significa que las pretensiones de 

las partes y los hechos en que las funden, que hubieren sido alegados oportunamente, y que 

estén enlazados con las cuestiones que hayan de resolverse (...), aparecen al hilo de una 

descripción del desarrollo del proceso (...). Los fundamentos de derecho son los párrafos (...) 

que contienen los argumentos jurídicos de las partes y, respecto de ellos, lo que el tribunal 

toma en consideración para resolver sobre el objeto u objetos del proceso, en relación con las 

normas (...) y la doctrina (generalmente, interpretativa del Derecho positivo o explicitadora 

de principios generales del Derecho), que estimen aplicables (...). (...) . Después de 

antecedentes y fundamentos, aparece el fallo (...). 

 

 El fallo deber ser completo y congruente (...). En el fallo se hará referencia al tema de las 

costas, ya sea para condenar (por el criterio objetivo o por apreciar temeridad o mala fe), ya 

sea para expresar que no procede un especial pronunciamiento en esa materia”. (p. 91).  

 

García (2004) escribe sobre la estructura y contenido de la sentencia: “La doctrina divide a 

la sentencia en tres partes: Resultandos, considerandos y fallo (...).  

 

Resultandos, En esta primera parte de la sentencia hay una exposición de las cuestiones 

planteadas, es decir, el juez sintetiza el objeto del proceso, su causa, señala quiénes 

intervienen en él, y menciona las etapas más importantes del trámite, como por ejemplo, si 

se abrió a prueba o tramitó la causa como de puro derecho, si se alegó, si hubieron incidentes 

durante su transcurso, etc. El término “resultandos”, debe interpretarse en el sentido de “lo 

que resulta o surge del expediente”, es decir del conjunto de datos que se pueden extraer del 

mismo y que el juez destaca en esta parte introductoria de la sentencia. También, en la 

práctica se utiliza la expresión: Y VISTOS. Considerandos, En esta segunda parte de la 

sentencia o “considerandos”, el juez no sólo necesitará convencerse a sí mismo, sino también 

a los litigantes y a la comunidad de la justicia de su decisión, por lo que tendrá que exponer 
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los fundamentos o razonamientos en que apoyará su fallo o conclusión. Los considerandos 

constituirán, entonces, la parte medular de la sentencia. Aquí el Juez desarrollará la 

fundamentación de su decisión, operación que a su vez, consta de tres fases o etapas: la 

reconstrucción de los hechos, a través de la consideración por separado de las cuestiones 

planteadas por las partes (...) y su cotejo con las pruebas producidas; la determinación de la 

norma aplicable (...) y el examen de los requisitos para la procedencia de la pretensión (...). 

Fallo o parte dispositiva, Constituye la tercera y última parte de la sentencia (...), El 

magistrado, luego de fundar su fallo en los hechos probados y en el derecho vigente aplicable 

al caso, debe decidir (...) condenando o absolviendo, en todo o en parte, en forma expresa, 

positiva y precisa, con arreglo a las pretensiones planteadas. (p. 91, 92).  

 

B. En el ámbito normativo procesal civil  

En las resoluciones y actuaciones judiciales no se emplean abreviaturas. Las fechas y las 

cantidades se escriben con letras. Las referencias a disposiciones legales y a documentos de 

identidad pueden escribirse en números (Cajas, 2011).  

 

En cuanto a la resolución que no cumpla con los requisitos señalados será nula, salvo los 

decretos que no requieran cumplir con lo establecido en los incisos 3, 4, 5 y 6, y los autos del 

expresado en el inciso 6. La sentencia exigirá en su redacción la separación de sus partes 

expositiva, considerativa y resolutiva. En primera y segunda instancias, así como en la Corte 

Suprema, los autos llevan media firma y las sentencias firma completa del Juez o Jueces, si 

es órgano colegiado. (Aguilar, 2010).  

 

Cuando los órganos jurisdiccionales colegiados expidan autos, sólo será necesaria la 

conformidad y la firma del número de miembros que hagan mayoría relativa. Los decretos 

son expedidos por los Auxiliares Jurisdiccionales respectivos y serán suscritos con su firma 

completa, salvo aquellos que se expidan por el Juez dentro de las audiencias. (Flores, 1989).  

2.2.1.12.3. La Motivación De La Sentencia  

A. La Motivación Como Justificación De La Decisión Como Actividad Y Como 

Producto O Discurso  
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Para Chanamé (2012), la motivación es el conjunto de razonamientos, de hecho y de derecho, 

en los cuales el órgano jurisdiccional o administrativo fundamenta su decisión y se consigna 

en los considerandos de la resolución o sentencia. Constituye uno de los requisitos del 

mandato de detención, debe contener los fundamentos de hecho y de derecho, es decir la 

razón suficiente que justifique la aplicación de la medida. La motivación debe guardar 

relación con los presupuestos materiales y los principios que orientan la aplicación de las 

medidas coercitivas. 

 

 A decir de César San Martín Castro, la motivación: Permite el control de la 

jurisdiccionalidad. Logra el convencimiento de las partes, de los ciudadanos, acerca de su 

corrección y justicia mostrando una aplicación del derecho vigente libre de arbitrariedades. 

(p. 403).  

 

Asimismo, la finalidad de la motivación en las sentencias puede reducirse a tres aspectos 

fundamentales: a) garantizar la posibilidad de control de la sentencia por los tribunales 

superiores; b) convencer a las partes y a la sociedad en general sobre la justificación y 

legitimidad de la decisión judicial y, c) verificar que la decisión no es producto de un actuar 

arbitrario del juez, sino de la válida aplicación del derecho, en vistas de un proceso garante 

y transparente.(Arenas, 2009).  

 

En la jurisprudencia, “La doctrina reconoce como fines de la motivación: a) Que el juzgador 

ponga de manifiesto las razones de su decisión, por legítimo interés del justiciable y de la 

comunidad en conocerlas; b) Que, se pueda comprobar que la decisión judicial adoptada 

responde a una determinada interpretación y aplicación del derecho; c) Que, las partes, y aún 

la comunidad tengan la información necesaria para recurrir en su caso, la decisión, y d) que, 

los tribunales de revisión tangan la información necesaria para vigilar la correcta 

interpretación y aplicación del Derecho”. (Torres, 2008).  

 

B. LA OBLIGACIÓN DE MOTIVAR  

“Todas las resoluciones con excusión de las de mero trámite, son motivadas, bajo 

responsabilidad, con expresión de los fundamentos en que se sustentan. Esta disposición 
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alcanza a los órganos jurisdiccionales de segunda instancia que absuelve el grado, en cuyo 

caso, la reproducción de los fundamentos de la resolución recurrida, no constituye 

motivación suficiente” (Gómez, 2010).  

 

Para nuestra legislación la motivación de las resoluciones judiciales constituye un deber 

jurídico, instituido también por la norma jurídica de máxima jerarquía, dada la regulación 

prevista en el artículo 233° de la Constitución Política del Perú, siendo su finalidad servir 

como una de las "garantías de la administración de justicia". De modo que, a la hora de 

expedir una resolución judicial, el Juez asume ipso iure, el deber de motivarla 

adecuadamente. (Arenas, 2009).  

 

Conforme a lo establecido en la Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica del Poder 

Judicial todos los jueces deben motivar sus decisiones, con sujeción a la Constitución y la 

ley, se entiende la ley de la materia que estén resolviendo, y muy al margen que en algunas 

de ellas no se regula la motivación en forma explícita, lo que se tiene que hacer es motivar, 

es decir justificar la decisión con argumentos o razones explícitas, completas y suficientes. 

(Ledesma, 2008)  

 

Jurisprudencialmente, “La motivación de la sentencia es una garantía constitucional que 

posee todo justiciable y que le permite tener pleno y absoluto conocimiento de las razones 

que justifican la decisión adoptada por los magistrados”. (Cajas, 2011).  

 

Por lo expuesto, es fundamental la motivación de la decisión judicial porque constituye el 

paso final en las tareas del decisor racional. Sin embargo, debemos atender a un aspecto 

importante: es una tarea final en los pasos esenciales que sigue el Razonamiento Jurídico, 

mas no en el esquema procedimental concerniente a la comunicación de la decisión judicial. 

En efecto, a la etapa de motivación, le debemos sumar la necesidad de comunicar la decisión 

a las partes a fin de que éstas ejerzan su derecho respecto a la decisión final. (Gómez, 2008).  

2.2.1.12.4 Exigencias Para Una Adecuada Justificación De La Decisión Judicial  

 

A. La Justificación Fundada En Derecho  
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La justificación se divide en dos: justificación interna y externa, es decir en primer lugar, las 

decisiones deben contar con argumentos formalmente adecuados en su apoyo. En segundo 

lugar, dichos argumentos deben ser sustancialmente correctos. En línea de principio, tanto la 

adecuación formal de los argumentos ofrecidos (en. la justificación interna) como la verdad 

o adecuación material de las premisas que intervienen en tales argumentos (i.e. la 

justificación externa) son requisitos estrictamente necesarios para poder afirmar que el 

contenido de una decisión está correctamente motivado o justificado (Redondo, 1999).  

 

Haba (2004), el mismo que afirma, que uno podría pensar, en primer lugar, que una decisión 

judicial está “bien” (correctamente) fundamentada, cuando los jueces apelan 

sistemáticamente a las normas relevantes del ordenamiento jurídico para resolver sus pleitos. 

Con otras palabras: cuando los jueces han “encontrado” las respectivas disposiciones 

normativas para subsumir el supuesto fáctico en discusión, de tal forma que se llegue a un 

fallo que termine con el conflicto. En este caso se puede hablar de una fundamentación 

normativa de las sentencias judiciales, fundamentación que es considerada por muchos 

autores como un atributo esencial de la “ciencia jurídica”.  

 

Según esta perspectiva, la solución para los problemas prácticos en la aplicación del Derecho 

ha de buscarse estrictamente en el sistema jurídico mismo; es decir, toda solución jurídica es 

per se una solución inmanente e intrasistemática. La totalidad del ordenamiento –

conceptualizado este como una estructura-de-sentido o como un todo hermético– ofrece, si 

él es interpretado adecuadamente por el jurista, todas las soluciones correctas para los 

distintos conflictos de la vida social.  

 

Asimismo, El grave problema con esta perspectiva reposa en que la fundamentación 

normativa deja por fuera (“suspende”) las consecuencias prácticas reales que tienen los 

fallos judiciales. El “sentido” de una norma jurídica no se desarrolla (como suele creerse en 

la dogmática) en un paraíso ideal del deber-ser, en un “Platonismo de las Reglas”, como decía 

un filósofo alemán, sino en el procesamiento y juzgamiento de seres humanos concretos, 

quienes padecen en carne y hueso el “sentido” del ordenamiento jurídico en cuanto tal. 

Suponiendo, tal y como opina Larenz, que el “sentido” de una disposición legal no es de tipo 
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fáctico, sino normativo, entonces aun así permanece la interrogante sobre las consecuencias 

empíricas de estas disposiciones; esto es, la interrogante sobre los efectos sociales e 

individuales de la aplicación de las normas.  

 

Sobre este aspecto particular se suelen preocupar muy poco la ciencia jurídica y los 

operadores del Derecho, quienes se esconden más bien bajo los tecnicismos, las fórmulas 

vacías o de los “principios generales” para rehuir, así, la responsabilidad ética y política que 

inevitablemente implica su accionar. (p. 224).  

 

B. REQUISITOS RESPECTO DEL JUICIO DE HECHO  

Tradicionalmente los hechos se han visto como algo dado en la realidad, una vez que se 

constatan el jurista debe entrar a analizar el derecho: ahí aparecen las normas, los principios 

y los valores, lo realmente importante. Así, lo trascendente es la construcción de conceptos 

jurídicos, su clasificación y sub clasificación, la manera de cómo se interpretan y deben 

aplicar: la literalidad, sistematicidad, lo teleológico, etc., son los temas a tratar. Esta tajante 

división, que incluso aparece en los procesos formativos universitarios, trae como 

consecuencia que el tratamiento de los hechos en el ámbito jurídico resulte marginal; es más, 

cuando algo se avanza sobre ellos, rápidamente se dirige el estudio a la prueba y a la manera 

de valorarla (Avilés, 2004).  

 

En opinión de Colomer (2003), los requisitos del juicio de hecho son los siguientes:  

La selección de los hechos probados y la valoración de las pruebas. Se funda en el 

reconocimiento de que la labor del juez es una actividad dinámica, cuyo punto de partida es 

la realidad fáctica alegada y expuesta por las partes y las pruebas que ambos han propuesto, 

a partir de los cuales deduce un relato o relación de hechos probados. Precisamente ese relato 

es el resultado del juicio de hecho, y es ahí donde se debe evidenciar una adecuada 

justificación de cada momento que conforma la valoración de las pruebas.  

La selección de los hechos probados. Está compuesta por un conjunto de operaciones lógicas 

(interpretación de las pruebas, análisis sobre su verosimilitud, etc.), que se descomponen e 

individualizan en la mente del Juez, pero que en la realidad ocurre en un solo acto. Existe la 

necesidad de seleccionar los hechos, por la presencia del principio de contradicción como 
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parte esencial del derecho a un proceso con todas las garantías, en consecuencia pueden darse 

las siguientes situaciones: 

1) Existencia de dos versiones sobre un mismo hecho. 

2) Existencia de dos hechos que se excluyan, cuando uno de los litigantes alegue un hecho 

impeditivo o extintivo del hecho constitutivo de su contraparte.  

3) Existencia de dos hechos que se complementen respectivamente, cuando se haya alegado 

un hecho modificativo del hecho constitutivo de su contraparte.  

 

El juez al momento de sentenciar tiene que seleccionar unos hechos a los cuales aplicar las 

normas jurídicas que pongan fin a la controversia que originó la causa, esta selección se hará 

en función de los medios probatorios; en consecuencia la selección de los hechos implica 

examinar las pruebas. 

Esta actividad a su vez implicará examinar la fiabilidad de cada medio de prueba, es decir si 

puede considerarse o no fuente de conocimiento, como tal deberá evidenciar todos los 

requisitos requeridos por cada medio de prueba para ser considerados mecanismos de 

transmisión de un concreto hecho; este examen de fiabilidad no solo consiste en verificar si 

tiene o no los requisitos, implica también aplicar las máximas de la experiencia al concreto 

medio probatorio y de este modo el juez alcanza una opinión. (Haba, 2004).  

 

 

C. REQUISITOS RESPECTO DEL JUICIO DE DERECHO  

Para Aguilar (2004) los requisitos del juicio de derecho son: La justificación de la decisión 

sea consecuencia de una aplicación racional del sistema de fuentes del ordenamiento. Al 

decidir el juez debe enlazar la decisión con el conjunto de normas vigentes, porque de este 

modo estará garantizando que la decisión y su justificación son jurídicas por estar fundadas 

en normas del ordenamiento, caso contrario puede vulnerarse la constitución porque se 

estaría contraviniendo lo establecido en la Constitución, porque la decisión debe fundarse en 

el derecho. Para cumplir estos extremos el Juez tendrá que seleccionar una norma vigente y 

válida; es decir antes de aplicarla debe asegurarse de su vigencia y de su legalidad; verificar 

su constitucionalidad.  
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Asimismo, la norma seleccionada deberá ser adecuada a las circunstancias del caso, es decir 

relacionarse que se corresponda con el objeto de la causa, guardar congruencia con las 

peticiones de las partes, las alegaciones de las partes que comprende las alegaciones fácticas 

y las alegaciones jurídicas. (Custodio, 2010).  

 

2.2.1.12.5. Principios Relevantes En El Contenido De La Sentencia  

A. El Principio De Congruencia Procesal  

En el sistema legal peruano, está previsto que el Juez debe emitir las resoluciones judiciales, 

y en especial la sentencia, resolviendo todos y únicamente los puntos controvertidos, con 

expresión precisa y clara de lo que manda o decide.  

 

Por tanto frente al deber de suplir y corregir la invocación normativa de las partes (Iura Novit 

Curia), existe la limitación impuesta por el Principio de Congruencia Procesal para el Juez, 

porque éste solamente debe sentenciar según lo alegado y probado por las partes, (Ticona, 

1994).  

 

Por el principio de congruencia procesal el Juez no puede emitir una sentencia ultra petita 

(más allá del petitorio), ni extra petita (diferente al petitorio), y tampoco citra petita (con 

omisión del petitorio), bajo riesgo de incurrir en vicio procesal, el cual puede ser motivo de 

nulidad o de subsanación (en vía de integración por el Juez superior), según sea el caso, 

(Cajas, 2008).  

 

Sea oportuno el momento para precisar que, en materia penal la congruencia es la correlación 

entre la acusación y la sentencia, que exige que el Tribunal se pronuncie exactamente acerca 

de la acción u omisión punible descrita en la acusación fiscal; es obligatoria la comparación 

a efectos de la congruencia procesal, que se establece: entre la acusación oral, que es el 

verdadero instrumento procesal de la acusación, y la sentencia que contendrá los hechos que 

se declaren probados, la calificación jurídica y la sanción penal respectiva; su omisión es 

causal de nulidad insubsanable de conformidad con la norma del inciso 3 del artículo 298 del 

Código de Procedimientos Penales, ( Castillo, s/f).  
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B. EL PRINCIPIO DE LA MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES  

La motivación de las resoluciones judiciales tiene una doble finalidad, permite garantizar el 

derecho de defensa de los sujetos procesales pues a través de la motivación se conocerán los 

fundamentos de la denegatoria o no de las pretensiones de las partes, y la ciudadanía puede 

ejercer control a la actividad jurisdiccional. (Cajas, 2011)  

 

El Principio de Motivación es lo que los señores jueces deben observar en sus resoluciones 

judiciales. El Principio de la Motivación o principio de la razón suficiente (como principio 

oncológico y como principio lógico) así como las Reglas de la Inferencia durante la 

argumentación de una resolución judicial, deben estar presentes siempre. (Ledesma, 2008).  

 

La afectación al derecho a la motivación de las resoluciones judiciales, trae como sanción 

procesal la declaratoria de la nulidad de la resolución judicial, por afectación a derechos 

fundamentales. (Cifuentes, 2010).  

2.2.1.13 Los Medios Impugnatorios  

2.2.1.13.1 Definiciones  

Podemos definir este instituto procesal como el instrumento que la ley concede a las partes o 

a terceros legitimados para que soliciten al juez que, el mismo u otro de jerarquía superior, 

realice un nuevo examen de un acto procesal o de todo el proceso, a fin que se anule o revoque 

éste, total o parcialmente. Adviértase que se trata de un instituto sólo utilizable por los 

elementos activos de la relación procesal que tiene interés directo en el resultado del proceso 

o del acto procesal que se impugna, es decir, la parte o el tercero legitimado. También es 

notorio el hecho que él uso de un medio impugnatorio implica una petición a un juez, sea 

para que éste realice el acto concreto que implica la impugnación -el nuevo examen- o para 

que lo haga el juez jerárquicamente superior a éste. (Monroy). 

 

Según Vescovi(411) Se trata de previsiones sanatorios o correctivas. Cuando las partes 

dirigen su actividad en procura de la corrección o eliminación jurisdiccional del posible 

defecto o injusticia del acto cumplido hacen valer un poder de impugnación. Ese poder emana 

del derecho de acción. Se trata de un derecho abstracto, que no está condicionado a la 

existencia real del defecto o la injusticia. No interesa que quien recurre tenga un derecho 
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concreto; basta que invoque su poder para que se le permita ejercer la actividad impugnativa, 

aunque luego, como sucede con la acción, se le deniegue el derecho. Aquí la solución la tiene 

en definitiva el juzgador, la parte se limita a una acusación. Entre la acción y el medio 

impugnativo existe una relación del todo a la parte. 

2.2.1.13.2 Clases de medios impugnatorios en el proceso civil  

A. El recurso de reposición  

Al igual que el Código de 1912, el nuevo Código concede el recurso de reposición para 

solicitar un nuevo examen únicamente de los decretos, es decir, de las resoluciones de mero 

trámite o impulso procesal. Sin embargo, a diferencia de la regulación anterior, el nuevo 

Código concede al recurrente tres días para poder interponer el recurso, atendiendo a que el 

plazo de un día consagrado en el anterior era angustiante y absurdo.  

 

El Código Procesal le concede al juez la facultad de decidir de inmediato, es decir, con la 

presentación del recurso y la fundamentación recibida o, dando traslado a la otra parte para 

que exprese su opinión. Atendiendo a la naturaleza del recurso, es bastante probable que su 

amparo sea evidente con sólo permitirle al juez que lo advierta, por eso se le concede la 

facultad a que lo resuelva de inmediato. Otro rasgo importante del tratamiento del recurso de 

reposición en el nuevo Código está dado por el hecho que lo que el juez resuelva tiene la 

calidad de inimpugnable, es decir, que no es atacable por ningún medio impugnatorio. 

Finalmente, es de advertir que el recurso de reposición es, en atención a los criterios 

clasificatorios antes descritos, un recurso impropio, positivo y ordinario.(Monroy) 

 

B. El Recurso De Apelación  

Es una garantía constitucional prevista en el artículo 139 inciso 6 como uno de los Principios 

y Derechos de la función jurisdiccional, mediante el cual se materializa el derecho a la doble 

instancia. 

 

Se encuentra legislado por el numeral 2 del artículo 32 de dicha ley (concordante con el art. 

364 a 383 del Código Procesal Civil). En el aspecto procesal, es un recurso impugnatorio que 

interpone la parte o tercero legitimado afectado por una resolución que le causa agravio, a 
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fin de que el órgano jurisdiccional superior que la examine o revise con el propósito de que 

sea anulada o revocada, total o parcialmente. (Castiglioni, 2010).  

 

En este articulo la ley establece que la apelación procede contra las sentencias (excepto las 

impugnadas por recurso de casación y las excluidas por las partes), y contra los autos 

(excepto los excluidos por la ley). Las sentencias expedidas por los juzgados son apelables, 

excepto cuando existe convenio previo de partes para prescindir de este medio impugnatorio, 

en cambio las sentencias expedidas por las Salas Civiles de las Cortes Superiores se 

impugnan mediante recurso de casación.  

 

Afirma que la apelación no constituye una renovación del proceso o reiteración de su trámite 

o un novum iudicium, sino que representa su revisión. (Hinostroza, 2014).  

 

C. El recurso de casación  

Utilizando el criterio aristotélico para definir (género próximo y diferencia específica), 

intentemos una aproximación al tema. En cuanto al género próximo, diremos que la casación 

es un recurso, por tanto participa de todos los elementos comunes a éste ya descritos 

anteriormente. En cuanto a la diferencia específica, diremos que el recurso de casación perfila 

sus rasgos propios a partir de sus fines, que son absolutamente distintos a cualquier otro 

recurso que se conozca. El recurso de casación, a diferencia de los de los más recursos cuyo 

objetivo está íntimamente ligado al destino del proceso, tiene fines trascendentes, es decir, 

no sólo ligados al destino natural del proceso, sino extra-procesales. 

 l. A través del recurso de casación se pretende cumplir una función pedagógica, consistente 

en enseñar a la judicatura nacional en general, cuál debe ser la aplicación correcta de la norma 

jurídica.  

2. Otro fin del recurso de casación es lograr la uniformización de la jurisprudencia nacional. 

Intimamente ligado al fin descrito en el párrafo anterior, la casación pretende que las 

decisiones judiciales, al organizarse alrededor de las pautas que la Corte de casación da, 

encuentren organicidad y unicidad, la que a su vez debe producir varios efectos secundarios 

(Monroy). 
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D. El Recurso de Queja  

Este recurso tiene supuestos de aplicación muy específicos. Puede ser intentado por una parte 

sólo cuando se ha declarado inadmisible o improcedente el recurso de apelación o el de 

casación, y también cuando se ha concedido un recurso de apelación en un efecto distinto al 

solicitado o correspondiente. Precisamente el reexamen que se solicita en el caso de la queja, 

está referido a la resolución que pronunciándose sobre el recurso no lo concede o lo hace de 

manera tal que -en opinión del recurrente-, le produce agravio y además está equivocado. Así 

lo dispone el artículo 401° del Código civil. 

2.2.1.13.3. Medio Impugnatorio Formulado En El Proceso Judicial En Estudio.  

En el caso materia de estudio el demandante ha prescrito el recurso de apelación en frente a  

la sentencia emitida por el Segundo Juzgado de Familia de Piura.  

2.2.2 Desarrollo De Instituciones Jurídicas Sustantivas Relacionados Con Las 

Sentencias En Estudio  

2.2.2.2 Desarrollo De Instituciones  

2.2.2.2.1 EL MATRIMONIO.  

A. Definición  

La palabra matrimonio puede tener tres significados diferentes, de los cuales sólo dos tienen 

interés desde el punto de vista jurídico. En un primer sentido matrimonio es el acto de 

celebración; en un segundo, es el estado que para los contrayentes deriva de este acto; y, en 

el tercero, es la pareja formada por los cónyuges. 

 

Las significaciones jurídicas son las dos primeras, que han recibido en la doctrina francesa 

las denominaciones de matrimonio-fuente (o matrimonio-acto) y matrimonio-estado 

respectivamente. Matrimonio-fuente es, pues, el acto jurídico que tiene por objeto establecer 

la relación jurídica matrimonial. Matrimonio-estado es la situación jurídica que para los 

cónyugues deriva del acto de celebración. 

 

Una vez celebrado el matrimonio a través del acto jurídico en el cual deben coexistir las 

condiciones exigidas a las personas de los contrayentes, al consentimiento, y demás 

solemnidades que establece la ley para garantizar la regularidad del acto y el control de la 
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legalidad que ejerce el encargado del registro civil, se inicia el desenvolvimiento de la 

relación jurídica matrimonial. La relación jurídica concierne, entonces, el desenvolvimiento 

del vínculo creado por el acto jurídico matrimonial y se traduce en deberes y derechos 

interdependientes y recíprocos entre los cónyuges. 

 

La palabra matrimonio deriva de las raíces latinas matris(madre) y munium (carga o 

gravamen) y significa originalmente carga o misión de la madre, como decían las decretarles 

del Papa Gregorio IX: “Para la madre, el niño es antes del parto oneroso;  doloroso en el 

parto, y después del parto, gravoso, por cuya razón el legítimo el enlace del hombre y de la 

mujer sea denominado matrimonio más bien que patrimonio”. 

 

El derecho romano, en cambio, había utilizado el término justas nupcias de donde proviene 

el sustantivo nupcias como sinónimo de matrimonio. En este caso novia proviene de nubere, 

es decir velar o cubrir, aludiendo al velo que cubriría a la novia durante la ceremonia de la 

confarreatio, como lo recuerdan los fastos del poeta Ovidio. Otros términos sinónimos han 

sido Consorcio, de raíz latina(de cum y sors) que significa la suerte común de quién es 

contraen matrimonio. Modestino había definido en las nupcias como el Consorcio de toda la 

vida, a que alude el Digesto. También se ha recordado que el término cónyuge proviene de 

las raíces latinas cun y yugum aludiendo al yugo o carga común que soportan los esposos. 

 

Nuestro código civil, en su artículo 234, define al matrimonio- a partir de sus elementos 

estructurales- como “la unión voluntariamente concretada por un varón y una mujer 

legalmente aptos para ella y formalizada con sujeción a las disposiciones de este código, a 

fin de hacer vida común”. Se debe precisar que el aludido fin del matrimonio también está 

implícito o resulta de las normas que establecen los deberes-derechos personales entre los 

cónyugues, esto es, la fidelidad, la asistencia y cohabitación. (Alex F. Placido V.) 

 

B. Cumplimiento De Formalidades  

La constitución peruana vigente en el segundo párrafo, articulo º5 indica: “Las formas 

del matrimonio son reguladas por la ley”: de acuerdo don este articulo podemos 

encontrar la existencia de dos opiniones.  
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La que tipifica al matrimonio por clases o tipos. En este caso se planteó que se reconocieran 

de manera legal tanto el matrimonio religioso como el matrimonio civil.  

Y La que entiende las formas como un conjunto de solemnidades que la ley impone para el 

reconocimiento jurídico del vínculo conyugal.  

 

C. Efectos jurídicos del matrimonio:  

La sentencia que declara la nulidad del matrimonio tiene carácter declarativo y, de acuerdo a 

los principios que inspiran la nulidad de los actos jurídicos, dicha sentencia proyecta sus 

efectos con carácter retroactivo al día de la celebración del acto. Sin embargo, el tema está 

influido decisivamente, por la doctrina del matrimonio putativo o matrimonio invalido 

contraído de buena fe.  

Los efectos del matrimonio inválido contraído de buena fe por uno de los cónyuges o por 

ambos, cuando hubo buena de ambos se dan plenamente para ambos los efectos del 

matrimonio putativo. El matrimonio putativo surte para los dos cónyuges los efectos del 

matrimonio, los mismos que si se tratara de un matrimonio válido disuelto por el divorcio. 

2.2.2.2.2. El divorcio. 

El divorcio puede ser definido como aquella disolución del vínculo matrimonial en vida de 

los cónyuges.  

Vega (2003), al respecto señala que el divorcio rompe las nupcias legales y válidamente 

contraídas, en lo que se diferencia de la nulidad del matrimonio, que supone un estado de 

derecho establecido con vicios insubsanables.  

 

Cabello (2003) por su parte indica que a diferencia de la separación de cuerpos, se pone fin 

de manera plena y definitiva al vínculo matrimonial, quedando ambos cónyuges en aptitud 

de contraer nupcias.  

 

Cabe señalar que ambas figuras se asemejan en cuanto requieren ser declarados 

judicialmente; aunque algunas legislaciones admiten su procedencia mediante una simple 

resolución administrativa, como por ejemplo, es el caso de los divorcios convencionales 

declarados en el Japón.  
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Cabe precisar, señala Muro (2003), que si bien el concepto de divorcio suele aplicarse de 

manera indistinta tanto a la disolución del vínculo conyugal como a la separación de  

cuerpos, estos supuestos presentan una diferencia sustancial, habida cuenta que mientras el 

primer caso faculta a los ex cónyuges a contraer un nuevo matrimonio con otra persona, la 

separación de cuerpos no lo permite sino hasta que se destruya totalmente el vínculo anterior.  

 

Suárez franco enseña que: 

“…La palabra divorcio, es su acepción etimológica, se remonta a las voces latinas divertere 

y divortium, que quieren decir irse cada cual por su lado para no juntarse. 

En sentido amplio, la palabra divorcio significa toda separación legítima entre esposos. En 

sentido estricto, da a entender la ruptura del vínculo conyugal en vida de los esposos a 

petición de uno cualquiera de ellos, o de ambos, por virtud de un decreto judicial. (SUÁREZ 

FRANCO, 200, tomo I:178) 

 

Pavón concibe al divorcio como “… La institución establecida por la ley para suprimir, en 

virtud de las causas que enumera, el desorden que se produce entre los cónyuges y reglar sus 

efectos, sea con disolución del vínculo matrimonial o sin ella, según el sistema que cada país 

haya adoptado. (PAVÓN, 1946, Tomo II: 54). 

 

Azpiri sostiene que “…el divorcio vincular produce la disolución del matrimonio en vida de 

los esposos, por sentencia judicial, extinguiéndose, como regla, todos los derechos-deberes 

personales y patrimoniales, sin perjuicio de alguna excepción …” (AZPIRI, 200:225) 

 

Son notas, fundamentales del divorcio las siguientes: 

1. Es una institución jurídica comprensiva de una serie de relaciones que se abren en el 

Derecho a virtud de un pronunciamiento judicial. No hay divorcio sin que se declare 

tal por las autoridades del Estado. 

 

2. Este recurso rompe unas nupcias legal y válidamente contraídas. En esto se diferencia 

el divorcio de la nulidad en el matrimonio, que supone un estado de derecho 

viciosamente establecido. En el divorcio, el matrimonio no adolece de ningún vicio; 
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se ha celebrado con todos los requisitos de forma y fondo que las leyes exigen, y es 

después de su vida plenamente jurídica cuando las partes provocan la ruptura de este 

vínculo y perfectamente establecido. 

 

3. El vínculo de referencia queda deshecho mediante el mismo, de tal forma que los 

cónyuges quedan en libertad de pasar a contraer nuevo matrimonio. En eso se 

diferencia de la simple separación personal, ya que en está sólo desaparecen algunas 

obligaciones particulares, como la de cohabitación; pero el vínculo queda en pie, 

conservándose en su consecuencia el deber de fidelidad y no pudiendo los cónyugues 

pasar a nuevas nupcias” (PUIG PEÑA, 1947, Tomo II, VolumenI: 498-499) 

 

El divorcio se encuentra regulado en el Capítulo segundo (“Divorcio”) del título IV 

(“Decaimiento y disolución del vínculo”) de la Sección segunda (“Sociedad conyugal”) 

del libro III (“Derecho de familia”) del Código Civil, en los artículos 348 al 360. 

Justamente el artículo 348 del citado cuerpo de leyes preceptúa que el divorcio disuelve 

el vínculo del matrimonio. 

 

El divorcio precisa ser declarado judicialmente, constituyendo así un asunto contencioso 

que se tramita en vía del proceso de conocimiento, siempre y cuando se funde en las 

causales. 

 

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia de la República ha señalado que “…por 

la institución del divorcio uno o ambos cónyuges de acuerdo a ley pueden acudir al 

órgano jurisdiccional y al fin de que se declare la disolución del vínculo matrimonial 

entre ellos…”(Casación Nro. 5079-2007/ Lima, publicada en el Diario Oficial El Peruano 

el 03-09-2008, págs... 22841-22842). 

 

A. Tesis Divorcista  

Cabe señalar que si bien, el carácter mixto de nuestro sistema, evidentemente se ha 

flexibilizado facilitando los divorcios, la gran pregunta a plantearse es si la actual legislación, 

tal y como su mixtura la presenta permite su comprensión tendiente al divorcio remedio 
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pleno, conduciéndonos a puntos cercanos al otro extremo del péndulo divorcista. 

Preliminarmente pensamos que ello es discutible, máxime si el legislador ha conservado las 

causales subjetivas tradicionales, adicionando las ya mencionadas y ha regulado de manera 

reparatoria los efectos personales y patrimoniales de la conclusión del vínculo.  

 

Al respecto, el análisis de la causal de imposibilidad de hacer vida conyugal como causal 

inculpatoria genérica o como causal quiebre de sistemas divorcistas remedio, será materia de 

la comprensión que de ella haga la judicatura, a quien le corresponderá fijar los criterios y 

alcances para su configuración, así como de la propia causal de separación de hecho, cuya 

objetividad se proclama, pero cuyo requisito de admisibilidad, supuesto de improcedencia y 

eventual exigencia de probanza por sus efectos también patrimoniales, la dificultarían desde 

una perspectiva facilista del divorcio.  

 

Reflexiones como las precedentes motivan algunos cuestionamientos respecto a la aplicación 

de las novísimas modificaciones al régimen legal de divorcio, y si éstas efectivamente van a 

conducir en nuestra realidad a una apertura indiscriminada de la institución, posesionándose 

los dos nuevos supuestos del «mercado de causales>> desplazando en la práctica a las 

causales tradicionales, incluyendo a la convención entre los cónyuges, de ocurrir ello éstas 

podrían en su conjunto ir progresivamente quedando rezagadas a su mera mención legal.  

 

B. Tesis Antidivorcista 

Esta doctrina considera que el matrimonio es indisoluble y que el divorcio afecta los interés 

generales de la familia, Así como lo comento el doctor Javier Rolando Peralta Andía en su 

libro Derecho de Familia, que considera que esta tesis antidivorcista rechaza el divorcio y la 

sustentada en la doctrina sacramental, la sociología y paterno filial.  

 

C. Código Civil Peruano 

En el actual código en sus inicios no se consideró la doctrina del divorcio remedio, siendo la 

que más se ajusta a nuestra realidad por sus propios planteamientos, es por ello que se dio, la 

reforma efectuada por la Ley 27495 del 07/07/01 en donde se logra este propósito, que desde 
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entonces el sistema Peruano contempla los dos sistemas de divorcio sanción y el de divorcio 

remedio. 

 

La causal de separación de hecho en nuestro régimen ha merecido un tratamiento sui generis, 

las expectativas en las que se generó así como la difusión que incluso en algunos sectores se 

le viene dando aún, la avizoraban e incluso intentan presentarla como una causal objetiva del 

sistema divorcio remedio; no obstante como observamos su reglamentación para efectos de 

la configuración de la causal así como para las consecuencias de la declaración de divorcio, 

le imprimen un tratamiento de sesgo inculpatorio. 

 

La fijación de un monto indemnizatorio, alimentos, adjudicación preferente de bienes 

sociales, que requieren la identificación de un cónyuge perjudicado, a quien el juez por 

mandato de ley deberá proteger, hecho que tiene que objetivarse legalmente en el proceso, 

pero no a partir de un acto de buena voluntad sino que procesalmente requiere invocación, 

debate probatorio, contradictorio, congruencia, que determinen al perjudicado ¿inocente?, el 

perjuicio y la reparación en su quantum y forma. 

 

2.2.2.2.2.1 Clases De Divorcio: 

El divorcio puede ser de dos clases: 

 

1. Divorcio – sanción. Es aquel que considera solo a uno de los cónyuges-o a ambos- 

como responsable de la disolución del vínculo matrimonial por incumplimiento de 

algunos de los deberes matrimoniales que impone la ley o por la conducta que el juez 

valora como grave por ser moralmente negativa, y que trae como consecuencia la 

sanción de culpable que se proyecta en diversos aspectos, como son la perdida de los 

derechos hereditarios, de los derechos alimentarios, de la patria potestad, entre otros. 

 

2. Divorcio- remedio. Es aquel en el que el juzgador se limita a verificar la separación 

de los cónyuges sin necesidad de que sean tipificadas conductas culpables imputables 

a alguno de ellos. Aquí, el divorcio no importa ni trae consigo una sanción a las partes, 

sino la solución a los casos en los que la relación conyugal se ha quebrado de forma 
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irrevocable y no se cumplen los fines del matrimonio. El divorcio no tiene el efecto 

de frustrar la relación matrimonial ni sus fines sino que viene a declarar unan 

situación fáctica de frustración matrimonial que acaeció mucho antes de que se 

iniciara el proceso de divorcio (Tercer Pleno Casatorio Civil. Tema: divorcio por 

causal  de separación de hecho. Casación N° 4664-2010-Puno). 

 

 

 

2.2.2.2.2.2 Causales del divorcio 

El proceso de conocimiento de divorcio puede promoverse en base a las causales 

señaladas en los incisos 1) al 12) del artículo 333 del código civil (Art.480-primer 

párrafo- del C.P.C. y art. 349 del C.C), a saber: 

 

1. El adulterio (art. 333-inc.1 ) – y 349 del C.C). 

2. La violencia, física o psicológica, que el juez apreciara según las circunstancias (art. 

333 inc.3)- y 349 del C.C). 

3. El atentado contra la vida del cónyuge (Arts.-inc-3)- y 349 del C.C). 

4. La injuria grave, que haga insoportable la vida en común, la misma que deberá ser 

apreciada por el juez teniendo en cuenta la educación, costumbres y conductas de 

ambos cónyuges (Art. 333-inc-4)-, 337 y 349 del C.C). 

5. El abandono injustificado de la casa conyugal por más de dos años continuos o 

cuando la duración sumada de dos periodos de abandono exhibida a este plazo (Arts. 

333-inc.5). y 349 del C.C). 

6. La conducta deshonrosa que haga insoportable y la vida en común. (Arts. 333-inc.6)- 

y 349 del C.C). 

7.  El uso habitual en injustificado de drogas alucinógenas o de sustancias que puedan 

generar toxicomanía.(Arts.333-inc.7)- y 349 del C.C). 

8. La enfermedad grave de transmisión sexual contra ella después de la celebración del 

matrimonio. .(Arts.333-inc.8)- y 349 del C.C). 

9. La homosexualidad sobreviniente al matrimonio. .(Arts.333-inc.9)- y 349 del C.C). 
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10.  La condena por delitos dolosos pena privativa de la libertad no mayor de dos años, 

impuesta después de la celebración del matrimonio. .(Arts.333-inc.10)- y 349 del 

C.C). 

11.  La imposibilidad de hacer vida en común debidamente probada en proceso judicial. 

.(Arts.333-inc.11)- y 349 del C.C). 

12. La separación de hecho de los cónyuges durante un periodo ininterrumpido de dos 

años, siendo el plazo de cuatro años si los cónyugues tuviesen hijos menores de edad, 

debiéndose destacar que en tales casos no será de aplicación lo dispuesto en el artículo 

335 del código civil, según el cual ninguno de los cónyuges puede fundar la demanda 

en hecho propio. .(Arts.333-inc.12)- y 349 del C.C). 

2.2.2.2.2.3 El rol del Ministerio Público en el proceso de divorcio por causal  

 

El Ministerio Público como organismo autónomo del Estado tiene como funciones la defensa 

de la legalidad, los derechos ciudadanos y los intereses públicos; la representación de la 

sociedad en juicio, la defensa de la familia, de los menores incapaces y el interés social. 

Asimismo velar por la moral pública, la persecución del delito, la reparación civil; por la 

prevención del delito dentro de las limitaciones que estable su Ley Orgánica y por la 

independencia de los órganos judiciales y la recta administración de justicia, y otras que 

señalan la Constitución Política del Perú y el ordenamiento jurídico de la Nación .  

 

Dentro de este marco de enunciados se encuentra del norma del artículo 481 del Código 

Procesal Civil que establece que, el Ministerio Público es parte en los procesos a que se 

refiere este sub capítulo (Sub capítulo 1°: Separación convencional o divorcio ulterior), y, 

como tal, no emite dictamen.  

 

Varsi (2004) esta es la razón, para que en el presente caso el Ministerio Público haya 

intervenido como parte en el proceso, se le ha notificado con la demanda, y lo ha absuelto. 

En síntesis ha tenido conocimiento de todo lo hecho y actuado en el presente caso.  

2.2.2.2.2.4. Fenecimiento de la sociedad de gananciales  
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Como ya es de conocimiento, el matrimonio posee dos regímenes patrimoniales  

a). La separación de patrimonios, que inca que cada conyugue conserva sus propiedades, 

administración y disposición de sus bienes presentes  

b). Sociedad ganancial, que indica que dentro del matrimonio existen bienes propios y 

sociales. Estos últimos son los bienes que se adquieren después del matrimonio y los propios 

son los que se adquieren antes del matrimonio o dentro de el a título gratuito, nos referimos 

a una herencia o una donación a cualquiera de los conyugues.  

Los bienes sociales son los adquiridos después del matrimonio a título oneroso y los bienes 

propios son los adquiridos antes del matrimonio o dentro de él, pero, a título gratuito, por 

ejemplo, una donación o una herencia a favor de uno de los cónyuges.  

 

2.2.2.3. EFECTOS JURÍDICOS DE LA SEPARACIÓN DE HECHO  

Coutino (2011), sostiene que la separación de cuerpos produce los siguientes efectos jurídicos 

respecto a los cónyuges:  

 

a) Suspensión de los deberes de hecho y habitación: señala que la separación judicial 

suspende los deberes de lecho y habitación, lo que significa que cada cónyuge queda en 

libertad para poder elegir su propio domicilio, para lo que deberá solicitar autorización 

respectiva. Se advierte que el vínculo matrimonial queda subsistente, por tanto, los cónyuges 

separados deben conservar el deber de fidelidad aunque no podrán tener relación marital.  

 

b) Fenecimiento de la sociedad de gananciales: La separación de cuerpos; se origina 

automáticamente y de pleno derecho el fenecimiento de la sociedad de gananciales. Todo lo 

que supone la liquidación de dicha sociedad.  

c) Derecho alimentario de los cónyuges: Gallegos (2008), refiere que la Ley dispone que el 

Juez señalara en la sentencia la pensión alimenticia que el marido debe pasar a la mujer o 

viceversa según sus capacidades y necesidades. También se establece que aquel fija los 

alimentos de la mujer del marido, observando en cuanto sea conveniente, lo que ambos 

cónyuges hayan acordado.  
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f) Pérdida de derechos hereditarios: El mismo Coutino (2011), señala que el cónyuge 

separado por culpa suya, pierde los derechos hereditarios que le corresponden. Esta 

ópera de carácter punitivo, no alcanza al cónyuge inocente sino tan solo al culpable. 

Si prospera la acción, el efecto opera de pleno derecho para el culpable, pero si no 

insta, el ofendido puede desheredarlo  

 

 

3. METODOLOGÍA: 

3.1Tipo y nivel de investigación 
 

3.1.1Tipo de investigación: CUANTITATIVO –CUALITATIVO 
 

Cuantitativo: La investigación, se inicia con el planteamiento de un problema delimita doy 

concreto; se ocupará de aspectos específicos externos del objeto de estudio, y el marco 

teórico que guiará el estudio será elaborado sobre la base de la revisión de la literatura, que 

a su vez, facilitará la operacionalización de la variable (Hernández, Fernández & 

Batista,2010). 

Cualitativo: Las actividades de recolección, análisis y organización de los datos se realizaran 

simultáneamente (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

 

3.1.2. Nivel de investigación: EXPLORATORIO -DESCRIPTIVO 
 

Exploratorio: Porque la formulación del objetivo, evidencia que el propósito será examinar 

una variable poco estudiada; además, hasta el momento de la planificación de 

investigación, no se han encontrado estudios similares; mucho menos, con una propuesta 

metodológica similar. Por ello, se orientará a familiarizarse con la variable en estudio, 

teniendo como base la revisión de la literatura que contribuirá a resolver el problema 

(Hernández, Fernández & Batista, 2010). Descriptivo: Porque el procedimiento de 

recolección de datos, permitirá recoger información de manera independiente y conjunta, 

su propósito será identificar las propiedades o características de la variable (Hernández, 

Fernández & Batista, 2010). Será un examen intenso del fenómeno, bajo la permanente 

luz de la revisión de la literatura, orientada a identificar, si la variable en estudio evidencia, 

un conjunto de características que definen su perfil (Mejía, 2004). 
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3.2. Diseño de investigación: NO EXPERIMENTAL, TRANSVERSAL, 

RETROSPECTIVO No experimental: Porque no habrá manipulación de la variable; sino 

observación y análisis del contenido. El fenómeno será estudiado conforme se manifestó en 

su contexto natural, en consecuencia los datos reflejarán la evolución natural de los eventos 

ajeno a la voluntad de la investigador (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

 

 

Retrospectivo: Porque la planificación y recolección de datos se realizará de registros, de 

documentos (sentencias), en consecuencia no habrá participación del investigador 

(Hernández, Fernández & Batista, 2010). En el texto de los documentos se evidenciará el 

fenómeno perteneciente a una realidad pasada. 

 

Transversal o transeccional: Porque los datos pertenecerán a un fenómeno que ocurrió por 

única vez en el transcurso del tiempo (Supo, 2012; Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

Este fenómeno, quedó plasmado en registros o documentos, que viene a ser las sentencias; 

por esta razón, aunque los datos se recolecten por etapas, siempre será de un mismo texto. 

 

3.3. Objeto de estudio y variable en estudio 
 

Objeto de estudio: Estará conformado por las sentencias de primera y segunda instancia, de 

primera y segunda instancia robo agravado existentes en el expediente Nº 05718-2014-37-

2001- JR-PE-01, perteneciente al Juzgado Penal Colegiado, del Distrito Judicial de Piura. 

Variable: La variable en estudio es, la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia sobre robo agravado. 

3.4. Fuente de recolección de datos. Será, el expediente judicial el Nº 00637-2014-0-2001-

JR-FC-02, perteneciente al Segundo Juzgado de Familia del Distrito Judicial de Piura, 

seleccionado, utilizando el muestreo no probabilístico por conveniencia, por cuestiones de 

accesibilidad (Casal, y Mateu; 2003). 

 
 

3.5. Procedimiento de recolección, y plan de análisis de datos: Se ejecutará por etapas o 

fases, conforme sostienen Lenise Do Prado; Quelopana Del Valle. 
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3.5.1. La primera etapa: abierta y exploratoria: Será una actividad que consistirá en 

aproximarse gradual y reflexivamente al fenómeno, estará guiado por los objetivos de la 

investigación; donde cada momento de revisión y comprensión será una conquista; es decir, 

será un logro basado en la observación y el análisis. En esta fase se concretará, el contacto 

inicial con la recolección de datos. 

 

 

3.5.2. La segunda etapa: más sistematizada, en términos de recolección de datos. 
 

También, será una actividad orientada por los objetivos, y la revisión permanente de la 

literatura, porque facilitará la identificación e interpretación de los datos. Se aplicará las 

técnicas de la observación  y el análisis de contenido,  y los hallazgos serán trasladados 

literalmente, a un registro (hojas digitales) para asegurar la coincidencia; con excepción 

de los datos de identidad de las partes y toda persona particular, citados en el proceso judicial 

serán reemplazados por sus iniciales. 

 

3.5.3. La tercera etapa: consistente en un análisis sistemático. Será una actividad 

observacional, analítica, de nivel profundo orientada por los objetivos, articulando los datos 

con la revisión de la literatura. 

 

El instrumento para la recolección de datos, será una lista de cotejo validado, mediante juicio 

de expertos (Valderrama, s.f), estará compuesto de parámetros, normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, extraídos de la revisión de la literatura, que se constituirán en 

indicadores de la variable. Los procedimientos de recolección, organización, calificación de 

los datos y determinación de la variable. 

3.6. Consideraciones éticas 
 

La realización del análisis crítico del  objeto de estudio,  estará sujeta  a lineamientos  

éticos básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y relaciones 

de igualdad (Universidad de Celaya, 2011). El investigador asume estos principios, desde el 

inicio, durante y después del proceso de investigación; a efectos de cumplir el principio de 

reserva, el respeto a la dignidad humana y el derecho a la intimidad (Abad y Morales, 2005). 

Se suscribirá una Declaración de Compromiso 
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Ético. 
 

3.7.  Rigor científico. Para asegurar la confirmabilidad y credibilidad; minimizar los 

sesgos y tendencias, y rastrear los datos en su fuente empírica (Hernández, Fernández & 

Batista, 2010), se ha insertará el objeto de estudio: sentencias de primera y segunda 

instancia.  
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4. RESULTADOS 

CUADRO 1. Parte expositiva de la sentencia de Primera Instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho; con énfasis en la Introducción y la 

Postura de las partes en el Exp. N°: 00637-2014-0-2001-JR-FC-02- Distrito Judicial de Piura – Piura. 2017 
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Evidencia Empírica 
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SEGUNDO JUZGADO ESPECIALIZADO PIURA 1. El encabezamiento evidencia: 

la individualización de la 

sentencia, indica el N° de 

expediente, el número de 

resolución que le corresponde a  la 

sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, 

jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El 

planteamiento de las 

pretensiones? ¿Cuál es el 

problema sobre lo que se decidirá? 

Si cumple 

3. Evidencia la individualización 

de las partes: se individualiza al 

demandante, al demandado, y al 

del tercero legitimado; éste último 

en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple 

4. Evidencia aspectos del 

proceso: el contenido explicita 

que se tiene a la vista un proceso 

          

EXPEDIENTE : 00637-2014-0-2001-JR-FC-02 
 

MATERIA : DIVORCIO POR CAUSAL DE 
 

SEPARACIÓN DE HECHO  

ESPECIALISTA : S.V.E.J. 
 

DEMANDADO : M.G.M.I 
 

DEMANDANTE : C.A.F 
X 

RESOLUCIÓN NÚMERO: TREINTA UNO (31) 
 

Piura, 26 de Enero de 2016 
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SENTENCIA 

 
VISTOS: 

 

I. ANTECEDENTES 

Mediante escrito del 19 de marzo de 2014, Francisco 

Camino Acha interpuso demanda de Divorcio por causal de 

Separación de Hecho contra su cónyuge María Isabel 

Marchand Gago, la cual fue admitida a trámite mediante 

resolución N° 01, del 20 de marzo de 2014. El 30 de junio de 

2014, la señora María Isabel Marchand Gago contestó la 

demanda. Por resolución N° 04, del 01 de julio de 2014, se tuvo 

por apersonada a la demandada y por contestada la demanda. Por 

resolución No 07, del 19 de agosto de 2014, se declaró en rebeldía 

al Ministerio Público, y se declaró saneado el proceso. Por 

resolución N° 08, del 27 de agosto de 2014, se fijaron los puntos 

controvertidos; se admitió los medios probatorios de las partes y 

se señaló fecha de audiencia de actuación de pruebas, la misma 

que se materializo a folios 99 a 100; Por resolución N° 13, de 

fecha 27 de abril de 2015, obrante de folios 131 a 136, se expide 

sentencia, la misma que fuera anulada por la Superior Sala Civil 

por resolución de sentencia de vista N° 29, de fecha 

regular, sin vicios procesales, sin 

nulidades, que se ha agotado los 

plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de 

las formalidades del proceso, que 

ha llegado el momento de 

sentenciar. No cumple 

5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no excede 

ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, 

o perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple 
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1. Explicita y evidencia 

congruencia con la pretensión del 

demandante. Si cumple 

2. Explicita y evidencia 

congruencia con la  pretensión del 

demandado. Si cumple 

3. Explicita y evidencia 

congruencia con los fundamentos 

fácticos expuestos por las partes. 

No cumple 

4. Explicita los puntos 

controvertidos o aspectos 

específicos respecto de los cuales 

se va resolver. No cumple 

5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no excede 

ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, 

o perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor 

    

 

 

 

 

 

 

 

 
X 
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 23 de octubre de 2015, obrante de folios 250 a 262, ordenándose 

la expedición de nueva sentencia, siendo ese su estado actual. 

decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple 

          

 

Fuente. Sentencia Primera Instancia, Expediente N° 00637-2014-0-2001-JR-FC-02, del Distrito Judicial de Piura, Piura. 

 

 

LECTURA. El cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: alta. Se derivó de la 

calidad de la introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: alta y alta, respectivamente. En la introducción, se encontraron 4 de los 

5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; y la claridad; mientras que 1: los aspectos del proceso, no 

se encontró. Por su parte, en la postura de las partes, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado; explicita los puntos controvertidos o aspectos 

específicos respecto de los cuales se va resolver; y la claridad; mientras que 1: explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos 

expuestos por las partes, no se encontró. 
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CUADRO 2. Parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho; con énfasis en la motivación de los 

hechos y la motivación del derecho en el Exp. N° 00637-2014-0-2001-JR-FC-02- Distrito Judicial de Piura – Piura. 2019 
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Evidencia empírica 

 

 

Parámetros 

Calidad de la motivación 

de los hechos y el derecho 

Calidad de la parte 

considerativa de la sentencia 

de primera instancia 
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2 4 6 8 10 [1 - 4] [5 - 8] [9 - 12] [13- 16] [17-20] 
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II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

1. §. De la Causal de Separación de Hecho 

 

 Primero.-     Primer Presupuesto Legal  sobre el  Cumplimiento de 

la Obligación Alimentaria como Requisito de 

Procedencia. 
 

Debe atenderse en principio, a que el primer párrafo del artículo 345°- 

A del Código Civil, establece como requisito de procedencia para 

invocar el divorcio por causal de separación de hecho, que el 

demandante acredite que se encuentra al día en el pago de sus 

obligaciones alimentarias u otras que hayan sido pactadas por los 

cónyuges de mutuo acuerdo. 

 Segundo.- Análisis y Conclusión de las Pruebas Referidas al 

Cumplimiento de la Obligación Alimentaria 

Debe atenderse que si bien es requisito de procedencia para invocar la 

1. Las razones evidencian la 

selección de los hechos 

probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, 

expuestos en forma 

coherente, sin 

contradicciones, congruentes 

y concordantes con los 

alegados por las partes, en 

función de los hechos 

relevantes que sustentan la 

pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la 

fiabilidad de las  pruebas. (Se 

realiza el análisis individual 

de la fiabilidad y validez de 

los medios probatorios si la 

prueba practicada se puede 

considerar fuente de 

conocimiento de los hechos, 

se ha verificado los requisitos 

requeridos  para su 

validez).No cumple. 

3. Las razones evidencian 

aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 
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 causal de separación de hecho que el demandante se encuentre al día 

en el pago de sus obligaciones alimentarias, también lo es que para que 

sean exigibles, deben haber sido fijados judicialmente o por acuerdo 

previo entre los cónyuges. 

 
En este sentido se advierte del Exp. N° 00805-2010, acompañado al 

presente, que mediante resolución N° 07, de fecha 26 de agosto del 

2010, se aprobó la conciliación a la que llegaron las partes en el acto de 

audiencia única, por tanto queda establecida una pensión alimenticia 

equivalente al cuarenta por ciento (40%) de las remuneraciones, 

comisiones, gratificaciones, escolaridad y demás beneficios que 

perciba el demandado Francisco Camino Acha a favor de los menores 

alimentistas Carlos Francisco, Cristian Alonso, y Javier Alejandro 

Camino Marchand, monto que será depositado directamente por la 

empleadora del demandado en una cuenta que abrirá la demandante en 

la Caja Municipal de Piura. Asimismo,  siendo que en la Audiencia de 

Actuación de Pruebas, obrante a folios 99 a 100, la demandada ha 

señalado en su declaración que se le asignaron el cuarenta por ciento 

de los haberes del demandado, y aunado a ello, el hecho que los 

depósitos lo hace directamente la entidad empleadora del demandado, 

así como no obran liquidaciones pendientes, razones por las cuales se 

tiene por cumplido dicho requisito cuya exigibilidad está prescrita en el 

artículo 345-A incorporado por la Ley 27495. 

evidencia completitud en la 

valoración, y no valoración 

unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional 

examina todos los posibles 

resultados  probatorios, 

interpreta la prueba, para 

saber su significado). No 

cumple 

5. Evidencia claridad (El 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si 
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1. Las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) 

aplicada ha sido seleccionada 

de acuerdo a los hechos y 

pretensiones (El contenido 

señala la(s) norma(s) indica 

que es válida, refiriéndose a 

su vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuánto validez 

formal y legitimidad, en 

cuanto no contraviene a 

ninguna otra norma del 

sistema, más al contrario que 

es coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a 

interpretar las normas 

   

 

 

 

 

 

 

 
X 

  



73 
 

  Tercero.- Del Segundo Presupuesto Legal: La Separación de Hecho 

como causal de divorcio. 

Nuestro ordenamiento jurídico, incorporó dentro de los supuestos de 

divorcio, una causal remedio, denominada “separación de hecho”, por 

el cual habilitaba a cualquiera de los cónyuges a peticionar la 

separación legal y/o el divorcio, cuando los cónyuges se encuentren 

fácticamente separados durante un periodo ininterrumpido de dos años 

o cuatro años, si los cónyuges tuviesen hijos menores de edad,  de 

conformidad con el artículo 333° inciso 12) concordante con los 

artículos 335° y 349° del Código Civil. 

Cuarto.- De la Separación de Hecho y sus Elementos 

Constitutivos. 

En este sentido, conforme lo señala el Jurista Alex Plácido 

Vilcachahua, podemos afirmar que la “separación de hecho” es el 

estado en que se encuentran los cónyuges, quienes sin previa 

declaración judicial, han quebrado en forma permanente y definitiva, 

sin solución de continuidad, el deber de cohabitación, sin que una 

necesidad jurídica lo imponga; ya sea por voluntad expresa o tácita de 

uno o ambos cónyuges y sin la voluntad de unirse; siendo tres sus 

elementos constitutivos: 

a) Elemento Objetivo, dado por la separación material, ya sea 

por decisión unilateral o por mutuo acuerdo, incumpliendo con 

ello el deber de cohabitación. 

b)  Elemento Temporal, que exige que el transcurso 

aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el 

procedimiento utilizado por 

el juez para dar significado a 

la norma, es decir cómo debe 

entenderse la norma, según el 

juez) No cumple 

3. Las razones se orientan a 

respetar los derechos 

fundamentales.  (La 

motivación evidencia que su 

razón de ser es la aplicación 

de      una(s) norma(s) 

razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Si 

cumple 

4. Las razones se orientan a 

establecer conexión entre los 

hechos y las normas que 

justifican la decisión. (El 

contenido evidencia que hay 

nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la 

decisión y las normas que le 

dan el correspondiente 

respaldo normativo).No 

cumple 

5. Evidencia claridad (El 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple. 

          

 



74 
 

 ininterrumpido de separación material por dos años o cuatro 

años si existieran hijos menores de edad. 

c) Elemento Subjetivo, esto  es,  que  no  exista  causas  de  necesidad 

o fuerza mayor que determine la separación de hecho o la 

suspensión del deber de cohabitación, de conformidad con la 

Tercera Disposición Final y Transitoria de la Ley Nº 27495, 

concordante con el artículo 289° del Código Civil. 

 Quinto.- Del Vínculo Matrimonial 

Del estudio de autos, se advierte que las partes contrajeron matrimonio 

civil con fecha 26 de noviembre de 1992 ante la Municipalidad 

Provincial de Sullana, como consta en la partida de matrimonio; 

habiendo procreado tres hijos, según partidas de nacimiento de folios 

07, 08, y 09: Javier Alejandro, Cristian Alonso, y Carlos Francisco 

Camino Marchand, de 09, 14, y 22 años de edad respectivamente en la 

actualidad. 

 Sexto.- Análisis de las Pruebas sobre Divorcio por la Causal de 

Separación de Hecho.- 

El demandante Francisco Camino Acha, en su escrito de demanda, 

señala que decidió separarse de hecho hace más de cinco años, debido al mal 

comportamiento de la demandada hacia él, lo que le hacía imposible vivir 

bajo el mismo techo, adjuntando como medio probatorio que lo acredita  

la  copia  de  la  denuncia  de  retiro  voluntario  del  hogar 

conyugal de fecha 17 de noviembre de 2008. Por su parte, la  cónyuge 
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 demandada María Isabel Marchand Gago en su declaración, ha 

indicado que: “Mi relación matrimonial duro desde el año 1992 hasta el 

 2008”. 

 
 

De lo anterior podemos concluir; que desde la fecha mencionada en 

audiencia de actuación de pruebas, esto es, el año 2008 hasta la fecha 

de presentación de la demanda en el año 2014, han transcurrido más de 

04 años, elemento temporal exigido por ley para que proceda el 

divorcio, teniendo en cuenta que existen hijos menores de edad, con lo 

que se acredita el elemento temporal. 

 
Cabe precisar, que esa separación ha determinado el incumplimiento o 

suspensión de los deberes conyugales, como el de asistencia mutua, 

fidelidad, entre otros, lo que genera que, al haber demanda al respecto, 

el Juzgador aplicando la ley intervenga, declarando un divorcio de una 

relación matrimonial que en la realidad ya no cumple su finalidad, 

siendo únicamente impeditivo de lo que cada cónyuge quisiera realizar 

por su cuenta. Es que, hay que tener en cuenta, que no se puede obligar 

a quienes han contraído matrimonio, a que sigan vinculados 

formalmente cuando las razones que los condujeron a tomar esa 

decisión, habrían cambiado, es por ello, que la ley bien ha regulado, 

más allá de aspectos de doctrina espiritual o religiosa, causales por las 

cuales, al no existir acuerdo sobre los términos del 

divorcio,   se   pueda  declarar   el  divorcio,  según   la  perspectiva  y 
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 posición en que cada parte se encuentre. Además, no se evidencia 

ninguna intención de reconciliación, pues ambos han coincidido al 

menos en su intención de divorcio; es decir, no se evidencia el elemento 

subjetivo de “intención de reconciliación”, lo que se aúna a la idea que 

el divorcio debe ser declarado. Así pues se ha acreditado el elemento 

objetivo, temporal y subjetivo 

 Sétimo.- En conclusión 

De lo actuado y glosado precedentemente, el juzgador considera, que 

se cumple con los elementos de la causal de separación de hecho, por 

más de cuatro años, sin que se haya acreditado alguna causa 

justificable, con lo cual el matrimonio instituido por las partes ya no 

cumple su finalidad, por lo que la pretensión de divorcio por la causal 

de separación de hecho, incorporada en nuestra legislación como 

Divorcio – Remedio, contenida en la demanda, merece ser amparada. 

 
 Octavo.- Del deber de Velar por la Estabilidad Económica 

del Cónyuge Perjudicado - Del Marco Legal. 

El artículo 345°-A del Código Civil, establece que: 

“… el Juez velará por la estabilidad económica del cónyuge que 

resulte perjudicado por la separación de hecho… Deberá señalar 

una indemnización por daños, incluyendo el daño personal u 

ordenar la adjudicación preferente de bienes de la sociedad 

conyugal, independientemente de la pensión de alimentos que le 

pudiera corresponder…” 

 

 Noveno.- Del Tercer Pleno Casatorio 

La Corte Suprema de Justicia de la República en su Tercer Pleno 
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 Casatorio con motivo de la Casación N° 4664-2010-PUNO, de fecha 

18 de marzo de 2011, señaló en su parte pertinente respecto a la 

indemnización y/o adjudicación de bienes al cónyuge perjudicado, a 

que se contrae el artículo 345° - A del Código Civil, lo siguiente: 

“[…] 49.- Como se ha visto, en nuestro sistema jurídico, el 

divorcio por la causal de separación de hecho se sustenta en 

causa no inculpatoria; por cuanto puede demandar el divorcio 

cualquiera de los cónyuges, sea culpable o inocente de la 

separación de hecho y aún cuando haya mediado acuerdo de los 

cónyuges para el apartamiento. En consecuencia, la 

indemnización, o en su caso, la adjudicación de bienes de la 

sociedad conyugal, se debe establecer a favor del cónyuge que 

resulte más perjudicado con la separación de hecho, y esta 

indemnización debe comprender tanto el menoscabo patrimonial 

como el daño a la persona, en el que se comprende al daño moral. 

50.- No obstante ello, es necesario precisar que la referida causal 

de divorcio, si bien se sustenta en un criterio objetivo, en donde es 

indiferente la culpabilidad del cónyuge en la separación de hecho; 

sin embargo, para la determinación de la indemnización se hace 

necesario recurrir a ciertos elementos de la culpa o dolo, a fin de 

identificar al cónyuge más perjudicado. Y en este sentido, será 

considerado como tal aquel cónyuge: a) que no ha dado motivos 

para la separación de hecho, b) que a consecuencia de esa 

separación ha quedado en una manifiesta situación de menoscabo 

y desventaja material con respecto al otro cónyuge y a la situación 

que tenía durante la vigencia del matrimonio, c) que ha sufrido 

daño a su persona, incluso el daño moral. 

[…] 
54.- Para nuestro sistema normativo la indemnización regulada 

en el artículo 345-A del Código Civil tiene el carácter de una 

obligación legal, la misma que puede ser cumplida de una sola 

vez en cualquiera de las dos formas siguientes: a) el pago de una 

suma de dinero o, b) la adjudicación preferente de bienes de la 

sociedad conyugal. 

Se opta por dos soluciones de carácter alternativo pero a la vez con 

el carácter de excluyentes y definitivas. Sin embargo, se debe 

tener en cuenta que en nuestro sistema esta indemnización no sólo 

comprende la indemnización por el menoscabo material sino 

también el daño personal. El título que fundamenta y justifica 

la obligación indemnizatoria es la misma ley y su finalidad no es 

resarcir    daños,    sino    corregir    y    equilibrar    desigualdades 
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 económicas resultantes de la ruptura matrimonial […]. 
55.- Por otra parte, para nuestro sistema la indemnización no tiene 

un carácter alimentario porque su prestación, además de no ser 

de tracto sucesivo o de pago periódico, no tiene por finalidad cubrir 

las necesidades propias de la subsistencia sino el de restablecer, en 

la medida de lo posible, el mayor perjuicio sufrido por el cónyuge 

[…] 

63.- Para los fines de la indemnización, resulta importante 

distinguir entre: a) los perjuicios que se originaron con ocasión de 

la separación de hecho producida lógicamente mucho antes de la 

demanda, b) de los perjuicios que se produzcan desde la nueva 

situación jurídica creada con el divorcio mismo (sentencia 

constitutiva), que tiene como referente temporal la sentencia firme 

emitida en dicho proceso. 

En el primer supuesto, la indemnización debe cubrir los perjuicios 

desde que el apartamiento de uno de los cónyuges resulta lesivo a 

la persona y a la situación económica del otro consorte más 

perjudicado. En consecuencia, respecto de este, se tendrá en 

cuenta su afectación emocional y psicológica, la tenencia y 

custodia de hecho de los hijos menores de edad, si tuvo que 

 demandar el cumplimiento de la obligación alimentaria, entre 

otros. Es pertinente puntualizar que una cosa es la conducta 

culpable – culpa en sentido amplio - de uno de los cónyuges, que 

motiva la separación fáctica (por ejemplo el adulterio, la 

infidelidad, la injuria grave, la violencia física y psicológica, pero 

cuyos hechos no se invocan para sustentar la causal de separación 

de hecho) y otra cosa diferente es el hecho objetivo de la separación 

misma, que puede ser alegada como causal de divorcio incluso por 

el cónyuge que motivó la separación. […] 

72.- Nuestra legislación propone que el Juez debe velar por el 

cónyuge más perjudicado y a tal efecto puede hacerlo de dos 

formas: a) mediante el pago de una suma dineraria 

indemnizatoria, o b) la adjudicación preferente de uno o varios 

bienes de la sociedad conyugal. El cónyuge perjudicado elige cuál 

de las dos formas conviene a sus intereses. Haya o no elección, en 

todo caso, el Juez puede optar por la alternativa más adecuada 

al caso concreto. 

[…] 

80.- […] En esta situación, resulta por demás razonable, lo que 

propone al respecto este Supremo Tribunal constituido en Pleno 

Casatorio sino hay pretensión deducida en forma (acumulada en la 

demanda o en la reconvención), por lo menos debe haber 

alegación de hechos concretos de la parte interesada referentes 

a los perjuicios sufridos, y que la contraparte tenga la 
oportunidad razonable de contradecirlos para que el Juez pueda 
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 pronunciarse en la sentencia sobre la estabilidad económica del 

cónyuge afectado. Será suficiente, por ejemplo que el cónyuge 

alegue que su consorte lo abandonó en el hogar conyugal sin 

causa justificada, con sus hijos menores de edad, y que por esta 

razón estuvo obligado a demandar el cumplimiento de la 

obligación alimentaria en la vía judicial, para que entonces, 

acreditada esta situación fáctica, el Juez deba considerarlo como el 

cónyuge más perjudicado, y por tanto, fijar una indemnización o 

disponer la adjudicación de bienes sociales a su favor […] ” (el 

sombreado es nuestro). 

 

 Décimo.- Análisis y Conclusión de la Pretensión 

indemnizatoria 

En principio la causal de la separación de hecho, constituye una causal 

de remedio (no causal de sanción), por ende, no busca un responsable 

siendo que será la indemnización prevista para estos casos, para aquel 

cónyuge que sea perjudicado con la separación de hecho, entendiendo 

bajo una premisa de causalidad adecuada, que el matrimonio y 

posterior separación de hecho ha generado en uno de ellos daño moral 

o a la persona. 

La indemnización o la adjudicación de bienes tiene la naturaleza de una 

obligación legal, cuya finalidad es corregir un evidente desequilibrio 

económico e indemnizar el daño a la persona, resultante de la 

separación de hecho o del divorcio en sí; su fundamento no es la 

responsabilidad civil contractual o extracontractual sino la equidad y la 

solidaridad familiar. 

Dentro de este contexto, se crea convicción en el juzgador, que en el 

caso de autos es la cónyuge demandada la más perjudicada con la 
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 separación, en principio porque no se ha acreditado que ésta haya dado 

los motivos para la separación, a raíz de la separación de hecho la 

señora María Isabel Marchand Gago es quien se ha quedado al cuidado 

y protección directa de sus tres hijos, se ha dado a conocer de la 

existencia de un proceso de alimentos (Exp. 805-2010), lo que implica 

que la cónyuge demandada tuvo que solicitar alimentos, ante la 

sustracción de los deberes de asistencia por parte del cónyuge 

demandante; 

y que el cónyuge demandante habría iniciado otra relación convivencial 

en la cual tendría un hijo, tal como queda acreditado por la propia 

declaración del demandante y de la parte demandada; así también, es 

de verse que según el certificado de denuncia por retiro voluntario del 

hogar, fue el demandante el que se alejó del hogar conyugal, 

abandonando a su esposa y a sus tres hijos; por lo que, es evidente que 

quien se vio más perjudicada con la separación es la demandada, por 

haberse quedado al cuidado directo de sus tres hijos; no obstante ello, 

el cumplimiento de los deberes por parte del demandante para con su 

hija, se tomará como aspecto positivo a fin de determinar el monto 

indemnizatorio, pues en realidad se toma en cuenta la misma relación 

conyugal. Entonces, la separación habría sido propiciada por el 

demandante, por el retiro de hogar que realizó y que conllevó a la 

frustración de la expectativa de la continuación del matrimonio.  

Entonces, concluimos  que el cónyuge  perjudicado es la 

señora María Isabel Marchand Gago, pues no existen otros  elementos 
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 probatorios del que se puede inferir que sea el demandante el 

perjudicado, sino al contrario, por tanto procede fijarle una 

indemnización la cual debe ser prudencial teniendo en cuenta el 

tiempo no tan prolongado de separados (poco más de 06 años), la 

cónyuge se ha quedado viviendo junto a sus hijos en el inmueble 

conyugal y es una persona de edad madura (46 años). 

           

Fuente. Sentencia Primera Instancia, Expediente N° 00637-2014-0-2001-JR-FC-02, del Distrito Judicial de Piura, Piura. 

 

 

LECTURA. El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango: mediana. Se derivó 

de la calidad de la motivación de los hechos y la motivación del derecho, que fueron de rango: baja y mediana, respectivamente. En la motivación 

de los hechos, se encontraron 2 de los 5 parámetros previstos: razones que evidencian la selección de los hechos probados e improbados; y la 

claridad: mientras que 3: las razones que evidencian la fiabilidad de las pruebas; razones que evidencian aplicación de la valoración conjunta; 

razones que evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; no se encontraron. 

Asimismo, en la motivación del derecho se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: razones orientadas a evidenciar que la(s) norma(s) 

aplicada(s) ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; razones orientadas a respetar los derechos fundamentales; y la claridad; 

mientras que 2: razones orientadas a interpretar las normas aplicadas; y razones orientadas a establecer la conexión entre los hechos y las normas 

que justifican la decisión; no se encontraron. 
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CUADRO 3. Parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho; con énfasis en la aplicación del principio 

de congruencia y la descripción de la decisión en el Exp. N° 00637-2014-0-2001-JR-FC-02- Distrito Judicial de Piura – Piura. 2019 
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Evidencia empírica 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

aplicación del 

principio de 

congruencia, y la 

descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte 
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III. DECISIÓN 

 

Por los fundamentos que anteceden y normatividad glosada; y, 

corroborándose el cumplimiento de los requisitos señalados en el 

artículo 333° inciso 12) del Código Civil, modificado por la Ley 

27495.- 

FALLO: Declarando FUNDADA la demanda de Divorcio por 

causal de Separación de Hecho interpuesta por F.C.A., contra 

M.I.M.G.; disuelto el vínculo matrimonial contraído entre las partes, 

así como el fenecimiento de la sociedad de gananciales, por ser 

consecuencia directa del divorcio. FÍJESE un monto indemnizatorio 

1. El pronunciamiento 

evidencia resolución de todas 

las pretensiones 

oportunamente ejercitadas. 

(Es completa) Si cumple. 

2. El pronunciamiento 

evidencia resolución nada 

más que de las pretensiones 

ejercitadas. (No se 

extralimita/Salvo que la ley 

autorice pronunciarse más 

allá de lo solicitado). Si 

cumple. 

3. El pronunciamiento 

evidencia aplicación de las 

dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y 

sometidas al debate, en 

primera instancia. No 

cumple. 

   

 

 

 

 

 

 

 
X 
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 a favor de la cónyuge más perjudicada en el monto equivalente a 4. El pronunciamiento 

evidencia correspondencia 

(relación recíproca) con la 

parte expositiva y 

considerativa 

respectivamente. No 

cumple. 

5. Evidencia claridad (El 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si 
cumple 

          

S/.2,000.00 que deberán ser pagados por el demandante; Notifíquese a 

los sujetos del proceso; elévense en CONSULTA en caso de no ser 

apelada, y ejecutoriada que fuere la presente remítanse los partes 

correspondientes al Registro de Estado Civil y/o RENIEC según 

corresponda y a los Registros Públicos.- 

 
D
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 1. El pronunciamiento 

evidencia mención expresa 

de lo que se decide u ordena. 

Si cumple. 

     

 
2. El pronunciamiento 

evidencia mención clara de 

lo que se decide u  ordena. Si 

cumple. 

3. El pronunciamiento 

evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el 

derecho reclamado, o la 

exoneración de una 

obligación. No cumple. 

4. El pronunciamiento 

evidencia mención expresa y 

clara a quién le corresponde 

el pago de los costos y costas 

del proceso, o la 

 

 

 

 

 

 

X 
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  exoneración si fuera el caso. 

No cumple. 

 

5. Evidencia claridad: El 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si 

cumple. 

          

 

Fuente. Sentencia Primera Instancia, Expediente N° 00637-2014-0-2001-JR-FC-02, del Distrito Judicial de Piura, Piura. 

 

LECTURA. El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: mediana. Se derivó de 

la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: mediana y mediana; respectivamente. 

En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: resolución de todas las pretensiones oportunamente 

ejercitadas; resolución nada más que de las pretensiones ejercitadas, y la claridad; mientras que 2: aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia y la claridad; y evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente, no se encontraron. Finalmente, en la descripción de la decisión se encontraron 3 de los 5 parámetros 

previstos: evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; y la claridad; mientras 

que 2: evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación); evidencian 

mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso), no se encontraron. 
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CUADRO 4. Parte expositiva de la sentencia de segunda instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho; con énfasis en la introducción y la 

postura de las partes en el Exp. N° 00637-2014-0-2001-JR-FC-02- Distrito Judicial de Piura – Piura. 2019 
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Evidencia Empírica 

 

 

 
Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de segunda 

instancia 
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EXPEDIENTE : 00637-2014-0-2001-JR- FC-02 1. El encabezamiento evidencia: 

la individualización de la 

sentencia, indica el N° de 

expediente, el número de 

resolución que le corresponde a  la 

sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, 

jueces, etc. Si cumple. 

2. Evidencia el asunto: ¿El 

planteamiento de las 

pretensiones? ¿Cuál es el 

problema sobre lo que se 

decidirá?, el objeto de la 

impugnación, o la consulta; los 

extremos a resolver. Si cumple. 

3. Evidencia la individualización 

de las partes: se individualiza al 

demandante, al demandado, y al 

del tercero legitimado; éste último 

en los casos que hubiera en el 

proceso). No cumple. 

4. Evidencia aspectos del 

proceso: el contenido explicita 

que se tiene a la vista un proceso 

          

MATERIA : DIVORCIO POR CAUSAL DE  

SEPARACIÓN DE HECHO  

DEMANDADO : M.I.M.G  

DEMANDANTE : F.C.A. 
 

 
 SENTENCIA DE VISTA X 

RESOLUCIÓN NUMERO:TREINTA Y OCHO (38) 
 

Piura, 31 de Mayo del 2016 
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I.- ANTECEDENTES 

 

 
1. RESOLUCIÓN MATERIA DE 

IMPUGNACIÓN 

Es materia de impugnación en esta Superior 

Instancia, la sentencia contenida en la 

Resolución N° 31, de fecha 26 de enero de 

2016, de folios 277 a 283, que declara 

Fundada la demanda de Divorcio por causal 

de Separación de Hecho interpuesto contra 

Francisco Camino Acha contra María Isabel 

Marchand Gago, en el extremo que se FIJA un 

monto indemnizatorio a favor de la cónyuge 

más perjudicada en el monto equivalente a 

S/.2,000.00 que deberán ser pagados por el 

demandante. 

 
2. FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA 

La resolución objeto de impugnación se 

sustenta en que: 

 En el caso de autos es la cónyuge 

demandada la más perjudicada con la 

separación, en principio porque no se ha 

regular, sin vicios procesales, sin 

nulidades, que se ha agotado los 

plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de 

las formalidades del proceso, que 

ha llegado el momento de 

sentenciar. No cumple. 

5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no excede 

ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, 

o perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple. 

          

 
7 

 1. Evidencia el objeto de la 

impugnación/la consulta (El 

contenido explicita los extremos 

impugnados en el caso que 

corresponda).Si cumple. 

2. Explicita y evidencia 

congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la 

impugnación/o la consulta. Si 

cumple. 

3. Evidencia la pretensión(es) de 

quien formula la impugnación/o 

de quien ejecuta la consulta. Si 

cumple. 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) 

de la parte contraria al 

impugnante/de las partes si los 

autos se hubieran elevado en 

consulta/o explicita el silencio o 

inactividad procesal. No cumple. 

5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no excede 

    

 

 

 

 

X 
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acreditado que ésta haya dado motivos para 

la separación, a raíz de la separación de 

hecho la señora María Isabel Marchand 

Gago es quien ha quedado al cuidado y 

protección directa de sus tres hijos, se ha 

dado a conocer de la existencia de un 

proceso de alimentos, ante la sustracción 

de los deberes de asistencia por parte del 

cónyuge demandante; así como, que éste 

habría iniciado otra relación convivencial 

en la cual tendría un hijo, tal como queda 

acreditado por la propia declaración del 

demandante y de la parte demandada, 

también, es de verse que según el 

certificado de denuncia por retiro 

voluntario del hogar, fue el demandante el 

que se alejó del hogar conyugal, 

abandonando a su esposa y a sus tres  hijos, 

por lo que, es evidente que quien se vio más 

perjudicada con la separación es  la 

demandada; por lo tanto, procede fijarle 

una indemnización la cual debe ser 

prudencial teniendo en cuenta el tiempo no 

tan prolongado de separados. 

ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, 

o perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple. 
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 3.   CONTROVERSIA MATERIA DE 

APELACIÓN 

Constituye tema controvertido determinar si el 

extremo apelado de la sentencia contenida en la 

Resolución N° 13 se ha expedido con arreglo a ley 

           

Fuente. Sentencia Segunda Instancia, Expediente N° 00637-2014-0-2001-JR-FC-02, del Distrito Judicial de Piura, Piura. 

 

 

LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango alta. Se derivó de la 

calidad de la introducción, y la postura de las partes que fueron de rango: mediana y alta, respectivamente: En la introducción, se encontraron 3 de 

los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; y la claridad; mientras que 2: la individualización de las partes y aspectos del proceso, no 

se encontraron. De igual forma en, la postura de las partes se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: evidencia la pretensión de quien formula 

la impugnación; el objeto de la impugnación, y explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la 

impugnación; y la claridad; mientras que 1: evidencia la pretensiones de la parte contraria al impugnante, no se encontró. 
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CUADRO 5. Parte considerativa de la sentencia de segunda instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho e indemnización por daños y perjuicios 

en el Exp. N° 00637-2014-0-2001-JR-FC-02- Distrito Judicial de Piura – Piura, para determinar su calidad con énfasis en la Motivación de los Hechos y la 

Motivación del derecho 

 

P
a
rt

e 

co
n

si
d

er
a
ti

v
a
 d

e 

la
 s

en
te

n
ci

a
 d

e 
se

g
u

n
d

a
 i

n
st

a
n

ci
a

  

 

Evidencia empírica 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

motivación de los 

hechos y el derecho 

Calidad de la parte 

considerativa de la 

sentencia de segunda 
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2 4 6 8 10 [1 - 4] [5 - 8] [9 - 12] [13- 16] [17-20] 

 I. 

II. ANÁLISIS Y FUNDAMENTOS: 

 
MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL 

Del divorcio por causal de separación de hecho 

4. Las causales de divorcio se encuentran 

contempladas en el artículo 333° inciso 1 al 12 del 

Código Civil. El inciso 12 de dicho artículo, precisa: 

“Son causales de separación de cuerpos:(…) 12.La 

separación de hecho de los cónyuges durante un 

período ininterrumpido  de  dos años. Dicho plazo 

será de cuatro años si los cónyuges tuviesen hijos 

menores de edad. En estos casos no será de aplicación 

lo dispuesto en el Artículo 335° (…)” (Resaltado 

agregado) 

1. Las razones evidencian la 

selección de los hechos 

probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, 

expuestos en forma 

coherente, sin 

contradicciones, congruentes 

y concordantes con los 

alegados por las partes, en 

función de los hechos 

relevantes que sustentan la 

pretensión(es).Si cumple. 

2. Las razones evidencian la 

fiabilidad de las  pruebas. (Se 

realiza el análisis individual 

de la fiabilidad y validez de 

los medios probatorios si la 

prueba practicada se puede 

considerar fuente de 

conocimiento de los hechos, 

se      ha      verificado      los 
requisitos     requeridos  para 

    

 

 

 

 

 

 

 

 
X 
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5. El segundo párrafo del artículo 345°-A incorporado 

por el artículo 4° de la Ley N° 27495, precisa: 

“(…) El juez  velará  por  la  estabilidad  económica  del 

cónyuge que resulte  perjudicado  por  la separación de 

hecho, así como la de sus hijos. Deberá señalar una 

indemnización por daños, incluyendo el daño personal u 

ordenar la adjudicación preferente de bienes de la 

sociedad conyugal, independientemente de la pensión de 

alimentos que le pudiera corresponder. 

Son aplicables a favor del cónyuge que resulte más 

perjudicado por la separación de hecho, las disposiciones 

contenidas en los Artículos 323°, 324°, 342°, 343°, 351° 

y 352°, en cuanto sean pertinentes”. (Resaltado 

agregado) 

 
6. En el fundamento número dos del Tercer Pleno 

Casatorio Civil contenido en la Casación N° 4664- 

2010/Puno, respecto a la Indemnización en el 

Divorcio por causal de Separación de Hecho, se 

precisa: 

 
“2. En los procesos sobre divorcio y de separación de 

cuerpos los jueces tienen el deber de velar, de oficio, por 

la estabilidad económica del cónyuge que resulte más 

perjudicado así como la de sus hijos, de conformidad 

su validez). Si cumple. 

3. Las razones evidencian 

aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la 

valoración, y no valoración 

unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional 

examina todos los posibles 

resultados  probatorios, 

interpreta la prueba, para 

saber su significado). Si 

cumple. 

4. Las razones evidencia 

aplicación de las reglas de la 

sana crítica y las  máximas de 

la experiencia. (Con lo cual el 

juez forma convicción 

respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer 

de un hecho concreto).No 

cumple. 

5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si 

cumple 

          

 

 

 

18 

 1. Las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) 

aplicada ha sido seleccionada   

de   acuerdo a 

los hechos y pretensiones. (El   

contenido   señala  la(s) 
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con lo dispuesto por el artículo 345°-A del Código Civil”, 

estableciéndose además, en el acápite 82 que: 

“habiéndose establecido además que el juez en la decisión 

final debe pronunciarse sobre la fundabilidad – positiva 

o negativa – de los  indicados  perjuicios  y, por 

consiguiente, si ordena o no una indemnización o la 

adjudicación, según resulte de la valoración de las 

pruebas, así como de  los  indicios  y  presunciones  que 

surjan del proceso”. (Resaltado agregado). 

 
7. En relación a los criterios a considerarse o 

apreciarse por los órganos jurisdiccionales al 

momento de pronunciarse de oficio o a instancia de 

parte sobre la medida aplicable al cónyuge más 

perjudicado se ha establecido como Precedente 

Judicial Vinculante lo siguiente: 

“4. Para una decisión de oficio o a instancia de parte 

sobre la indemnización o adjudicación de bienes, del 

proceso debe verificarse y establecerse las pruebas, 

presunciones e indicios que acrediten la condición de 

cónyuge más perjudicado a consecuencia de la 

separación de hecho o del divorcio en sí. El Juez 

apreciará, en el caso concreto, si se ha establecido 

algunas de las siguientes circunstancias: 

a) el grado de afectación emocional o psicológica; 

b) la tenencia y custodia de hecho de sus hijos 

menores de edad y la dedicación al hogar; 

norma(s) indica que es 

válida, refiriéndose a su 

vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanto a validez 

formal y legitimidad, en 

cuanto no contraviene a 

ninguna otra norma del 

sistema, más al contrario que 

es coherente). Si cumple. 

2. Las razones se orientan a 

interpretar las normas 

aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el 

procedimiento utilizado por 

el juez para dar significado a 

la norma, es decir cómo debe 

entenderse la norma, según el 

juez) Si cumple. 

3. Las razones se orientan a 

respetar los derechos 

fundamentales.  (La 

motivación evidencia que su 

razón de ser es la aplicación 

de      una(s) norma(s) 

razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Si 

cumple. 

4. Las razones se orientan a 

establecer conexión entre los 

hechos y las normas que 

justifican la decisión. (El 

contenido evidencia que hay 

nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la 

decisión y las normas que le 

dan el correspondiente 

respaldo normativo).Si 

cumple. 

5. Evidencia claridad (El 

contenido del lenguaje no 

     

 

 

 

 

 

 

 

 
X 
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 c) si dicho cónyuge tuvo que demandar alimentos 

para él y sus hijos menores de edad, ante el 

incumplimiento del cónyuge obligado; 

d) Si ha quedado en una manifiesta situación 

económica desventajosa  y  perjudicial  con relación 

al otro cónyuge y a la situación que tenla durante el 

matrimonio, entre otras circunstancia 

relevantes.” 

 
DEL CASO DE AUTOS 

 
8. Mediante escrito postulatorio de folios 21 a 25, 

Francisco Camino Acha interpone demandad de 

Divorcio por la causal de Separación de Hecho, 

solicitando se declare disuelto el vínculo 

matrimonial contraído con María Isabel Marchand 

Gago. Es así, que a folios 60 a 64, la demandada 

contesta la demanda señalando que el recurrente 

hizo abandono de hogar, dejándola sola con  sus tres 

hijos, por lo que indica que es la agraviada de la 

actuación del demandante solicitando se le otorgue 

una indemnización ascendente a S/50,000.00 

nuevos soles lo cual lo ratifica en la Audiencia de 

Actuación de Pruebas. 

 

Es así, que mediante sentencia de fecha 27 de abril 

de 2015 se declaró fundada la demanda de divorcio 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple. 
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 por causal de separación de hecho y se adjudica 

preferentemente el bien ubicado en la Asociación 

Provivienda Los Rosales Mz A Lt. 9 Piura  a favor de 

la demanda; siendo dicha resolución apelada  por el 

demandante respecto a la adjudicación del inmueble 

señalado, siendo que mediante Sentencia de Vista de 

fecha 23 de octubre de 2015, se declaró nula la 

sentencia y se ordena que el a quo expida nueva 

resolución; y es en mérito a dicho mandato que se 

expide la sentencia que viene en grado un extremo 

de ella. 

 
Del Cónyuge perjudicado 

9.  De la lectura del escrito de apelación se advierte  que 

los agravios van dirigidos a cuestionar el  monto 

impuesto a favor de la demandada como 

indemnización al haberse determinado que es la 

cónyuge perjudicada; es así, que procede verificar  si 

la suma establecida en el caso materia de estudio 

resulta ser elevada o diminuta; al respecto, tal  como 

se ha indicado en los fundamentos 6 y 7 de la 

presente resolución, la Corte Suprema de la 

República en su Tercer Pleno Casatorio con motivo 

de la Casación N° 4664-2010-PUNO, donde se 

estableció los criterios a considerarse al momento de 

pronunciarse sobre la indemnización del 

cónyuge perjudicado. 
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10. Es así, que tal como señala el a quo, en el presente 

caso se advierte que la demandada resulta ser la 

perjudicada con la separación, señalando en el 

segundo párrafo de su fundamento décimo: “En el 

caso de autos es la cónyuge demandada la más 

perjudicada con la separación, en principio porque no se 

ha acreditado que ésta haya dado motivos para la 

separación, a raíz de la separación de hecho la señora 

María Isabel Marchand Gago es quien ha quedado al 

cuidado y protección directa de sus tres hijos, se ha dado 

a conocer de la existencia de un proceso de alimentos, 

ante la sustracción de los deberes de asistencia por parte 

del cónyuge demandante; así como, que éste habría 

iniciado otra relación convivencial en la cual tendría un 

hijo, tal como queda acreditado por la propia declaración 

del demandante y de la parte demandada; así también, es 

de verse que según el certificado de denuncia por retiro 

voluntario del hogar, fue el demandante el que se alejó 

del hogar conyugal, abandonando a su esposa y a sus tres 

hijos; por lo que, es evidente que quien se vio más 

perjudicada con la separación es la demandada, por 

haberse quedado al cuidado directo de sus tres 

hijos;…Entonces la separación habría sido propiciada 

por el demandante, por el retiro del hogar que realizó y 

que conllevó a la frustración de la expectativa de la 

continuación del matrimonio.”; aunado a ello, se hace 
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 la precisión que el hijo que tiene el demandante  con 

su actual conviviente fue procreado antes de 

abandonar el hogar conyugal que compartía con la 

demandada; resultando evidente que quien se vio 

más perjudicada con la separación es la demandada. 

 
11. Siendo así, corresponde fijar una suma como 

concepto de indemnización a favor de la 

demandada; sin embargo, este Colegiado considera 

que la suma establecida por el a quo no sólo es 

diminuta sino que resulta incongruente e 

irrazonable a los perjuicios ocasionados; toda vez 

que, tal como se ha detallado el abandono del  hogar 

por parte del demandante fue por haber iniciado 

otra relación convivencial donde ya había procreado 

un hijo, siendo que cuando hizo el abandono del 

hogar conyugal, sus tres hijos tenían 

17 años, 09 años y 04 años de edad, habiendo 

asumido la demandada la responsabilidad educarlos 

y cuidarlos evitando algún  trauma  que se le pudiera 

generar por el abandono de su padre, teniendo 

además que afrontar con el sufrimiento propio de la 

separación; sumado a ello, está el hecho que tuvo 

que demandar una pensión de alimentos  a   favor   

de  sus  hijos;   razones  por las 

cuales, debe aumentarse prudencialmente  la  suma 
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 fijada de S/.2,000.00 nuevos soles, por no reflejar 

en forma justa el daño causado, al ser evidente que 

se truncó su proyecto de vida por culpa del 

demandante; consecuentemente, al haberse 

acreditado los supuestos establecidos en el Tercer 

Pleno Casatorio Civil, y en parte los agravios 

denunciados en el recurso, debe fijarse en 

S/.5,000.00 nuevos soles por indemnización. 

           

Fuente. Sentencia Segunda Instancia, Expediente N° 00637-2014-0-2001-JR-FC-02, del Distrito Judicial de Piura, Piura. 

 

 

LECTURA: El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango: muy alta. Se derivó 

de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: alta y muy alta; respectivamente. En la motivación 

de los hechos, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbados; las razones 

evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; 

y la claridad; mientras que 1: las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas, no se encontró Finalmente, en la motivación del derecho, se 

encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a evidenciar que la norma aplicada fue seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones 

se orientan a establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión, y la claridad. 
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CUADRO 6. Parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia divorcio por causal de separación de hecho; con énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la decisión en el Exp. N° 00637-2014-0-2001-JR-FC-02- Distrito Judicial de Piura – Piura. 2019 
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Evidencia empírica 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

aplicación del 

principio de 

congruencia, y la 

descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia 

de segunda instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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I.  DECISIÓN: 

 
Por estos fundamentos; administrando justicia a nombre 

de la Nación y con el criterio de conciencia que la Ley 

autoriza, los señores Jueces Superiores integrantes de la 

Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 

Piura; 

 
R E S U E L V E N: 

 
1.- CONFIRMAR en parte la sentencia contenida en la la 

sentencia contenida en la Resolución N° 31, de fecha 

26 de enero de 2016, de folios 277 a 283, que declara 

Fundada la demanda de Divorcio por causal de 

1. El pronunciamiento 

evidencia resolución de todas 

las pretensiones formuladas 

en el recurso impugnatorio/ o 

los fines de la consulta. (Es 

completa) No cumple 

2. El pronunciamiento 

evidencia resolución nada 

más que de las pretensiones 

formuladas en el recurso 

impugnatorio/ o la consulta 

(No se extralimita)/Salvo que 

la ley autorice pronunciarse 

más allá de lo solicitado). Si 

cumple 

3. El pronunciamiento 

evidencia aplicación de las 

dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y 

sometidas al debate, en 

segunda instancia. Si cumple 

4. El pronunciamiento 

    

 

 

 

 

 

 

 

 
X 
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 Separación de Hecho interpuesto contra F.C.A., contra 

M.I.M.G.. 

 
2.- REVOCAR en el extremo que resuelve FIJAR como 

monto indemnizatorio a favor de la demandada, en 

calidad de cónyuge perjudicada la suma de S/.2,000.00, 

REFORMÁNDOLA FIJARON la suma de CINCO 

MIL NUEVOS SOLES (S/.5,000.00) como 

indemnización. 

 
3.- DEVOLVER el expediente principal al Juzgado de su 

procedencia con las formalidades de ley, consentida o 

ejecutoriada que fuere la presente resolución. 

evidencia correspondencia 

(relación recíproca) con la 

parte expositiva y 

considerativa 

respectivamente. No cumple 

5. Evidencian claridad (El 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones   

ofrecidas).    Si 
cumple. 
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1. El pronunciamiento 

evidencia mención expresa 

de lo que se decide u ordena. 

Si cumple 

2. El pronunciamiento 

evidencia mención clara de 

lo que se decide u  ordena. Si 

cumple 

3. El pronunciamiento 

evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el 

derecho reclamado/ o la 

exoneración de una 

obligación/ la aprobación o 

desaprobación de la consulta. 

No cumple 

4. El pronunciamiento 

evidencia mención expresa y 

clara a quién le corresponde 

el pago de los costos y 

costas del proceso/ o la 

exoneración si fuera el caso. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 
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  Si cumple 

5. Evidencia claridad: El 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si 
cumple 

          

Fuente. Sentencia Segunda Instancia, Expediente N° 00637-2014-0-2001-JR-FC-02, del Distrito Judicial de Piura, Piura. 

 

 

LECTURA. El cuadro 6, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango alta. Se derivó de la 

calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: alta y alta, respectivamente. En la 

aplicación del principio de congruencia, se encontró 4 de los 5 parámetros previstos: resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio; resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia, y la claridad; mientras que 1: evidencia correspondencia con la parte expositiva 

y considerativa, respectivamente, no se encontró. Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontró 4 de los 5 parámetros: mención expresa 

de lo que se decide u ordena; mención clara de lo que se decide u ordena; mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso (o la exoneración), y la claridad; mientras que 1: mención expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada (el derecho reclamado), no se encontró. 
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Cuadro 7: Calidad de la sentencia de primera instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho; según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 00637-2014-0-2001-JR-FC-02, Distrito Judicial de Piura, Piura 2019 

 
 

 
 

Variable en 

estudio 

 

 
 

Dimensiones de 

la variable 

 

 
 

Sub dimensiones de la variable 

 
Calificación de las sub 

dimensiones 

 

 

 

 

Calificación de las dimensiones 

Determinación de la variable: Calidad de la 

sentencia de segunda instancia 
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[1 - 8] 

 

 
[9 - 16] 

 

 
[17 -24] 

 

 
[25-32] 

 

 
[33 - 40] 

1 2 3 4 5 
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Parte 

expositiva 

 
Introducción 

    
X 

  

 
 

8 

[9 - 10] Muy alta    

 

 

 

 

 
 

24 

  

[7 - 8] Alta 

Postura de 

las partes 

    

 
X 

 [5 - 6] Mediana 

[3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy baja 

 

 
Parte 

considerativa 

 

 

 

Motivación 

de los hechos 

2 4 6 8 10  

 
 

10 

[17 - 20] Muy alta 

[13 - 16] Alta 

 X    [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho   X   [5 -8] Baja 

[1 - 4] Muy baja 

 

 
Parte 

resolutiva 

 

 
Aplicación del Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5  
 

6 

 
[9 - 10] 

 
Muy alta   X   

[7 - 8] Alta 

Descripción de la decisión   X   [5 - 6] Mediana 

[3 - 4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 
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Fuente. Sentencia de Primera Instancia, Expediente N° 00637-2014-0-2001-JR-FC-02, del Distrito Judicial de Piura, Piura. 

 

 

LECTURA. El cuadro 7, revela que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 00637-2014-0-2001-JR-FC-02, del Distrito Judicial de 

Piura, fue de rango: Mediana. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: alta, mediana y mediana, 

respectivamente. Donde, el rango de calidad de: la introducción, y la postura de las partes, fueron: alta y alta; asimismo de la motivación de los 

hechos, y la motivación del derecho fueron: baja y mediana, y finalmente de: la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la 

decisión fueron: mediana y mediana; respectivamente. 
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Cuadro 8: Calidad de la sentencia de segunda instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho; según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 00637-2014-0-2001-JR-FC-02, Distrito Judicial de Piura, Piura 2019 
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Calificación de las dimensiones 

Determinación de la variable: Calidad de la 
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Parte 

expositiva 

 
Introducción 

    
X 

  

 
 

7 

[9 - 10] Muy alta      

 

 

 

 
 

33 

[7 - 8] Alta 

Postura de 

las partes 

   
X 

  [5 - 6] Mediana 

[3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy baja 

 

 
Parte 

considerativa 

 

 

 

Motivación 

de los hechos 

2 4 6 8 10  

 
 

18 

[17 - 20] Muy alta 

[13 - 16] Alta 

   X  [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho     X [5 -8] Baja 

[1 - 4] Muy baja 

 

 
Parte 

resolutiva 

 

 
Aplicación del Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5  
 

8 

 
[9 - 10] 

 
Muy alta     

X 

 

[7 - 8] Alta 

Descripción de la decisión     
X 

 [5 - 6] Mediana 

[3 - 4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 
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Fuente. Sentencia Segunda Instancia, Expediente N° 00637-2014-0-2001-JR-FC-02, del Distrito Judicial de Piura, Piura. 

 

 

LECTURA. El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 00637-2014-0-2001-JR-FC-02, del Distrito Judicial de 

Piura fue de rango: Muy Alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: alta, muy alta y alta, 

respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de: la introducción, y la postura de las partes fueron: alta y mediana; asimismo, de la motivación de 

los hechos, y la motivación del derecho fueron: alta y muy alta; finalmente: la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la 

decisión fueron: alta y alta, respectivamente. 
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4.1. Análisis de Resultados: 

 

Los resultados de la investigación revelaron que la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho, en el expediente N° 00637- 2014-0-

2001-JR-FC-02, perteneciente al Distrito Judicial de Piura, fueron de rango mediana y muy alta, 

de acuerdo a los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en 

el presente estudio (Cuadro 7 y 8). 

RESPECTO A LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 

Su calidad, fue de rango mediana, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue emitida por el Segundo 

Juzgado de Familia de la ciudad del Piura, del Distrito Judicial de Piura (Cuadro 7). 

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, que fueron de rango: alta, mediana y mediana, respectivamente 

(Cuadros 1, 2 y 3). 

1. LA CALIDAD DE SU PARTE EXPOSITIVA FUE DE RANGO ALTA: 

 

Se determinó con énfasis en la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango alta y 

alta, respectivamente (Cuadro 1). 

La calidad de la introducción, se hallaron 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el 

asunto; la individualización de las partes; y la claridad; mientras que 1: los aspectos del proceso, 

no se encontró. 

Asimismo, la calidad de postura de las partes, se hallaron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita 

y evidencia congruencia con la pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con 

la pretensión del demandado; explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto 

de los cuales se va resolver; y la claridad; mientras que 1: explicita y evidencia congruencia con 

los fundamentos fácticos expuestos por las partes, no se encontró. 
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2. LA CALIDAD DE SU PARTE CONSIDERATIVA FUE DE RANGO MEDIANA: 

Se determinó; en base a los resultados de la calidad de la motivación de los hechos y la motivación 

del derecho, donde fueron de rango baja y mediana (Cuadro 2). 

Respecto a la motivación de los hechos se encontraron 2 de los 5 parámetros previstos: razones 

que evidencian la selección de los hechos probados e improbados; y la claridad: mientras que 3: 

las razones que evidencian la fiabilidad de las pruebas; razones que evidencian aplicación de la 

valoración conjunta; razones que evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia; no se encontraron. 

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: razones 

orientadas a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada(s) ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos 

y pretensiones; razones orientadas a respetar los derechos fundamentales; y la claridad; mientras 

que 2: razones orientadas a interpretar las normas aplicadas; y razones orientadas a establecer la 

conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; no se  encontraron. 

3. LA CALIDAD DE SU PARTE RESOLUTIVA FUE DE RANGO MEDIANA. 

Se determinó en base a los resultados de la calidad, de la aplicación del principio de congruencia 

y la descripción de la decisión, que fueron de rango mediana y mediana, respectivamente (Cuadro 

3). En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: 

resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas; resolución nada más que de las 

pretensiones ejercitadas, y la claridad; mientras que 2: aplicación de las dos reglas precedentes a 

las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia y la claridad; y evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no 

se encontraron. 

Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: 

evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo que se 

decide u ordena; y la claridad; mientras que 2: evidencia a quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada (el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación); evidencian
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mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la 

exoneración si fuera el caso), no se encontraron. 

RESPECTO A LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA: 

Su calidad, fue de rango muy alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue emitida por la Sala Civil de 

Familia de Piura, perteneciente al Distrito Judicial de Piura (Cuadro 8). 

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, que fueron de rango: alta, muy alta, y alta, respectivamente (Cuadros 

4, 5 y 6). 

4. LA CALIDAD DE SU PARTE EXPOSITIVA FUE DE RANGO ALTA.: 

Se determinó con énfasis en la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango mediana 

y alta, respectivamente (Cuadro 4). 

En la introducción, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; 

y la claridad; mientras que 2: la individualización de las partes y aspectos del proceso, no se 

encontraron. 

Asimismo en la postura de las partes, se encontró 4 de los 5 parámetros previstos: evidencia la 

pretensión de quien formula la impugnación; el objeto de la impugnación, y explicita y evidencia 

congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación; y la claridad; 

mientras que 1: evidencia la pretensiones de la parte contraria al impugnante, no se encontró. 

5. LA CALIDAD DE SU PARTE CONSIDERATIVA FUE DE RANGO MUY ALTA: 

Se determinó con énfasis en la motivación de los hechos y la motivación del derecho, que fueron 

de rango alta y muy alta, respectivamente (Cuadro 5). 

En la motivación de los hechos, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: las razones 

evidencian la selección de los hechos probados o improbados; las razones evidencian aplicación 

de la valoración conjunta; las razones evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia; y la claridad; mientras que 1: las razones evidencian la fiabilidad de 

las pruebas, no se encontró. 
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Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas 

aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se 

orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; y 

la claridad. 

6. LA CALIDAD DE SU PARTE RESOLUTIVA FUE DE RANGO ALTA: 

Se determinó con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción 

de la decisión que fueron de rango alta y alta, respectivamente (Cuadro 6). 

En cuanto al, principio de congruencia, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: 

resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; resolución 

nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; aplicación de 

las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda 

instancia, y la claridad; mientras que 1: evidencia correspondencia con la parte expositiva 

y considerativa, respectivamente, no se encontró. 

Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontraron 4 de los 5 parámetros: 

mención expresa de lo que se decide u ordena; mención clara de lo que se decide u ordena; 

mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso 

(o la exoneración), y la claridad; mientras que 1: mención expresa y clara a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado), no se encontró. 
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5. CONCLUSIONES 

 
 

Concluyendo, se determinó que las sentencias de primera y segunda instancia del 

expediente 00637-2014-0-2001-JR-FC-02., perteneciente al Distrito Judicial de Piura – 

Piura, son de rango mediana y alta calidad, esto es de conformidad con los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, planteados en el presente estudio, 

respectivamente (Cuadros N° 7 y 8). 

 
RESPECTO A LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 

 

Su  calidad,  de primera instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho, según 

los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente 

N° 00637-2014-0-2001-JR-LA-02, del Distrito Judicial de Piura, fue de rango: Mediana 

(Cuadro 7). 

 
 

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: alta, mediana y mediana 

respectivamente (Cuadros 1, 2 y 3). 

 
 

7. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la introducción y 

la postura de las partes, fue de rango: Alta. 

Se determinó con énfasis de la calidad de la introducción, y la postura de las partes, que 

fueron de rango: alta y alta, respectivamente. (Cuadro 1). 

 
 

En la introducción, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el 

asunto; la individualización de las partes; y la claridad; mientras que 1: los aspectos del 

proceso, no se encontró. Por su parte, en la postura de las partes, se encontraron 4 de los 

5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado; 

explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va 

resolver; y la claridad; mientras que 1: explicita y evidencia congruencia con los 

fundamentos fácticos expuestos por las partes, no se encontró. 
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8. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la introducción y 

la postura de las partes, fue de rango: Muy Alta. 

Se determinó; de la calidad de la motivación de los hechos y la motivación del derecho, 

que fueron de rango: baja y mediana, respectivamente (Cuadro 2). 
 

 

En la motivación de los hechos, se encontraron 2 de los 5 parámetros previstos: razones 

que evidencian la selección de los hechos probados e improbados; y la claridad: mientras 

que 3: las razones que evidencian la fiabilidad de las pruebas; razones que evidencian 

aplicación de la valoración conjunta; razones que evidencian aplicación de las reglas de la 

sana crítica y las máximas de la experiencia; no se encontraron. 

Asimismo, en la motivación del derecho se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: 

razones orientadas a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada(s) ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones; razones orientadas a respetar los derechos 

fundamentales; y la claridad; mientras que 2: razones orientadas a interpretar las normas 

aplicadas; y razones orientadas a establecer la conexión entre los hechos y las normas que 

justifican la decisión; no se encontraron. 

 
 
9. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la introducción y 

la postura de las partes, fue de rango: Muy Alta. 

Se determinó de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción 

de la decisión, que fueron de rango: mediana y mediana; respectivamente (Cuadro 3). 

 

En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron 3 de los 5 parámetros 

previstos: resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas; resolución nada 

más que de las pretensiones ejercitadas, y la claridad; mientras que 2: aplicación de las dos 

reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia 

y la claridad; y evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente, no se encontraron. Finalmente, en la descripción de la 

decisión se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: evidencia mención expresa de lo 

que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; y la claridad; 

mientras que 2: evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el 

derecho reclamado, o la exoneración de una obligación); evidencian mención expresa y 

clara a quien le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración si 

fuera el caso), no se encontraron. 
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RESPECTO A LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA: 
 

Su  calidad,  la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre divorcio por causal de 

separación de hecho, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, 

pertinentes, en el expediente N° 00637-2014-0-2001-JR-FC-02, del Distrito Judicial de 

Piura fue de rango: Muy Alta. (Cuadro 8). 

 
 

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: alta, muy alta y alta, 

respectivamente (Cuadros 4, 5 y 6).  

 
 

10. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, fue de rango: Alta. 

Se determinó de la calidad de la introducción, y la postura de las partes que fueron de 
rango: mediana y alta, respectivamente (Cuadro 4). 

 

 

En la introducción, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el 

asunto; y la claridad; mientras que 2: la individualización de las partes y aspectos del 

proceso, no se encontraron.  

 

De igual forma en, la postura de las partes se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: 

evidencia la pretensión de quien formula la impugnación; el objeto de la impugnación, y 

explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la 

impugnación; y la claridad; mientras que 1: evidencia la pretensiones de la parte contraria 

al impugnante, no se encontró
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11. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, fue de rango: M u y  Alta. 

Se determinó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, 

que fueron de rango: alta y muy alta; respectivamente (Cuadro 5). 

 

En la motivación de los hechos, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la selección de los hechos probados o improbados; las razones 

evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones evidencian aplicación de las 

reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la claridad; mientras que 1: 

las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas, no se encontró Finalmente, en la 

motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan 

a evidenciar que la norma aplicada fue seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se 

orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer la 

conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión, y la claridad 

 

12.     Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, fue de rango: Alta. 

 

Se determinó de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción 

de la decisión, que fueron de rango: alta y alta, respectivamente (Cuadro 6). 

 

En la aplicación del principio de congruencia, se encontró 4 de los 5 parámetros previstos: 

resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; resolución 

nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; aplicación de las 

dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda 

instancia, y la claridad; mientras que 1: evidencia correspondencia con la parte expositiva 

y considerativa, respectivamente, no se encontró. Finalmente, en la descripción de la 

decisión, se encontró 4 de los 5 parámetros: mención expresa de lo que se decide u ordena; 

mención clara de lo que se decide u ordena; mención expresa y clara a quién le corresponde 

el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración), y la claridad; mientras que 1: 

mención expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el 

derecho reclamado), no se encontró. 
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ANEXO 1 
 

 

Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – 

Primera Instancia 
 
 
 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CALIDAD DE 

LA 

SENTENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTE 

EXPOSITIVA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la 

individualización de la sentencia, indica el 

número de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la sentencia, 
lugar, fecha de expedición, menciona al juez, 
jueces, etc. Si cumple/ No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de 
las pretensiones? ¿ Cuál es el problema 

sobre lo que se decidirá?. Si cumple/ No 

cumple 

3.  Evidencia  la  individualización  de las 
partes: se individualiza al demandante, al 
demandado, y al del tercero legitimado; éste 

último en los casos que hubiera en el 
proceso). Si cumple/ No cumple 

4.  Evidencia  los aspectos   del   proceso: el 
contenido explicita que se tiene a la vista un 

proceso regular, sin vicios procesales, sin 

nulidades, que se ha agotado los plazos, las 
etapas, advierte  constatación, aseguramiento 
de  las  formalidades  del  proceso, que   ha 

llegado el momento de sentenciar. Si cumple/ 

No cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 
ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor decodifique las 
expresiones   ofrecidas. Si cumple/ No 

cumple. 

 

 
 
 
 
 

Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante. Si cumple/ No 

cumple 
2. Explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandado. Si cumple/ No 

cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los 
fundamentos facticos expuestos por las 
partes. Si cumple/ No cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o 

aspectos específicos respecto de los cuales 

se va resolver. Si cumple/ No cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 
ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple/ No cumple 

 
 

 
Motivación de los 

hechos 

1. Las razones evidencian la selección de 

los  hechos  probados  o improbadas. 
(Elemento imprescindible, expuestos en forma 
coherente, sin contradicciones, congruentes y 
concordantes      con   los   alegados  por  las 
partes, en función de los hechos relevantes 

que sustentan la pretensión(es).Si cumple/ 

No cumple 
2. Las razones evidencian la fiabilidad de 

las pruebas. (Se realizó el análisis individual 
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PARTE 

CONSIDERATIVA 

 de la fiabilidad y validez de los medios 

probatorios si la prueba practicada se puede 

considerar fuente de conocimiento de los 

hechos; se verificó los requisitos requeridos 

para su validez).Si cumple/ No cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no valoración 
unilateral de las pruebas, el órgano 
jurisdiccional examinó todos los posibles 
resultados probatorios, interpretó la prueba, 
para saber su significado). Si cumple/ No 

cumple 
4. Las razones evidencia aplicación de las 
reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma 
convicción respecto del valor del medio 
probatorio para dar a conocer de un hecho 
concreto).No cumple/ No cumple 

5.   Evidencia  claridad   (El   contenido   del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 
ni  viejos tópicos,  argumentos  retóricos.  Se 
asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas). Si cumple/ No 

cumple 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Motivación del derecho 

1.  Las razones se orientan a evidenciar que 

la(s)  norma(s)  aplicada  ha  sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones. (El contenido señala la(s) 
norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su 

vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto   

validez   formal   y   legitimidad,   en cuanto no 
contraviene a ninguna otra norma del sistema, 

más al contrario que es coherente). Si cumple/ 

No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las 

normas aplicadas. (El contenido se orienta a 

explicar el procedimiento utilizado por el juez 

para  dar  significado  a  la  norma,  es  decir 
cómo  debe  entenderse  la  norma,  según  el 

juez) No cumple/ No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los 

derechos fundamentales. (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la aplicación 
de una(s) norma(s) razonada, evidencia 
aplicación de la legalidad).Si cumple/ No 

cumple 

4. Las razones se orientan a establecer 

conexión entre los hechos y las normas que 

justifican  la  decisión.  (El  contenido 

evidencia que hay nexos, puntos de unión que 
sirven de base para la decisión y las normas 

que le dan el correspondiente respaldo 
normativo).Si cumple/ No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 
ni  viejos  tópicos,  argumentos  retóricos.  Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor decodifique las 
expresiones  ofrecidas).  Si  cumple/  No 

cumple 

 
 
 

PARTE 

RESOLUTIVA 

 
 
 
Aplicación del Principio 

de Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución 
de todas las pretensiones oportunamente 

ejercitadas. (Es completa) Si cumple/ No 

cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada 
más, que de las pretensiones ejercitadas 
(No se extralimita/Salvo que la ley autorice 
pronunciarse más allá de lo solicitado) Si 

cumple/ No cumple 
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    3. El contenido evidencia aplicación de las 

dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en 

primera instancia. Si cumple/ No cumple 

4. El contenido del pronunciamiento 

evidencia correspondencia (relación 
recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. Si cumple/ 

No cumple 
5. Evidencia claridad (El contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones  ofrecidas). Si cumple/ No 

cumple 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción de la 

decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa de lo que se decide u ordena. Si 

cumple/ No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención 

clara de lo que se decide u ordena. Si 

cumple/ No cumple 
3. El pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado, o la 

exoneración de una obligación. No cumple/ 

Si cumple 

4.  El  pronunciamiento  evidencia mención 
expresa y clara a quién le corresponde el 
pago de los costos y costas del proceso, o la 
exoneración si fuera el caso. No cumple/ Si 
cumple 
5. Evidencia claridad: El contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones   ofrecidas. Si cumple/ No 

cumple. 
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OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CALIDAD DE 

LA 

SENTENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTE 

EXPOSITIVA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la 

individualización de la sentencia, indica el 

número de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la sentencia, 
lugar, fecha de expedición, menciona al juez, 
jueces, etc. Si cumple/ No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de 

las pretensiones? ¿ Cuál es el problema 
sobre lo que se decidirá?. Si cumple/ No 

cumple 

3.  Evidencia  la  individualización  de las 
partes: se individualiza al demandante, al 
demandado, y al del tercero legitimado; éste 
último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple/ No cumple 

4.  Evidencia  los aspectos   del   proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la vista un 
proceso regular, sin vicios procesales, sin 
nulidades, que se ha agotado los plazos, las 
etapas, advierte constatación, aseguramiento 
de  las  formalidades  del  proceso, que   ha 
llegado el momento de sentenciar. Si cumple/ 

No cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones   ofrecidas. Si cumple/ No 

cumple. 

 

 
 
 
 
 

Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante. Si cumple/ No 

cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandado. Si cumple/ No 

cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los 
fundamentos facticos expuestos por las 
partes. Si cumple/ No cumple 
4. Explicita los puntos controvertidos o 

aspectos específicos respecto de los cuales 

se va resolver. Si cumple/ No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 
ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple/ No cumple 
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PARTE 

CONSIDERATIVA 

 

 
 
 
 
 

Motivación de los 

hechos 

1. Las razones evidencian la selección de 

los hechos probados o improbadas. 
(Elemento imprescindible, expuestos en forma 
coherente, sin contradicciones, congruentes y 
concordantes con los alegados por las 
partes, en función de los hechos relevantes 

que sustentan la pretensión(es).Si cumple/ 

No cumple 
2. Las razones evidencian la fiabilidad de 

las pruebas. (Se realizó el análisis individual 
de la fiabilidad y validez de los medios 
probatorios si la prueba practicada se  puede 
considerar fuente de conocimiento de los 
hechos; se verificó los requisitos requeridos 

para su validez).Si cumple/ No cumple 
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3. Las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no valoración 
unilateral de las pruebas, el órgano 

jurisdiccional examinó todos los posibles 

resultados probatorios, interpretó la prueba, 
para saber su significado). Si cumple/ No 

cumple 
4. Las razones evidencia aplicación de las 

reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma 
convicción respecto del valor del medio 
probatorio para dar a conocer de un hecho 
concreto).No cumple/ No cumple 
5. Evidencia claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple/ No 

cumple 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Motivación del derecho 

1.  Las razones se orientan a evidenciar que 

la(s)  norma(s)  aplicada  ha  sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a 
su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en 

cuanto   validez   formal   y   legitimidad,   en 

cuanto no contraviene a ninguna otra norma 
del sistema, más al contrario que es coherente). 

Si cumple/ No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las 

normas aplicadas. (El contenido se orienta a 

explicar el procedimiento utilizado por el juez 
para  dar  significado  a  la  norma,  es  decir 
cómo  debe  entenderse  la  norma,  según  el 

juez) No cumple/ No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los 

derechos fundamentales. (La motivación 
evidencia que su razón de ser es la aplicación 
de una(s) norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Si cumple/ No 

cumple 

4. Las razones se orientan a establecer 

conexión entre los hechos y las normas que 

justifican  la  decisión.  (El  contenido 

evidencia que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las normas 
que le dan el correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple/ No cumple 
5. Evidencia claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 
viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las 
expresiones  ofrecidas).  Si  cumple/  No 

cumple 

 
 
 
 
 
 
 

 
PARTE 

RESOLUTIVA 

 
 
 
 
 
 
 
Aplicación del Principio 

de Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución 

de todas las pretensiones oportunamente 

ejercitadas. (Es completa) Si cumple/ No 

cumple 
2. El contenido evidencia resolución nada 

más, que de las pretensiones ejercitadas 
(No se extralimita/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo solicitado) Si 

cumple/ No cumple 
3. El contenido evidencia aplicación de las 

dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en 
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    primera instancia. Si cumple/ No cumple 

4. El contenido del pronunciamiento 

evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. Si cumple/ 

No cumple 
5. Evidencia claridad (El contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones  ofrecidas). Si cumple/ No 

cumple 

 
 
 
 

Descripción de la 

decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa de lo que se decide u ordena. Si 

cumple/ No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención 

clara de lo que se decide u ordena. Si 

cumple/ No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le 
corresponde cumplir con la pretensión 
planteada/ el derecho reclamado, o la 
exoneración de una obligación. No cumple/ 

Si cumple 
4. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa y clara a quién le corresponde el 

pago de los costos y costas del proceso, o la 

exoneración si fuera el caso. No cumple/ Si 

cumple 
5. Evidencia claridad: El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 
ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor decodifique las 
expresiones   ofrecidas. Si cumple/ No 

cumple. 
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ANEXO 2 
 

 

CUADROS DESCRIPTIVOS DEL PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN, 

ORGANIZACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS DATOS Y DETERMINACIÓN DE 

LA VARIABLE 
 
 
 

1. CUESTIONES PREVIAS 
 

1. De  acuerdo  al  Cuadro  de  Operacionalización  de  la  Variable  (Anexo  1),  se 

denomina objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia. 
 

2. La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales pertinentes. 
 

3. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos son: 

la parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 
 

4. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones. 
 

 
 

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia. 
 

 
 

4.1. Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: introducción y 

la postura de las partes. 
 

4.2. Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 2: motivación 

de los hechos y motivación del derecho. 
 

4.3. Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: aplicación del 

principio de congruencia y descripción de la decisión. 
 

 
 

* Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 
 

 
 

5. Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento para 

recoger los datos que se llama lista de cotejo. 
 

6. Para  asegurar  la  objetividad  de  la  medición,  en  cada  sub  dimensión  se  ha 

previsto 5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos 

indistintamente de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales se 

registran en la lista de cotejo. 
 

7. De  los  niveles  de  calificación:  la  calidad  de  las  sub  dimensiones,  las 

dimensiones y la variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy baja, 

baja, mediana, alta y muy alta, respectivamente. 
 

8. Calificación: 
 

8.1. De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto de 

la sentencia  en  estudio,  se califica  con  las  expresiones:  si  cumple  y no 

cumple 
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8.2. De las sub dimensiones: se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 
 

8.3. De  las  dimensiones:  se  determina  en  función  a  la  calidad  de  las  sub 

dimensiones, que presenta. 
 

8.4. De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 
 

 
 

9. Recomendaciones: 
 

9.1. Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalizacion de la Variable 

que se identifica como Anexo 1. 
 

9.2. Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el expediente. 
 

9.3. Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el proceso 

judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo de las bases 

teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes doctrinarias, 

normativas y jurisprudenciales. 
 

9.4. Empoderarse,  sistemáticamente,  de  los  conocimientos  y  las  estrategias 

previstas facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, 

hasta la defensa de la tesis. 
 

10. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización de los 

datos. 
 

11. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 
 

 
 

2.  PROCEDIMIENTOS  PARA  RECOGER  LOS  DATOS  DE  LOS 

PARÁMETROS DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES 

PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTUDIO. 
 

 
 

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 
 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 
 

 
 

Cuadro 1 
 

Calificación aplicable a los parámetros 
 

 
 

Texto respectivo 

de la sentencia 

Lista de 

parámetros 

Calificación 

  Si cumple (cuando en el texto se cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se cumple) 
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Fundamentos: 
 

 
❖ El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión : Si cumple 

❖ La ausencia de un parámetro se califica con la expresión : No cumple 
 
 
 

3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE UNA 

SUB DIMENSIÓN 
(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 

 
 

Cuadro 2 

 
Calificación aplicable a cada sub dimensión 

 
Cumplimiento de los 

parámetros en una sub 

dimensión 

Valor (referencial) Calificación de calidad 

Si se cumple 5 de los 5 

parámetros previstos 

5 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 

parámetros previstos 

4 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 

parámetros previstos 

3 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 

parámetros previstos 

2 Baja 

Si sólo se cumple 1 

parámetro previsto o ninguno 

1 Muy baja 

 

 
 

Fundamentos: 
 

Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, del 

presente documento. 

Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 
 

 
 

La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de parámetros 
 

cumplidos. 
 
 

  Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros 

previstos, se califica con el nivel de: muy baja. 
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4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 

 
(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 

 
 

Cuadro 3 

 
Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

 
 
 
 

 
Dimensión 

 
 
 

 
Sub dimensiones 

Calificación 
 

 
Rangos de 

calificación de la 

dimensión 

 

 
Calificación de la 

calidad de la dimensión 
De las sub 

dimensiones 

De 

la dimensión 

 
M

u
y

 b
aj

a
 

 
B

aj
a 

 
M

ed
ia

n
a
 

 
A

lt
a 

 
M

u
y

 a
lt

a 

1 2 3 4 5 

 
 
 

Nombre de 

la 

dimensión: 

… 

Nombre de la sub 

dimensión 

 X     
 
 

7 

[ 9 - 10 ] Muy Alta 

[ 7 - 8 ] Alta 

Nombre de la sub 

dimensión 

    X [ 5 - 6 ] Mediana 

[ 3 - 4 ] Baja 

[ 1 - 2 ] Muy baja 

Ejemplo:  7,  está indicando que la  calidad de   la dimensión, … es alta, se deriva de la calidad de las dos sub 
 

dimensiones, ….. y ……, que son baja y muy alta, respectivamente. 
 
 

Fundamentos: 
 

De  acuerdo  al  Cuadro  de  Operacionalización  de  la  Variable  (Anexo  1),  las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, 

presenta dos sub dimensiones. 

Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión  es  5(Cuadro 
 

2). Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una dimensión que 

tiene 2 sub dimensiones es 10. 

Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y parte 

resolutiva, es 10. 

Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 

(valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

El número 2, indica que cada nivel de calidad presenta 2 niveles de calidad 

Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar 

los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la determinación de la 
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calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior 
 

del Cuadro 3. 
 

 
 

La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en  el 

siguiente texto: 

 
 

Valores y nivel de calidad: 
 

 
 

[ 9 - 10 ] = Los valores pueden ser 9 o 10 = Muy alta 

 
[ 7  - 8 ] = Los valores pueden ser 7 u 8 = Alta 

 
[ 5  - 6 ] =  Los valores pueden ser  5 o 6 = Mediana 

 
[ 3  - 4 ] =  Los valores pueden ser  3 o 4 = Baja 

 
[ 1  - 2 ] =  Los valores pueden ser  1 o 2 = Muy baja 

 
Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 3. 

 
5. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA 
 

 
 

Se realiza por etapas. 

 
5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la parte 

considerativa. 

 
(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

 

 
 

Cuadro 4 

 
Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

 
Cumplimiento de criterios de 

evaluación 

 

 
Ponderación 

Valor numérico 

(referencial) 
Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos 
2x 5 10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos 
2x 4 8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 

previstos 
2x 3 6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 2x2 4 Baja 
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previstos    

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto 

o ninguno 
2x 1 2 Muy baja 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros está duplicado; porque 
 

pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 
 
 

Fundamentos: 
 

Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas 

como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado 

para determinar la calidad la dimensión identificada como parte 

CONSIDERATIVA. En éste último la ponderación del cumplimiento de los 

parámetros se duplican. 

La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los 

parámetros cumplidos conforme al Cuadro 2. 

La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se 

determina luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos 

conforme al Cuadro 4. Porque la ponderación no es simple; sino doble. 

Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco 

niveles de calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 

2, 3, 4 y 5; sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte 

considerativa. Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 

 
5.2.  Segunda etapa: determinación de la calidad de la de dimensión: 

parte considerativa 
(Aplicable para la sentencia  de  primera instancia - tiene 2 sub dimensiones – ver 

Anexo 1) 
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Cuadro 

5 

 
Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera 

instancia) 

 
 

 
Calificación 

 

Dimensión 
 

 
Sub 

dimensiones 

De las sub dimensiones De la 

dimensión 
Rangos de 

calificación 

de la 

dimensión 

Calificación de 

la calidad de la 

dimensión 

M
u

y
 

b
aj

a 

  
B

aj
a 

M
ed

ia
 

n
a 

A
lt

a 

 
M

u
y

 

al
ta

 

2x 1= 

 
2 

2x 2= 

 
4 

2x 3= 
 

6 

2x 4= 

 
8 

2x 5= 
 

10 

 

 
Parte 

considerativa 

Nombre de la 

sub dimensión 

            

X 

 

 
 

   
 
 

 
10 

 

 
[17 - 20] 

 

 
Muy alta 

 

 
Nombre de la 

sub dimensión 

           

X 
  [13 - 16] Alta 

[9 - 12] Mediana 

[5 - 8] Baja 

[1 - 4] Muy baja 

Ejemplo: 10, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se deriva de los 
 

resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad mediana y alta, respectivamente. 
 
 

Fundamentos: 
 

De acuerdo al Cuadro de Operacionalización  de  la  Variable (Anexo  1),  la 

parte considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de  los 

hechos y motivación del derecho. 

De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a  cada  subdimensión 

es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 8.3), la calidad 

de una dimensión se determina en función a la calidad de las sub dimensiones 

que lo componen. 

Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo 

de cada uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 

El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en 

dividir 20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 

El número 4 indica, que en cada nivel de calidad hay 4 

valores. 
 

Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar 
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los datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 5 niveles de 

calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior 

del Cuadro 5. 

La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en  el 

siguiente Texto: 

 
 

Valores y nivel de calidad: 

[ 17 - 20 ] = Los valores pueden ser 17, 18, 19 o 20 = Muy alta 

 
[ 13 - 16 ] = Los valores pueden ser 13, 14, 15 o 16 = Alta 

 
[ 9 - 12 ]  =  Los valores pueden ser  9, 10, 11 o 12 =  Mediana 

 
[ 5 -  8  ]   =  Los valores pueden ser  5, 6, 7 u 8 = Baja 

 
[  1 -  4  ]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4 = Muy baja 

 

 
 

5.2. Tercera etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte 

considerativa – Sentencia de segunda instancia 

 
Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 5. 

 
Fundamento: 

 
• La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el mismo 

número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia de primera 

instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

• La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 1 
 

 
 

6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA VARIABLE: 

CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

 
Se realiza por etapas 

 
6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 
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V
ar

ia
 

b
le

 

D
im

 

en
si

ó
 

S
u

b
 

d
im

e 

n
si

o
n

 

es
 

Cuadro 6 

 
Calificación aplicable a la sentencia de primera y segunda instancia 

 

 

 

 

 

 
 

Calificación de las sub 

dimensiones Calificación 
Determinación de la variable: calidad de la 

sentencia

   

 

M
u
y
 b

aj
a 

B
aj

a 
 

M
ed

ia
n
a 

 

A
lt

a 

 

M
u
y
 a

lt
a 

de las 

dimensiones 

 

M
u
y
 b

aj
a 

 

B
aj

a 

 

M
ed

ia
n
a 

 

A
lt

a 

 

M
u
y
 a

lt
a 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
[1 - 8] 

 
[9 - 16] 

 
[17 -24] 

 
[25-32] 

 
[33 - 40] 

 

C
al

id
ad

 d
e 

la
 s

en
te

n
ci

a…
 

 

P
ar

te
 e

x
p

o
si

ti
v

a 

Introducción     X   

 
 

7 

[9 - 10] Muy 

alta 
    

 
 
 
 
 
 
 
 

 
33 

 

 
Postura de las 

partes 

  X   [7 - 8] Alta 

[5 - 6] Med 
iana 

[3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy 
baja 

 

P
ar

te
 c

o
n

si
d

er
at

iv
a 

 
 

Motivación de 

los hechos 

2 4 6 8 10  

 
 

18 

[17 -20] Muy 
alta 

   X  [13-16] Alta 

 
Motivación 

del derecho 

   
 

 

 X [9- 12] Med 
iana 

[5 -8] Baja 

[1 - 4] Muy 
baja 

 

P
ar

te
 

re
so

lu
ti

v
a 

 
 
 

Aplicación del 

principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5  

 
 

8 

 
[9 -10] 

 
Muy 

alta 

   X  [7 - 8] Alta 

[5 - 6] Med 

iana 

Descripción 

de la decisión 
   X  [3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy 
baja 
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Ejemplo: 33, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango alta, se deriva de 

los resultados de la  calidad  de  su  parte  expositiva,  considerativa  y  resolutiva  que  fueron  de  

rango:  alta,  alta  y  muy  alta, respectivamente. 
 
 

Fundamentos 
 

De acuerdo a las Lista de Especificaciones la 

calidad de cada sentencia se determina en función a 

la calidad de sus partes 

Para determinar la calidad de la sentencia de primera 

instancia, se aplica todos los procedimientos 

especificados, de la forma siguiente: 

 
 

1)  Recoger los datos de los parámetros. 
 

2)  Determinar la calidad de las sub dimensiones; y 
 

3)  Determinar la calidad de las dimensiones. 
 

4)  Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el 

Cuadro 6. 
 

Se realiza al concluir el trabajo de investigación. 
 

Determinación de los niveles de calidad. 

1)  Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, respectivamente, 

(Cuadro 3 y 5), el resultado es: 40. 

2)  Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre 5 

(número de niveles) el resultado es: 8. 

3)  El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 
 

4)  Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se 

establece rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el 

contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

5)  Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto: 
 

 
 

Valores y niveles de calidad 
 

[ 33 - 40 ] = Los valores pueden ser 33,34,35,36,37, 38, 39 o 40 = Muy alta 

 
[ 25 - 32 ] = Los valores pueden ser 25,26,27,28,29,30,31 o 32 = Alta 

 
[ 17 - 24 ] = Los valores pueden ser 17,18,19,20,21,22,23, o 24 = Mediana 

 
[9 - 16  ]   =  Los valores pueden ser  9,10,11,12,13,14,15 o 16  = Baja 

 



133 
 

[  1   -  8  ]   =  Los valores pueden ser 1,2,3,4,5,6,7 u 8 = Muy baja 
 
 

 
6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia 

 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la 

sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6. 

Fundamento: 

 

• La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub 

dimensiones que la sentencia de segunda instancia 

•  La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 1 
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ANEXO 3 

 
DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO 

 

 
 

De acuerdo al contenido y suscripción del presente documento denominado: 

Declaración de Compromiso ético, manifiesto que: al elaborar el presente trabajo de 

investigación ha permitido tener conocimiento sobre la identidad de los operadores de 

justicia, personal jurisdiccional, las partes del proceso, los cuales se hallan en el texto 

del proceso judicial sobre divorcio por causal, contenido en el expediente N° 00637-

2014-0-2001-JR-FC-02 en el cual han intervenido en primera instancia: El Segundo 

Juzgado de Familia de Piura  y en segunda instancia La Segunda Sala Civil de Piura. 

 
 

Por estas razones, como autor, tengo conocimiento de los alcances del Principio de 

Reserva y respeto de la Dignidad Humana, expuesto en la metodología del presente 

trabajo; así como de las consecuencias legales que se puede generar al vulnerar estos 

principios 

 
 

Por esta razón declaro bajo juramento, honor a la verdad y libremente que: 
 

 
 

Me abstendré de utilizar términos agraviantes para referirme a la identidad y los hechos 

conocidos, difundir información orientada a vulnerar los derechos de las personas 

protagonistas de los hechos y de las decisiones adoptadas, más por el contrario guardaré 

la reserva del caso y al referirme por alguna razón sobre los mismos, mi compromiso ético 

es expresarme con respeto y con fines netamente académicos y de estudio, caso 

contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad. 

 

 
 

Piura, 31 de Enero del 2019 
 
 
 
 

 
------------------------------------------------------------------ 

MANUEL ABELARDO LAZO GONZALES 

DNI N° 48208829 



135 
 

ANEXO 4 

                     Segundo Juzgado de Familia 

 

EXPEDIENTE N°             : 00637-2014-0-2001-JR-FC-02 

MATERIA              : DIVORCIO POR CAUSAL 

ESPECIALISTA              : SANCHEZ VALDIVIEZ ERICKA JANET 

DEMANDANTE      : F.C.A 

DEMANDADO  : M.I.M.G 

       MINISTERIO PÚBLICO 

 

SENTENCIA 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO: TREINTA Y UNO (31) 

Piura, 26 de enero de 2016.- 

VISTOS: CON EL ACOMPAÑADO EXP. N° 00805-2010 SOBRE ALIMENTOS; 

I. ANTECEDENTES   

 Mediante escrito del 19 de marzo de 2014, F.C.A interpuso demanda de Divorcio 

por causal de Separación de Hecho contra su cónyuge M.I.M.G, la cual fue admitida a trámite 

mediante resolución N° 01, del 20 de marzo de 2014. El 30 de junio de 2014, la señora M.I.M.G 

contestó la demanda. Por resolución N° 04, del 01 de julio de 2014, se tuvo por apersonada a la 

demandada y por contestada la demanda. Por resolución No 07, del 19 de agosto de 2014, se declaró 

en rebeldía al Ministerio Público, y se declaró saneado el proceso. Por resolución N° 08, del 27 de 

agosto de 2014, se fijaron los puntos controvertidos; se admitió los medios probatorios de las partes 

y se señaló fecha de audiencia de actuación de pruebas, la misma que se materializo a folios 99 a 

100; Por resolución N° 13, de fecha 27 de abril de 2015, obrante de folios 131 a 136, se expide 

sentencia, la misma que fuera anulada por la Superior Sala Civil por resolución de sentencia de vista 

N° 29, de fecha 23 de octubre de 2015, obrante de folios 250 a 262, ordenándose la expedición de 

nueva sentencia, siendo ese su estado actual; 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN  

 

1. §. De la Causal de Separación de Hecho 

  

Primero.- Primer Presupuesto Legal sobre el Cumplimiento de la Obligación Alimentaria 
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como Requisito de Procedencia. 

 

Debe atenderse en principio, a que el primer párrafo del artículo 345°- A  del Código Civil, establece 

como requisito de procedencia para invocar el divorcio por causal de separación de hecho, que el 

demandante acredite que se encuentra al día en el pago de sus obligaciones alimentarias u otras que 

hayan sido pactadas por los cónyuges de mutuo acuerdo. 

Segundo.- Análisis y Conclusión de las Pruebas Referidas al Cumplimiento de la 

Obligación Alimentaria 

Debe atenderse que si bien es requisito de procedencia para invocar la causal de separación de hecho 

que el demandante se encuentre al día en el pago de sus obligaciones alimentarias, también lo es que 

para que sean exigibles, deben haber sido fijados judicialmente o por acuerdo previo entre los 

cónyuges.  

En este sentido se advierte del Exp. N° 00805-2010, acompañado al presente, que mediante 

resolución N° 07, de fecha 26 de agosto del 2010, se aprobó la conciliación a la que llegaron las 

partes en el acto de audiencia única, por tanto queda establecida una pensión alimenticia equivalente 

al cuarenta por ciento (40%) de las remuneraciones, comisiones, gratificaciones, escolaridad y 

demás beneficios que perciba el demandado Francisco Camino Acha a favor de los menores 

alimentistas Carlos Francisco, Cristian Alonso, y Javier Alejandro Camino Marchand, monto que 

será depositado directamente por la empleadora del demandado en una cuenta que abrirá la 

demandante en la Caja Municipal de Piura. Asimismo, siendo que en la Audiencia de Actuación de 

Pruebas, obrante a folios 99 a 100, la demandada ha señalado en su declaración que se le asignaron 

el cuarenta por ciento de los haberes del demandado, y aunado a ello, el hecho que los depósitos lo 

hace directamente la entidad empleadora del demandado, así como no obran liquidaciones 

pendientes, razones por las cuales se tiene por cumplido dicho requisito cuya exigibilidad está 

prescrita en el artículo 345-A incorporado por la Ley 27495. 

 

 

Tercero.- Del Segundo Presupuesto Legal: La Separación de Hecho como causal de 

divorcio.  

Nuestro ordenamiento jurídico, incorporó dentro de los supuestos de divorcio, una causal remedio, 

denominada “separación de hecho”, por el cual habilitaba a cualquiera de los cónyuges a peticionar 

la separación legal y/o el divorcio, cuando los cónyuges se encuentren fácticamente separados 

durante un periodo ininterrumpido de dos años o cuatro años, si los cónyuges tuviesen hijos menores 
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de edad, de conformidad con el artículo 333° inciso 12) 1 concordante con los artículos 335°2  y 349°3 

del Código Civil.  

Cuarto.-   De la Separación de Hecho y sus Elementos Constitutivos. 

En este sentido, conforme lo señala el Jurista Alex Plácido Vilcachahua4, podemos afirmar que la 

“separación de hecho” es el estado en que se encuentran los cónyuges, quienes sin previa declaración 

judicial, han quebrado en forma permanente y definitiva, sin solución de continuidad, el deber de 

cohabitación, sin que una necesidad jurídica lo imponga; ya sea por voluntad expresa o tácita de uno 

o ambos cónyuges y sin la voluntad de unirse; siendo tres sus elementos constitutivos5:  

a)  Elemento Objetivo, dado por la separación material, ya sea por decisión unilateral o por 

mutuo acuerdo, incumpliendo con ello el deber de cohabitación.  

b)  Elemento Temporal, que exige que el transcurso ininterrumpido de separación material por 

dos años o cuatro años si existieran hijos menores de edad.  

c)  Elemento Subjetivo, esto es, que no exista causas de necesidad o fuerza mayor que 

determine la separación de hecho o la suspensión del deber de cohabitación, de conformidad 

con la Tercera Disposición Final y Transitoria de la Ley Nº 27495, concordante con el 

artículo 289° del Código Civil. 

Quinto.-  Del Vínculo Matrimonial 

Del estudio de autos, se advierte que las partes contrajeron matrimonio civil con fecha 26 de 

noviembre de 1992 ante la Municipalidad Provincial de Sullana, como consta en la partida de 

matrimonio6; habiendo procreado tres hijos, según partidas de nacimiento de folios 07, 08, y 09: J.A, 

C.A, y C.F.C.M, de 09, 14, y 22 años de edad respectivamente en la actualidad. 

Sexto.- Análisis de las Pruebas sobre Divorcio por la Causal de  Separación de Hecho.- 

El demandante Francisco Camino Acha, en su escrito de demanda7, señala que decidió separarse de 

hecho hace más de cinco años, debido al mal comportamiento de la demandada hacia él, lo que le hacía 

imposible vivir bajo el mismo techo, adjuntando como medio probatorio que lo acredita la copia de la 

                                                           
1 Código Civil Artículo 333 inciso 12) “… La separación de hecho de los cónyuges durante un periodo ininterrumpido 

de dos años. Dicho plazo será de cuatro años si los cónyuges tuviesen hijos menores de edad. En estos casos no será 

de aplicación lo dispuesto del artículo 335 del Código Civil…” 
2 Código Civil Artículo 335º- “… Ninguno de los cónyuges puede fundar la demanda en hecho propio…” 
3 Código Civil Artículo 349º – “… Pueden demandarse el divorcio por las causales señaladas en el artículo 333 incisos 

del 1) al 12)…” 
4 Alex Plácido, Libro “Divorcio – Reforma del Régimen de Decaimiento y Disolución del Matrimonio”, Pág. 94 
5 Ejecutoria de la Segunda Sala Especializada en Familia de la Corte Superior de Lima, recaída en el Expediente Nº 361-

2009, de fecha 19 de mayo de 2009.  
6 Folios 06 
7 Folios 21 a 25 
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denuncia de retiro voluntario8 del hogar conyugal de fecha 17 de noviembre de 2008. Por su parte, 

la cónyuge demandada María Isabel Marchand Gago en su declaración9, ha indicado que: “Mi 

relación matrimonial duro desde el año 1992 hasta el 2008”. 

De lo anterior podemos concluir; que desde la fecha mencionada en audiencia de actuación de 

pruebas, esto es, el año 2008 hasta la fecha de presentación de la demanda en el año 2014, han 

transcurrido más de 04 años, elemento temporal exigido por ley para que proceda el divorcio, 

teniendo en cuenta que existen hijos menores de edad, con lo que se acredita el elemento temporal. 

Cabe precisar, que esa separación ha determinado el incumplimiento o suspensión de los deberes 

conyugales, como el de asistencia mutua, fidelidad, entre otros, lo que genera que, al haber demanda 

al respecto, el Juzgador aplicando la ley intervenga, declarando un divorcio de una relación 

matrimonial que en la realidad ya no cumple su finalidad, siendo únicamente impeditivo de lo que 

cada cónyuge quisiera realizar por su cuenta. Es que, hay que tener en cuenta, que no se puede 

obligar a quienes han contraído matrimonio, a que sigan vinculados formalmente cuando las razones 

que los condujeron a tomar esa decisión, habrían cambiado, es por ello, que la ley bien ha regulado, 

más allá de aspectos de doctrina espiritual o religiosa, causales por las cuales, al no existir acuerdo 

sobre los términos del divorcio, se pueda declarar el divorcio, según la perspectiva y posición en que 

cada parte se encuentre. Además, no se evidencia ninguna intención de reconciliación, pues ambos 

han coincidido al menos en su intención de divorcio; es decir, no se evidencia el elemento subjetivo 

de “intención de reconciliación”, lo que se aúna a la idea que el divorcio debe ser declarado. Así 

pues se ha acreditado el elemento objetivo, temporal y subjetivo 

 

Sétimo.- En conclusión  

De lo actuado y glosado precedentemente, el juzgador considera, que se cumple con los elementos 

de la causal de separación de hecho, por más de cuatro años, sin que se haya acreditado alguna causa 

justificable, con lo cual el matrimonio instituido por las partes ya no cumple su finalidad, por lo que 

la pretensión de divorcio por la causal de separación de hecho, incorporada en nuestra legislación 

como Divorcio – Remedio10, contenida en la demanda, merece ser amparada.  

 

Octavo.- Del deber de Velar por la Estabilidad Económica del Cónyuge Perjudicado - 

Del Marco Legal. 

                                                           
8 Folios 12 
9 Folios 99 a 100 
10 Ejecutoria de la Primera Sala Especializada en Familia de la Corte Superior de Lima, recaída en el Expediente N° 253 

– 2009, de fecha 22 de abril de 2009. 
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El artículo 345°-A del Código Civil, establece que: 

“… el Juez velará por la estabilidad económica del cónyuge que resulte perjudicado por la separación 

de hecho… Deberá señalar una indemnización por daños, incluyendo el daño personal u ordenar la 

adjudicación preferente de bienes de la sociedad conyugal, independientemente de la pensión de 

alimentos que le pudiera corresponder…”  

 

Noveno.-  Del Tercer Pleno Casatorio 

La Corte Suprema de Justicia de la República en su Tercer Pleno Casatorio con motivo de la 

Casación N° 4664-2010-PUNO, de fecha 18 de marzo de 2011, señaló en su parte pertinente respecto 

a la indemnización y/o adjudicación de bienes al cónyuge perjudicado, a que se contrae el artículo 

345° - A del Código Civil, lo siguiente:  

“[…] 49.- Como se ha visto, en nuestro sistema jurídico, el divorcio por la causal de 

separación de hecho se sustenta en causa no inculpatoria; por cuanto puede demandar el 

divorcio cualquiera de los cónyuges, sea culpable o inocente de la separación de hecho y aún 

cuando haya mediado acuerdo de los cónyuges para el apartamiento. En consecuencia, la 

indemnización, o en su caso, la adjudicación de bienes de la sociedad conyugal, se debe 

establecer a favor del cónyuge que resulte más perjudicado con la separación de hecho, 

y esta indemnización debe comprender tanto el menoscabo patrimonial como el daño a la 

persona, en el que se comprende al daño moral.  

50.- No obstante ello, es necesario precisar que la referida causal de divorcio, si bien se 

sustenta en un criterio objetivo, en donde es indiferente la culpabilidad del cónyuge en la 

separación de hecho; sin embargo, para la determinación de la indemnización se hace 

necesario recurrir a ciertos elementos de la culpa o dolo, a fin de identificar al cónyuge 

más perjudicado. Y en este sentido, será considerado como tal aquel cónyuge: a) que no 

ha dado motivos para la separación de hecho, b) que a consecuencia de esa separación ha 

quedado en una manifiesta situación de menoscabo y desventaja material con respecto al 

otro cónyuge y a la situación que tenía durante la vigencia del matrimonio, c) que ha sufrido 

daño a su persona, incluso el daño moral. 

[…] 

54.- Para nuestro sistema normativo la indemnización regulada en el artículo 345-A del 

Código Civil tiene el carácter de una obligación legal, la misma que puede ser cumplida 

de una sola vez en cualquiera de las dos formas siguientes: a) el pago de una suma de 

dinero o, b) la adjudicación preferente de bienes de la sociedad conyugal.  

Se opta por dos soluciones de carácter alternativo pero a la vez con el carácter de 

excluyentes y definitivas. Sin embargo, se debe tener en cuenta que en nuestro sistema esta 

indemnización no sólo comprende la indemnización por el menoscabo material sino también 

el daño personal. El título que fundamenta y justifica la obligación indemnizatoria es la 

misma ley y su finalidad no es resarcir daños, sino corregir y equilibrar desigualdades 

económicas resultantes de la ruptura matrimonial […].  

55.- Por otra parte, para nuestro sistema la indemnización no tiene un carácter alimentario 

porque su prestación, además de no ser de tracto sucesivo o de pago periódico, no tiene por 

finalidad cubrir las necesidades propias de la subsistencia sino el de restablecer, en la medida 

de lo posible, el mayor perjuicio sufrido por el cónyuge […] 
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63.- Para los fines de la indemnización, resulta importante distinguir entre: a) los perjuicios 

que se originaron con ocasión de la separación de hecho producida lógicamente mucho antes 

de la demanda, b) de los perjuicios que se produzcan desde la nueva situación jurídica creada 

con el divorcio mismo (sentencia constitutiva), que tiene como referente temporal la 

sentencia firme emitida en dicho proceso. 

En el primer supuesto, la indemnización debe cubrir los perjuicios desde que el apartamiento 

de uno de los cónyuges resulta lesivo a la persona y a la situación económica del otro 

consorte más perjudicado. En consecuencia, respecto de este, se tendrá en cuenta su 

afectación emocional y psicológica, la tenencia y custodia de hecho de los hijos menores 

de edad, si tuvo que demandar el cumplimiento de la obligación alimentaria, entre otros. 

Es pertinente puntualizar que una cosa es la conducta culpable – culpa en sentido amplio - 

de uno de los cónyuges, que motiva la separación fáctica (por ejemplo el adulterio, la 

infidelidad, la injuria grave, la violencia física y psicológica, pero cuyos hechos no se 

invocan para sustentar la causal de separación de hecho) y otra cosa diferente es el hecho 

objetivo de la separación misma, que puede ser alegada como causal de divorcio incluso por 

el cónyuge que motivó la separación. […] 

72.- Nuestra legislación propone que el Juez debe velar por el cónyuge más perjudicado y a 

tal efecto puede hacerlo de dos formas: a) mediante el pago de una suma dineraria 

indemnizatoria, o b) la adjudicación preferente de uno o varios bienes de la sociedad 

conyugal. El cónyuge perjudicado elige cuál de las dos formas conviene a sus intereses. Haya 

o no elección, en todo caso, el Juez puede optar por la alternativa más adecuada al caso 

concreto.  

[…] 

80.- […] En esta situación, resulta por demás razonable, lo que propone al respecto este 

Supremo Tribunal constituido en Pleno Casatorio sino hay pretensión deducida en forma 

(acumulada en la demanda o en la reconvención), por lo menos debe haber alegación de 

hechos concretos de la parte interesada referentes a los perjuicios sufridos, y que la 

contraparte tenga la oportunidad razonable de contradecirlos para que el Juez pueda 

pronunciarse en la sentencia sobre la estabilidad económica del cónyuge afectado. Será 

suficiente, por ejemplo que el cónyuge alegue que su consorte lo abandonó en el hogar 

conyugal sin causa justificada, con sus hijos menores de edad, y que por está razón 

estuvo obligado a demandar el cumplimiento de la obligación alimentaria en la vía 

judicial, para que entonces, acreditada esta situación fáctica, el Juez deba considerarlo como 

el cónyuge más perjudicado, y por tanto, fijar una indemnización o disponer la adjudicación 

de bienes sociales a su favor […] ” (el sombreado es nuestro). 

 

Décimo.-  Análisis y Conclusión de la Pretensión indemnizatoria 

En principio la causal de la separación de hecho, constituye una causal de remedio (no causal de 

sanción), por ende, no busca un responsable siendo que será la indemnización prevista para estos 

casos, para aquel cónyuge que sea perjudicado con la separación de hecho, entendiendo bajo una 

premisa de causalidad adecuada, que el matrimonio y posterior separación de hecho ha generado en 

uno de ellos daño moral o a la persona. 

La indemnización o la adjudicación de bienes tiene la naturaleza de una obligación legal, cuya 

finalidad es corregir un evidente desequilibrio económico e indemnizar el daño a la persona, 
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resultante de la separación de hecho o del divorcio en sí; su fundamento no es la responsabilidad 

civil contractual o extracontractual sino la equidad y la solidaridad familiar. 

 

Dentro de este contexto, se crea convicción en el juzgador, que en el caso de autos es la cónyuge 

demandada la más perjudicada con la separación, en principio porque no se ha acreditado que ésta 

haya dado los motivos para la separación, a raíz de la separación de hecho la señora María Isabel 

Marchand Gago es quien se ha quedado al cuidado y protección directa de sus tres hijos, se ha dado 

a conocer de la existencia de un proceso de alimentos (Exp. 805-2010), lo que implica que la 

cónyuge demandada tuvo que solicitar alimentos, ante la sustracción de los deberes de asistencia por 

parte del cónyuge demandante;  

y que el cónyuge demandante habría iniciado otra relación convivencial en la cual tendría un hijo, 

tal como queda acreditado por la propia declaración del demandante y de la parte demandada; así 

también, es de verse que según el certificado de denuncia por retiro voluntario del hogar, fue el 

demandante el que se alejó del hogar conyugal, abandonando a su esposa y a sus tres hijos; por lo 

que, es evidente que quien se vio más perjudicada con la separación es la demandada, por haberse 

quedado al cuidado directo de sus tres hijos; no obstante ello, el cumplimiento de los deberes por 

parte del demandante para con su hija, se tomará como aspecto positivo a fin de determinar el monto 

indemnizatorio, pues en realidad se toma en cuenta la misma relación conyugal. Entonces, la 

separación habría sido propiciada por el demandante, por el retiro de hogar que realizó y que 

conllevó a la frustración de la expectativa de la continuación del matrimonio. Entonces, concluimos 

que el cónyuge perjudicado es la señora María Isabel Marchand Gago, pues no existen otros 

elementos probatorios del que se puede inferir que sea el demandante el perjudicado, sino al 

contrario, por tanto procede fijarle una indemnización la cual debe ser prudencial teniendo en 

cuenta el tiempo no tan prolongado de separados (poco más de 06 años), la cónyuge se ha quedado 

viviendo junto a sus hijos en el inmueble conyugal y es una persona de edad madura (46 años). 

III. DECISIÓN 

Por los fundamentos que anteceden y normatividad glosada; y, corroborándose el cumplimiento de 

los requisitos señalados en el artículo 333° inciso 12) del Código Civil, modificado por la Ley 

27495.-  

FALLO: Declarando FUNDADA la demanda de Divorcio por causal de Separación de 

Hecho interpuesta por F.C.A contra M.I.M.G; disuelto el vínculo matrimonial contraído entre las 

partes, así como el fenecimiento de la sociedad de gananciales, por ser consecuencia directa del 

divorcio. FÍJESE un monto indemnizatorio a favor de la cónyuge más perjudicada en el monto 

equivalente a S/.2,000.00 que deberán ser pagados por el demandante; Notifíquese a los sujetos del 
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proceso; elévense en CONSULTA en caso de no ser apelada, y ejecutoriada que fuere la presente 

remítanse los partes correspondientes al Registro de Estado Civil y/o RENIEC según corresponda y 

a los Registros Públicos.- 

de ley. 
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SENTENCIA 2° INSTANCIA 

 

EXPEDIENTE : 00637-2014-0-2001-JR-FC-02 

MATERIA  : DIVORCIO POR CAUSAL 

DEMANDADO : M.I.M.G 

DEMANDANTE : F.C.A 

 

 

SENTENCIA DE VISTA 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO: TREINTA Y OCHO (38) 

Piura, treinta y uno de mayo       

Del dos mil dieciséis.- 

 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

 

1. RESOLUCIÓN MATERIA DE IMPUGNACIÓN 

Es materia de impugnación en esta Superior Instancia, la sentencia contenida en la 

Resolución N° 31, de fecha 26 de enero de 2016, de folios 277 a 283, que declara 

Fundada la demanda de Divorcio por causal de Separación de Hecho interpuesto 

contra F.C.A contra M.I.M.G, en el extremo que se FIJA un monto indemnizatorio 

a favor de la cónyuge más perjudicada en el monto equivalente a S/.2,000.00 que 

deberán ser pagados por el demandante. 

 

2. FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 

La resolución objeto de impugnación se sustenta en que:  

 En el caso de autos es la cónyuge demandada la más perjudicada con la 

separación, en principio porque no se ha acreditado que ésta haya dado motivos 

para la separación, a raíz de la separación de hecho la señora M.I.M.G es quien 

ha quedado al cuidado y protección directa de sus tres hijos, se ha dado a conocer 

de la existencia de un proceso de alimentos, ante la sustracción de los deberes de 

asistencia por parte del cónyuge demandante; así como, que éste habría iniciado 

otra relación convivencial en la cual tendría un hijo, tal como queda acreditado 

por la propia declaración del demandante y de la parte demandada, también, es 

de verse que según el certificado de denuncia por retiro voluntario del hogar, fue 

el demandante el que se alejó del hogar conyugal, abandonando a su esposa y a 

sus tres hijos, por lo que, es evidente que quien se vio más perjudicada con la 

separación es la demandada; por lo tanto, procede fijarle una indemnización la 

cual debe ser prudencial teniendo en cuenta el tiempo no tan prolongado de 

separados. 
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3. CONTROVERSIA MATERIA DE APELACIÓN 

Constituye tema controvertido determinar si el extremo apelado de la sentencia 

contenida en la Resolución N° 13 se ha expedido con arreglo a ley 

 

 

II. ANÁLISIS Y FUNDAMENTOS: 

 

 MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL  

      Del divorcio por causal de separación de hecho 

4. Las causales de divorcio se encuentran contempladas en el artículo 333° inciso 1 al 

12 del Código Civil. El inciso 12 de dicho artículo, precisa: “Son causales de 

separación de cuerpos:(…) 12.La separación de hecho de los cónyuges durante un 

período ininterrumpido de dos años. Dicho plazo será de cuatro años si los 

cónyuges tuviesen hijos menores de edad. En estos casos no será de aplicación lo 

dispuesto en el Artículo 335° (…)” (Resaltado agregado) 

 

5. El segundo párrafo del artículo 345°-A incorporado por el artículo 4° de la Ley 

N° 27495, precisa:  

 “(…) El juez velará por la estabilidad económica del cónyuge que resulte 

perjudicado por la separación de hecho, así como la de sus hijos. Deberá señalar 

una indemnización por daños, incluyendo el daño personal u ordenar la adjudicación 

preferente de bienes de la sociedad conyugal, independientemente de la pensión de 

alimentos que le pudiera corresponder. 

 Son aplicables a favor del cónyuge que resulte más perjudicado por la separación de 

hecho, las disposiciones contenidas en los Artículos 323°, 324°, 342°, 343°, 351° y  

352°, en cuanto sean pertinentes”. (Resaltado agregado) 

 

6. En el fundamento número dos del Tercer Pleno Casatorio Civil contenido en la 

Casación N° 4664-2010/Puno, respecto a la Indemnización en el Divorcio por causal 

de Separación de Hecho, se precisa: 

 

 “2. En los procesos sobre divorcio y de separación de cuerpos los jueces tienen el 

deber de velar, de oficio, por la estabilidad económica del cónyuge que resulte más 

perjudicado así como la de sus hijos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

345°-A del Código Civil”, estableciéndose además, en el acápite 82 que: 

“habiéndose establecido además que el juez en la decisión final debe pronunciarse 

sobre la fundabilidad – positiva o negativa – de los indicados perjuicios y, por 

consiguiente, si ordena o no una indemnización o la adjudicación, según resulte de 

la valoración de las pruebas, así como de los indicios y presunciones que surjan del 

proceso”. (Resaltado agregado). 
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7. En relación a los criterios a considerarse o apreciarse por los órganos jurisdiccionales 

al momento de pronunciarse de oficio o a instancia de parte sobre la medida aplicable 

al cónyuge más perjudicado se ha establecido como Precedente Judicial Vinculante 

lo siguiente: 

  “4. Para una decisión de oficio o a instancia de parte sobre la indemnización o  

adjudicación de bienes, del proceso debe verificarse y establecerse las pruebas, 

presunciones e indicios que acrediten la condición de cónyuge más perjudicado a 

consecuencia de la separación de hecho o del divorcio en sí. El Juez apreciará, en 

el caso concreto, si se ha establecido algunas de las siguientes circunstancias:  

a) el grado de afectación emocional o psicológica;  

  b) la tenencia y custodia de hecho de sus hijos menores de edad y la dedicación al 

hogar;  

  c) si dicho cónyuge tuvo que demandar alimentos para él y sus hijos   menores de 

edad, ante el incumplimiento del cónyuge obligado;  

d) Si ha quedado en una manifiesta situación económica desventajosa y 

perjudicial con relación al otro cónyuge y a la situación que tenla durante el 

matrimonio, entre otras circunstancia relevantes.” 

 

 

 

      DEL CASO DE AUTOS 

 

8. Mediante escrito postulatorio de folios 21 a 25, F.C.A interpone demanda de Divorcio 

por la causal de Separación de Hecho, solicitando se declare disuelto el vínculo 

matrimonial contraído con M.I.M.G. Es así, que a folios 60 a 64, la demandada 

contesta la demanda señalando que el recurrente hizo abandono de hogar, dejándola 

sola con sus tres hijos, por lo que indica que es la agraviada de la actuación del 

demandante solicitando se le otorgue una indemnización ascendente a S/50,000.00 

nuevos soles lo cual lo ratifica en la Audiencia de Actuación de Pruebas. 

 

Es así, que mediante sentencia de fecha 27 de abril de 201511 se declaró fundada la 

demanda de divorcio por causal de separación de hecho y se adjudica preferentemente 

el bien ubicado en la Asociación Provivienda Los Rosales Mz A Lt. 9 Piura a favor 

de la demanda; siendo dicha resolución apelada por el demandante respecto a la 

adjudicación del inmueble señalado, siendo que mediante Sentencia de Vista de fecha 

23 de octubre de 2015, se declaró nula la sentencia y se ordena que el a quo expida 

nueva resolución; y es en mérito a dicho mandato que se expide la sentencia que viene 

en grado un extremo de ella. 

 

                                                           
11 A folios 131 a 136. 
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Del Cónyuge perjudicado 

9. De la lectura del escrito de apelación se advierte que los agravios van dirigidos a 

cuestionar el monto impuesto a favor de la demandada como indemnización al 

haberse determinado que es la cónyuge perjudicada; es así, que procede verificar si 

la suma establecida en el caso materia de estudio resulta ser elevada o diminuta; al 

respecto, tal como se ha indicado en los fundamentos 6 y 7 de la presente resolución, 

la Corte Suprema de la República en su Tercer Pleno Casatorio con motivo de la 

Casación N° 4664-2010-PUNO, donde se estableció los criterios a considerarse al 

momento de pronunciarse sobre la indemnización del cónyuge perjudicado. 

 

10. Es así, que tal como señala el a quo, en el presente caso se advierte que la demandada 

resulta ser la perjudicada con la separación, señalando en el segundo párrafo de su 

fundamento décimo: “En el caso de autos es la cónyuge demandada la más 

perjudicada con la separación, en principio porque no se ha acreditado que ésta 

haya dado motivos para la separación, a raíz de la separación de hecho la señora 

María Isabel Marchand Gago es quien ha quedado al cuidado y protección directa 

de sus tres hijos, se ha dado a conocer de la existencia de un proceso de alimentos, 

ante la sustracción de los deberes de asistencia por parte del cónyuge demandante; 

así como, que éste habría iniciado otra relación convivencial en la cual tendría un 

hijo, tal como queda acreditado por la propia declaración del demandante y de la 

parte demandada; así también, es de verse que según el certificado de denuncia por 

retiro voluntario del hogar, fue el demandante el que se alejó del hogar conyugal, 

abandonando a su esposa y a sus tres hijos; por lo que, es evidente que quien se vio 

más perjudicada con la separación es la demandada, por haberse quedado al 

cuidado directo de sus tres hijos;…Entonces la separación habría sido propiciada 

por el demandante, por el retiro del hogar que realizó y que conllevó a la frustración 

de la expectativa de la continuación del matrimonio.”; aunado a ello, se hace la 

precisión que el hijo que tiene el demandante con su actual conviviente fue procreado 

antes de abandonar el hogar conyugal que compartía con la demandada; resultando 

evidente que quien se vio más perjudicada con la separación es la demandada. 

 

11. Siendo así, corresponde fijar una suma como concepto de indemnización a favor de 

la demandada; sin embargo, este Colegiado considera que la suma establecida por el 

a quo no sólo es diminuta sino que resulta incongruente e irrazonable a los perjuicios 

ocasionados; toda vez que, tal como se ha detallado el abandono del hogar por parte 

del demandante fue por haber iniciado otra relación convivencial donde ya había 

procreado un hijo, siendo que cuando hizo el abandono del hogar conyugal, sus tres 

hijos tenían 17 años, 09 años y 04 años de edad, habiendo asumido la demandada la 

responsabilidad educarlos y cuidarlos evitando algún trauma que se le pudiera generar 

por el abandono de su padre, teniendo además que afrontar con el sufrimiento propio 

de la separación; sumado a ello, está el hecho que tuvo que demandar una pensión de 

alimentos a favor de sus hijos; razones por las cuales, debe aumentarse 

prudencialmente la suma fijada de S/.2,000.00 nuevos soles, por no reflejar en forma 

justa el daño causado, al ser evidente que se truncó su proyecto de vida por culpa del 

demandante; consecuentemente, al haberse acreditado los supuestos establecidos en 
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el Tercer Pleno Casatorio Civil, y en parte los agravios denunciados en el recurso, 

debe fijarse en S/.5,000.00 nuevos soles por indemnización. 

 

  

 

III. DECISIÓN: 

 

Por estos fundamentos; administrando justicia a nombre de la Nación y con el criterio 

de conciencia que la Ley autoriza, los señores Jueces Superiores integrantes de la 

Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Piura;  

 

 

R E S U E L V E N: 

 

 

 1.- CONFIRMAR en parte la sentencia contenida en la la sentencia contenida en la 

Resolución N° 31, de fecha 26 de enero de 2016, de folios 277 a 283, que declara 

Fundada la demanda de Divorcio por causal de Separación de Hecho interpuesto 

contra F.C.A contra M.I.M.G. 

 

2.- REVOCAR en el extremo que resuelve FIJAR como monto indemnizatorio a favor 

de la demandada, en calidad de cónyuge perjudicada la suma de S/.2,000.00, 

REFORMÁNDOLA FIJARON la suma de CINCO MIL NUEVOS SOLES 

(S/.5,000.00) como indemnización. 

 

3.- DEVOLVER el expediente principal al Juzgado de su procedencia con las 

formalidades de ley, consentida o ejecutoriada que fuere la presente resolución. 

 

 

En los seguidos por F.C.A contra M.I.M.G sobre DIVORCIO POR CAUSAL. Juez 

Superior Ponente: Cunya Celi.- 

 

 

    S.S 

    PALACIOS MÁRQUEZ 

    CUNYA CELI 

    CASAS SENADOR 

 


